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¡ N T R o D u e e ¡ o N 

En el presente trabajo, trataré de demostrar que 

la fracción XVIII del artículo 267 del Código Civil vi

gente para el Distrito Federal, viola el articulo 4g -

Constitucional. 

Rompe con muchos principios generales de Derecho, 

se contradice con otros artículos que enumeraré dentro 

del presente y haré referencia a ellos para poder ver -

más claramente la contradicción. 

Comprobaré que es socialmente peligrosa ya que -

desatará una ola de divorcios realizados de la manera -

más cómoda, sin motivos justificados o simplemente como 

una disculpa a algo que no se pudo llevar a cabo. Ade

más, lno siempre hemos oído que la célula de la sociedad 

es la familia? y por qué ahora con esta causal se da la 

facilidad de que la familia se disuelva, si, entonces -

ésta se disuelve no podrá haber una socidad completa y 

sana, o sí? 
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Por medio del presente trabajo propongo la deroga

ci6n de la causal citada o su adecuación, para que única 

y exclusivamente el cónyuge inocente sea el que pueda h~ 

cer valer esa nueva causal de divorcio. 

Adem~s que se proponga la existencia de un motivo 

que le haya originado, y que ambos cónyuges estén de co

mún acuerdo en que exista esa separación. 

Más adelante se verá que la separación de los es-

posos puede equipararse a el abandono de los cónyuges, -

ya que de hecho se dan los mismos supuestos. 
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DIVORCIO 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES DEL MATRIMONIO Y EL DIVORCIO 
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1.1 EL MATRIMONIO Y EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO. 

Se llama ~ ru.LllJ.iA..e o~ matrjmonjym al ma-

trimonio légitimo, conforme a las reglas del Derecho Civil 

de Roma. 

En la Sociedad primitiva romana, el interés político 

y el interés religioso hacían necesaria la continuación de 

cada familia o~ por el bien de los hijos sometidos a -

la autoridad del jefe. De aquí, la importancia del matri

monio~ cuyo fin principal era· la procreación de los hijos. 

Y de aquí también la consideración que disfrutaba la espo

sa en la casa del marido y en la ciudad. Por el solo efef 

to del matrimonio, participaba en el rango social del mari 

do, de los honores de que estaba investido y de su culto -

privado, llegando a ser la unión entre los esposos aún más 

estrecha , si a 1 as J..u..s..:tli Il.lU1-lLle a e ompa tia ba la JIIJl.lll,U., 1 o 

cual, en los primeros siglos, ocurría frecuentemente. la 

mujer entraba a formar parte de la familia civil del mari

do, que tenía autoridad sobre ella, como un padre sobre su 

hijo y se hacía además propietaria de todos sus bienes. 

Estos caracteres de la asociación conyugal están trazados 

en la definición que da Modestino hacia el final de la épQ 
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ca clásica: es la unión del hombre y de la mujer, implican 

do igualdad de ~ondiciones y comunidad de derechos divinos 

y humanos (1). Sin embargo bajo el imperio, los lazos del 

matrimonio se relajaron bastante con las costumbres del 

tiempo. El culto privado perdió su importancia, y la -

!!!E.rr~ , cada vez más en desuso, acabó por desaparecer. 

1.1.1 fonn!!!Ll.Qm·- Es la aptitud legal para contraer 

las ~!!~.'!1!1.i!~· Lo primero que se necesita para dis-

frutar es ser ciudadano romano. Por tanto, en el Derecho 

antigUo estaban privados del fQ!!!U!EiQm los esclavos, los 

latinos, salvo los l!!lni_y~!~!~~ y los peregrinos, exce2 

to concesiones especiales. Bajo Justiniano, y con motivo 

de la extensión del derecho de la ciudadanla, los únicos -

que no tuvieron el fQ!!!U!EÍQm fueron los esclavos y los b!r 

baros. 

Pero puede ocurrir que alguna persona, teniendo el 

absoluto derecho de casarse, no lo pueda hacer válidamen 

te con otra persona determinada, pues el Derecho Romano, 

en efecto, admite ciertas causas de incapacidad relati-

va, fundadas, unas por causa de parentesco y alianza, y 

otras, por razones de orden politice. 

1 cfr. GUILt.ERl'IO FLORIS MA.RGADANT: El Derecho Privado Romano; 9a. ed; Porrúa, Méxi· 

co, p. 200 
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Para el Doctrinado Juan Iglesias, no era necesario, 

que los cónyuges tuvieran convivencia efectiva ya que bas

taba que se guardaran consideraciones y respeto ( 2). 

En el Imperio Romano se puede decir que existían dos 

regulaciones matrimoniales paralelas; una legal y obligatQ 

ria y otra puramente religiosa, dejada a la conciencia de 

los fieles. Esos dos regulamientos se aproximaron bajo -

los emperadores cristianos, en cuanto que algunas reglas -

establecidas por la Iglesia, especialmente en materia de -

impedimentos, penetraron en la legislación civil; pero en 

lo demás permanecieron separados durante todo el Imperio. 

2 cfr. JUAN IGLESIAS: Derecho Romano; 6a. cd. Ariel, Barcelona 1972 1 p. 547. 
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1.1.2 DISOLUCION DEL MATRIMONIO 

La muerte de uno de los cónyuges disuelve el matrimo

nio, como es lógico. 

Además se disolvía el matrimonio por declaración uni

lateral, hecha por uno de los cónyuges (repudium). Los rQ 

manos consideraban que no debía subsistir un matrimonio si 

una de las partes se daban cuenta de que la affectio-mari

talis había desaparecido. No tenía validez, siquiera, un 

convenio de no divorciarse. Augusto, con su política de -

fomentar la frecuencia de uniones fértiles, no tomaba medi 

das en contra del repudium. opinando que así sería más fá

cil que una unión estéril cediera su lugar a nuevas unio-

nes que quizá darían hijos a la patria. Lo que hizo fue -

rodear la notificación del repudium de ciertas formalida-

des (presencia de siete testigos). De otra manera, des--

pués de una violenta discusión conyugal, muchas veces no -

podía la esposa saber exactamente si estaba repudiada o no 

( 3). 

Al lado del repudium encontramos la disolución del -

matrimonio por mutuo consentimiento (4). 

Desde los triunfos sobre Cartago, es decir, desde el 

momento que un espíritu cosmopolita reemplazó la austeri-

dad rústica de antes, el divorcio se hizo cada vez mas fr~ 

3 !bid: p. 549 

4 !bid. 
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cuente. El censor ya no se metía tanto en asuntos priva-

dos, y el nuevo individualismo disminuía la importancia de 

los consejos de familia. La sociedad contemplaba el divor 

cio con creciente indiferencia, y el principal freno era -

quizás el miedo del marido a tener que devolver la dote. 

Los escritos de Séneca, Tertuliano y otros nos demuestran 

que los romanos del principado se casaban y divorciaban -

muy frecuentemente. La tan alabada definición de Modesti-

no del matrimonio, como una conienetjo mgtis .at-fW.n.ae., -

_g_t consq_rtiuJ!l ~m...!!..12 vitae; divini il humani-ivris ~

~a_!j.Q., (unión de hombre y mujer, que implica solidaridad -

en cuanto a los actos de toda la vida, y una comunidad for 

mada a la luz de los derechos divinos y humanos (5), 

Cuando, a partir de Constantino, los emperadores --

cristianos inician la lucha contra la facilidad del divor-

cio, no atacan éste cuando se efectúa por mutuo consenti-

miento. Más bien combaten el Lepudi~. fijando las causas 

por las cuales un cónyuge puede obtener la disolución del 

vínculo matrimonial, aunque la otra parte no consienta en 

ello (6). En cambio, se prohibe - que cuando menos, se -

castiga - el aivorcio efectuado contra la voluntad de uno 

de los cónyuges, si no se comprueba la existencia de una -

de las causas de divorcio, limitativamente establecidas en 

5 cfr. GUILLl:RMí> FLORIS MARGARANT: El Derecho Privado Romano; 9a. ed., Porrúa, Mé
xico, 1979, p 212. 

6 !bid. 
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la ley. 

Cuando Justiniano sube al trono, se encuentra con -

cuatro clases de divorcios, para ninguno de los cuales se 

necesitaba una sentencia judicial: 

a) Por mutuo consentiminento. 

b) Por culpa del cónyuge demandado en los casos ti
pificados en la ley. 

c) Sin mutuo consentimiento, y sin causa legal, en 

cuyo caso el divorcio es válido, pero da lugar a 

un castigo del cónyuge que hubiera insistido en 

el divorcio. 

d) Bona qratia, es decir, no basado en la culpa de 

uno de los cónyuges, pero sí fundado en circuns

tancias que harían inútil la continuación del m! 

trimonio (impotencia, cautividad prolongada) o -

inmoral (voto de castidad) (7). 

Justiniano aporta nuevas restricciones a esta mate-

ria, castigando también el divorcio por mutuo consentimien 

to; pero con esto va m~s lejos de lo que periite su época, 

de manera que su sucesor tiene que derogar las normas co-

rrespondientes. 

7 lbid. 
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Solo más tarde, en la Edad Media, el derecho canóni

co continúa con éxito la lucha contra el divorcio, decla-

rando que el matrimonio es indisoluble por naturaleza, pe

ro permitiendo como remedio para situaciones inaguantables 

el divortium quoad torum et~· !LQJ!. guoad vinculum --

("divorcio en cuanto a cama y mesa, pero no en cuanto a -

vtnculo") (B). 

La teología protestante generalmente admite el divor 

cio por adulterio, de acuerdo con el Evangelio de S. Mateo 

V. 32. En nuestra época, en vista de la secularización -

del derecho matrimonial, se admite con creciente facilidad 

el divorcio por causas enumeradas en la ley, el divorcio -

por mutuo consentimiento e inclusive, en unos pocos casos, 

unilateral (Uruguay). 

I.I.3 IUSTAE NUPTIAE Y CONCUBINATO EN SENTIDO ROMANO. 

Fuera, del contubernium, (convivencia sexual entre los es

clavos, autorizados por los señores. Esta figura podla te

ner efectos jurldicos después de la manumissio) el derecho 

romano nos muestra dos formas de matrimonio actualmente -

(Gayo sólo menciona el matrimonio como fuente de la patria 

potestad) (9). 

8 !bid., p.213 

9 !bid. 
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a) Justae nuptiae, con amplias consecuencias jurídi 

cas. 

b) Concubinato, de consecuencias jurídicas, las CU! 

les si es verdad que aumentan poco a poco, nunca 

llegan al nivel del matrimonio justo. 

Estas dos formas matrimoniales tienen los siguientes 

elementos comunes: 

a) Se trata de uniones duraderas y monog~micas de -

un hombre con una mujer. 

b) Los sujetos tienen la intención de procr~ar hi-

jos y apoyarse mutuamente en los lances y perip~ 

cias de la vida. La famosa frase de que el l:ll.ll.

~ y no el concubitus hace el matrimonio si~ 

nifica, quizá, que el hecho de continuar armoni

zando y no el hecho de compartir el mismo lecho, 

es la base del matrimonio. 

c) Ambas formas son socialmente respetadas, y para 

ninguna de ellas se exigían formalidades jurídi

cas o intervención estatal alguna. Estas anti-

guas uniones fueron "vividas", no celebradas en 

forma jurídica, y tenían pocas consecuencias ju

rídicas {l!D). 

10 lhld •• p. 207. 
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Con el apego del cristianismo, para el cual el matri 

monio es un sacramento, se comienza a organizar la celebra 

ción de aquel en forma más rígida, mientras que la Iglesia 

reclama al mismo tiempo, la jurisdicción en esta materia. 

lQué distingue las iustae nuptiae del concubinato? 

En primer lugar, si falta alguno de los requisitos (que se 

enumerán en seguida) para las iustae nuptiae, la conviven

cia sexual debe calificarse de concubinato en sentido roma

no, no en el moderno, pero si se reunen estos requisitos, 

existe la "presunción" de que se trate de iustae nuptiae. 

Sin embargo, los cónyuges pueden declarar expresamente que 

su matrimonio debe considerarse como una unión con conse-

cuencias jur!dicas, aunque sí con pretensión de permanen-· 

cía; es decir, como un concubinato. 

I.I.4 REQUISITOS PAR LA IUSTAE NUPTIAE SUS EFECTOS 

JURIOICOS. El derecho romano posterior al Renacimiento dl 

vide los requisitos en dos grupos: 

a) Una categor!a más importante, cuya violación es 

un impedimentum dirimens causando la nulidad del 

matrimonio. 

b) Otra categoría de requisitos, cuya observancia -

no es más que un impedimentum tantum (o impedi-

mens) que puede dar lugar a multas, sanciones --



disciplinarias para el funcionario descuidado, etc., pero 

no la nulidad del matrimonio. 
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En el curso de la historia jurídico occidental, la -

distribución de los requisitos en las dos categorías han -

variado. Dichos requisitos son: 

a) Que los cónyuges tengan el connubjym, Antes de 

la Ley Canuleia de 445 a. de J.C., esto quería -

decir que ambos fueran de origen patricio, post~ 

riormente, significa que ambos sean de nacionali 

dad romana o pertenezcan a pueblos que hayan re

cibido de las autoridades romanas el privilegio 

del connubium. 

b) Que sean sexualmente capaces: el hombre, mayor -

de catorce años: la mujer, mayor de doce. Así -

el eunuco no podía celebrar iustae ~· El -

derecho canónico medieval no quiso reducirse en 

este punto a límites demasiado estrictos y creó 

la fórmula de que ~-~ aetatem. 

c) Que tanto los cónyuges como sus eventuales pa--

tcrsfamil ias hayan dado su consentimiento para -

el matrimonio y que éste no adolezca de vicios -

(error, dolo, intimidación). 

d) Que los cónyuges no tengan otros lazos matrimo-

niales. La tradición monogámica romana es más -



fuerte que la tradición poligámica del Antiguo -

Testamento. Ello no impide que la facilidad pa

ra obtner el divorcio permita a los romanos una 

poligamia sucesiva. 

e) Que no exista un parentesco de sangre dentro de 

ciertos grados, 

El límite de lo permisible en el parentesco colate-

ral ha variado generalmente entre tres y cuatro gra

dos. La fase cristiana del desarrollo romanista añ! 

dió, a este respecto, el parentesco espiritual (pa-

drinos y ahijados) al civil y extendió la prohibi--

ción hasta incluir a los ~ (hermana de la di-

funta esposa, etc.), aumentándose en la Edad Media -

hasta catorce los grados de esta prohibición, severi 

dad suavizada por la posibilidad de dispensa. 

f) Que no exista una gran diferencia de rango so--

cial, requisito sensato que no ha logrado sobre

vivir en nuestra era de igualdad teórica. Para 

el matrimonio es indispensable cierta similitud 

de educación y de intereses. El actual consejo 

le sentido comQn "casate dentro de tu propia el! 

se social" tuvo en la antigUedad un refuerzo ju

rídico. 

g) Que la viuda deja pasar un determinado ~ --
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~. para evitar la turbatjo sangujnjs, requi 

sito que se extendió también a la mujer divorci~ 

da. 

h) Que no exista una relación de tutela entre ambos 

cónyuges. Solo después de terminar la tutela y 

rendir cuentas, el ex-tutor puede casarse en iu~ 

~ ~ con su ex-pupila. 

i) El justo matrimonio no puede celebrarse entre -

adúltera y amante, entre raptor y raptada (dispQ 

sición ya derogada en nuestro derecho), con per

sonas que hayan hecho voto de castidad (derogado 

en el derecho mexicano), entre un gobernador y -

una mujer de su provincia, etc. También el sol

dado no podla celebrar un matrimonio justo, por

que no se quiso dar la patria potestad a perso-

nas que por su trabajo debían conservar su liber 

tad de movimiento (11). 

11 éfr; lbU., p. 208"210 
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Desde el siglo 11, los requisitos para el matrimonio 

justo se extiende en gran parte al concubinato. Pero, en 

compensación, éste recibe también algunas ventajas jurídi

cas que antes sólo acompañaban a las i.u.s.1.a.e.. ~ (suce

sión legítima, alimentación). Sin embargo el concubinato 

quedaba siempre por debajo de las ~ nuptiae. 

Los efectos jurídicos de las ~ nuptjae: 

a) Los cónyuges se deben fidelidad. A este respec

to, el derecho romano trata más severamente a la 

esposa que al marido, ya que la infidelidad de -

aquella introduce sangre extraña en la familia. 

Las "aventuras" del marido, siempre que no ten-

gan lugar en la ciudad del domicilio conyugai, -

no son causa del divorcio; en cambio, la mujer 

adúltera comete siempre un delito público. 

b) La esposa tiene el derecho - y también el deber

de vivir con el marido. Este puede reclamar la 

entrega de la esposa, si ésta se queda, sin su -

permiso, en una casa ajena. 

c) Los cónyuges se deben mutuamente alimentos, y e~ 

tos se determinan en vista de las posibilidades 

del que los debe y de las necesidades del que -

los pide. 
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d) los hijos nacidos de tal matrimonio caen automá

ticamente bajo la patria potestad de su progeni

tor 

e) los hijos de justo matrimonio siguen la condi--

ción social del padre. 

f) los cónyuges no pueden hacerse mutuamente dona-

cienes "para que no se priven rec,procamente de 

sus bienes por mutuo amor" Oij. 

El doctrinario Guillermo F. Margadant, en la cause -

célebre de Mecenas, en tiempos de Augusto, demuestra que -

el temor respectivo del legislador romano no era infunda-

do (13). 

12 lbid.' p. 210. 

13 lbid.' p. 211. 



l.I. 5 RITUAL EN EL MATRIMONIO ROMANO 

MOSES HADAS DICE: 

El matrimonio, según el jurista romano Modestí 
no, era "la uni6n de un hombre y una mujer, -
una asociación para toda la vida un compartir 
de derechos divinos y humanos" (14). 
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Los padres escogian al novio de su hija, todo era en 

relaci6n a la posición y a las ventajas materiales. El m! 

trimonio en Roma también tuvo primitivamente el carácter -

de instituci6n para darle a la familia sucesores que si--

guieran con el culto doméstico, este culto sufrió una cat-

da, considerándose su principal efecto el de la patria po

testad. 

Concertada la uni6n, la promesa de matrimonio se for 

malizaba por medio de un rito. En la ceremonia se estipu

laba la dote, recibía regalos y la promesa de matrimonio -

por parte de su prometido. la promesa era simbolizada con 

un anillo de metal que tenia que usarse en el dedo medio -

de la mano, se creía que un nervio de este dedo conducía -

directamente al corazón. 

En el primitivo Imperio existían tres formas de ma--

14 MOSFS, HADAS: Las Grandes Epocas de la Humanidad, la Roma Imperial; la. ed., 

Time L1fe, México, 1967, p.80 
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trimonio: El confarreatio, usando unicamente por dos patri 

cios, era un contrato en donde la propiedad y la persona -

de la mujer eran entregados al marido. En el coemptio. El 

novio compraba simbólicamente a su esposa. El usus, eran 

matrimonios semejantes a los de la Ley común, la pareja -

quedaba de acuerdo en vivir juntos como marido y mujer sin 

ninguna ceremonia religiosa. Después de un año se les co~ 

sideraba legalmente casados (15). 

15 !bid., p. SI 
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1.2 EL MATRIMONIO Y SU APLICACION EN EL DERECHO CANDNICO 

La alianza matrimonial, por la que el varón y la mu

jer constituyen entre sí un consorcio de toda la vida, or

denado por su misma índole natural al bien de los cónyuges 

y a la generación y educación de la prole, fue elevado por 

Cristo Señor a la dignidad de sacramento entre bautizados. 

Por lo que, entre bautizados, no puede haber contrato ma-

trimonial válido que no sea por ese mismo sacramento. Las 

propiedades esenciales del matrimonio son la unidad e ind! 

solubilidad, que en el matrimonio cristiano alcanzan firm~ 

za por razón del sacramento. 

Santo Tomás de Aquino distingue tres cosas en 
el matrimonio que no deben confundirse: La -
causa del matrimonio, que es el pacto conyu-
gal; su esencia, constituida por el vínculo; 
y sus fines, que son la procreación y educa-
ción de la prole, la regu]ación del instinto 
sexual y la mutua ayuda (16). 

El consentimiento es el elemento más decisivo del --

pacto conyugal. Por contener el matrimonio derechos persQ 

nalisimos, que afectan a la disponibilidad sobre el propio 

cuerpo, el consentimiento no puede ser suplido de ninguna 

manera por el ordenamiento jurídico, ni por los padres de 

los contrayentes, ni por ninguna otra potestad como válido 

16 ArL 1055 del Código de Derecho Canónico; Ediciones Paulinas, México, 1983, 
p. 628. 
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si existe algún vicio que lo haga nulo por derecho natural, 

a causa de defecto o vicio sustancial en el consentimiento 

naturalmente suficiente. 

Puede contraer matrimonio todos aquellos a quienes -

el derecho no se los prohibe. 

El matrimonio de los católicos, aunque esté bautiza

do uno solo de los contrayente, se rige tanto por el dere

cho divino como por el derecho canónico, sin prejuicio de 

la competencia de la potestad civil sobre los efectos mer! 

mente civiles del mismo matrimonio (lr). 

El matrimonio válido entre bautizados se llama sólo 

rato, si no ha sido consumado; rato y consumado, si los 

cónyuges han realizado de modo humano el acto conyugal. 

Una vez celebrado el matrimonio, si los cónyuges han coha

bitado, se presume la consumación, mientras no se pruebe -

lo contrario. El matrimonio inválido se llama putativo, -

si fué celebrado de buena fé al menos por ~no de los con-

trayentes, hasta que ambos adquieran certeza de la nuli-

dad. 

ü cfr. !bid., p. 630, 
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La promesa del matrimonio, tanto unilateral, como b! 

lateral a la que se llama esponsales, se rige por el dere

cho particular que haya establecido la Conferencia Episco

pal, teniendo en cuenta las costumbres y las leyes civi-

les, si las hay. La promesa de matrimonio no da origen a 

una acción para pedir la celebración del mismo; pero sí P! 

ra el resarcimiento de daños, si en algún modo es debido. 

1.2.I DE LAATENCIDN PASTORAL Y DE LO QUE DEBE PRE:Cf 
DER A LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO. 

Los pastores de almas están obligados a procurar que 

la propia comunidad eclesiástica preste a los fieles asís-

tencia para que el estado matrimonial se mantenga en el es

píritu cristiano y progrese hacia la perfección. Ante to

do, se ha de prestar esta asistencia: 

12 Mediante la predicación, la catequesis acomoda a 

los menores, a los jovenes y a los adultos, e in 

cluso con los medios de comunicación social, de 

modo que los fieles adquieran formación sobre el 

significado del matrimonio cristiano y sobre la 

tarea de cónyuges y padres cristianos; 

22 Por la preparación personal para la celebración 

del matrimonio, por la cual los novios:s.e dispon 

gan para la santidad y las obligaciones de su -

nuevo estado; 
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32 Por una fructuosa celebración litúrgica del ma-

trimonio, que ponga de manifiesto que los cónyu

ges se constituyen en signo de misterio de uni-

dad y amor fecundo entre Cristo y la Iglesia y -

que participan de él; 

42 Por la ayuda prestada a los casados, para que, -

manteniendo y defendiendo fielmente la alianza -

conyugal, más plena en el ámbito de la propia f! 

milia (13). 

Corresponde al Ordinario del lugar cuidar de que se 

organice debidamente esa asistencia, oyendo también, si P! 

rece conveniente, a hombres y mujeres de experiencia y com 

petencia probados. 

Los católicos aún no confirmados deben recibir el S! 

cramento de la confirmación antes de ser admitidos al ma--

trimonio. Para que reciban fructuosamente el sacramento -

del matrimonio, se recomienda encarecidamente que los con

trayentes acudan a los sacramentos de la penitencia y de -

la Santfsima Eucaristía (19). 

Antes de que se celebre el matrimonio, debe constar 

que nada se opone a su celebración válida y lfcita. 

18 !bid •• p. 632 

19 !bid •• p. 633 
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Todos los fieles están obligados a manifestar al pá

rroco o al Ordinario del lugar, antes de la celebración -

del matrimonio, los impedimentos de que tengan noticia;. -

Si realiza las investigaciones alguien distinto del párro

co a quien corresponde asistir al matrimonio, comunicará -

cuanto antes el resultado al mismo párroco, mediante docu

mento auténtico. El Ordinario del lugar no debe conceder 

licencia para asistir al matrimonio de quien haya abandon! 

do notoriamente la fé católica. 

I.2~2 DE LOS IMPEDIMENTOS DIRIMENTES EN GENERAL. 

Aasta el momento actual se utilizó el término impedí 

mentes para designar un conjunto de figuras que consti--

tuían obstáculos por parte de la persona para la validez o 

la licitud del matrimonio. Se trataba de limitaciones al 

ius connubii, tipificados por el legislador canónico y que, · 

por tanto debían tener carácter excepcional, había de --

constar expresamente y tenían que ser interpretados en sen 

tido estricto. 

Tales limitaciones incidían en la validez o en la li 

citud del matrimonio. De ah! la fundamental división en-

tre impedimentos impedientes (afectaban a la licitud, pero 

no a la validez) y dirimentes (afectaban a la validez). 



Se ha querido ver si los impedimentos son incapacid~ 

des, incompatibilidades, prohibiciones legales o faltas de 

legitimación. El impedimento hace inhábil a la persona, -

es decir, incapaz para contraer válidamente matrimonio. 

Ocurre, sin embargo, que la inhabilidad en ocasiones es 

propiamente tal (por ejemplo, en la impotencia) y, en ---

otras, en realidad se trata de falta de legitimación (co-

mo, por ejemplo, en los impedimentos de vinculo, dispari-

dad de cultos, orden sagrado, rapto, crimen, etc.). Lo im 

portante es que el matrimonio así contraido es nulo. 

A la autoridad suprema de la Iglesia le compete de-

clarar auténticamente cuando el derecho divino prohibe o -

dirime el matrimonio, igualmente, sólo la autoridad supre

ma tiene el derecho a establecer otros impedimentos respef 

to a los bautizados y queda reprobada cualquier costumbre 

que introduzca un impedimento nuevo o sea contraria a los 

impedimentos existentes. 

El Ordinario del lugar puede prohibir en un caso par 

ticular el matrimonio a sus propios súbditos, donde quie-

ran que residan y a todos los que residan dentro de su te

rritorio. 

Sólo la autoridad suprema de la Iglesia puede añadir 

a esta prohibición una cláusula dirimente. Exceptuados --
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los impedimentos cuya dispensa se reserva a la Sede Apost~ 

lica, el Ordinario del lugar puede dispensar de todos los 

impedimentos de derecho eclesiático a sus propios súbdi--

tos, cualquiera que sea el lugar en el que residen, y a tQ 

dos lo que de hecho moran en su territorio. 

Los impedimentos cuya dispensa se reserva a la Sede

Apostólica son: 

12 El impedimento que proviene de haber recibido -

las sagradas órdenes o del voto pública perpetuo 

de castidad en un instituto religioso de derecho 

pontificio; 

22 El de crimen (20) 

En cambio nunca se concede dispensa del impedimento 

de consaguinidad en línea recta o en segundo grado de lf-

nea colateral. En peligro de muerte, el Ordinario del lu

gar puede dispensar a sus propios súbditos, cualquiera que 

sea el lugar donde residen, y a todos los que de hecho mo

ran en su territorio, tanto de la forma que debe observar

se en la celebración del matrimonio como de todos y cada -

uno de los impedimentos de derecho eclesiático, ya sean pQ 

blicos ya ocultos, excepto el impedimento surgido del or--

~o Ibld., p. 640. 
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den sagrado del presbiterado. Siempre que el impedimento 

se descubra cuando ya está todo preparado para las nup---

cias, y el matrimonio no pueda retrasarse sin peligro de -

daño grave hasta que se obtenga la dispensa de la autori

dad competente, gozan de la potestad de dispensa de todos 

los impedimentos, exceptuando los que la Sede Apostólica -

enumera. 

Tanto el párroco como el sacerdote, han de comunicar 

inmediatamente al Ordinario del lugar la dispensa concedi

da para el fuero externo; y ésta debe anotarse en el libro 

de matrimonios, a no ser que el rescripto de la Penitencia

rta determine otra cosa, la dispensa de un impedimento 

oculto concedida ~n el fuero interno no sacramental se anQ 

tará en el libro que debe guardarse en el archivo secreto 

de la curia; y no es necesaria ulterior dispensa para el -

fuero externo, si el impedimento oculto llegase mar tarde 

a hacerse público. 

I.2.3. DE LOS IMPEDIMENTOS DIRIMENTES EN PARTICULAR. 

No puede contraer matrimonio válido el varón antes 

de los dieciséis años cumplidos, ni la mujer antes de los 

catorce, también cumplidos. 

La impotencia es un impedimento de derecho divino -

natural. Por tanto no es dispensable. 
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Desde la perspectiva jurídica, la impotencia es la -

incapacidad para realizar el acto conyugal; es decir, la -

incapacidad de realizar la cópula con todos sus elementos 

esenciales, tal y como están configurados por la naturale

za. En cambio, con el término esterilidad se designan -~

aquellos defectos que imposibilitan la generación, pero -

sin afectar el acto conyugal. La esterilidad no constitu

ye impedimento (21). 

Es inv§lido el matrimonio que está ligado por el 

vínculo de un matrimonio anterior, aunque no haya sido con 

sumado, aún cuando el matrimonio anterior sea nulo o haya 

sido disuelto por cualquier causa, no es por eso lícito -

contraer otro, antes de que conste legítimamente y con cer 

teza la nulidad o disolución del precedente. 

El matrimonio celebrado entre dos personas, una de -

las cuales haya sido bautizada en la Iglesia Católica, o -

haya sido recibida en ella, y la otra no esté bautizada, -

es inv§lido si se celebra sin previa dispensa del Ordina-

rio del lugar. 

Desde el punto de vista del Derecho Canónico, el no 

bautizado se encuentra en una determinada "situación jurf-

21 lbld.' p. 644, 
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dica subjetiva": La condición de infiel. Condición que, 

en principio, resulta incompatible con el matrimonio canó

nico por una importante razón: el peligro para la fé de la 

parte católica y de los hijos. Se trata de un bien supe-

rior - la fé -, que engendra un "derecho-deber" a tutelar

lo como exigencia del propio derecho divino. Por ello, el 

legislador, teniendo en cuenta esta razón de fondo, crea -

un impedimento matrimonial. Pero, al mismo tiempo como el 

no bautizado sigue teniendo un derecho fundamental a con-

traer matrimonio a cuyo ejercicio no ha renunciado volunt~ 

riamente, preve la posibilidad de su dispensa, si se cum-

plen determinadas condiciones que sitúan ya el impedimento 

en un nivel de derecho humano y, por consiguiente, con la 

posibilidad de ser dispensado. 

El impedimento de orden sagrado tiene su fundamento 

en el celibato eclesiátisco que, sin pertenecer a la es--

tructura constitucional del sacerdocio, se apoya en datos 

de la Sagrada Escritura. 

Atentan inválidamente el matrimonio quienes están -

vinculados por voto público perpetuo de castidad en un in1 

tituto religioso (1~). 

2l lb!d.' p. 649, 
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No puede haber matrimonio entre un hombre y una mu-

jer raptada o al menos retenida con miras a contraer matri 

monio con ella, a no ser que después la mujer, separada --· 

del raptor y hallándose en lugar seguro y libre, elija vo

luntariamente el matrimonio. 

Quien, con el fin de contraer matrimonio con una de

terminada persona, causa la muerte del cónyuge de ésta o -

de su propio cónyuge, atenta inválidamente ese matrimonio, 

también, quienes con una cooperación mutua, ffsica o mo--

ral, causaron la muerte del cónyuge. 

En lfnea recta de consaguinidad, es nulo el matrimo

nio entres todos los ascendientes o descendientes, tanto -

legítimos como naturales, en lfnea colateral, es nulo has

ta el cuarto grado inclusive, este impedimento no se multi 

plica, nunca debe permitirse el matrimonio cuando subsiste 

alguna duda sobre si las partes son consanguíneas en algún 

grado de línea recta o en segundo grado de línea colate--

ral, la afinidad en lfnea recta dirime el matrimonio en -

cualquier grado. No pueden contraer válidamente matrimo-

nio entre sí quienes están unidos por parentesco legal prQ 

veniente de la adaptación, en línea recta o en segundo gra 

do de linea colateral. 

El matrimonio muestra quien es el padre, a no ser -

que se pruebe lo contrario con razones evidentes, se pres~ 
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men legítimos los hijos nacidos al menos 180 días depués -

de celebrarse el matrimonio, o dentro de 300 días a partir 

de la disolución de la vida conyugal. Los hijos ilegíti-

mos se legitiman por el matrimonio subsiguiente de los pa

dres, tanto valido como putativo o por rescripto de la san 

ta Sede. Por lo que se refiere a los efectos canónicos, -

los hijos, legitimados se equiparan en todo a los legíti-

mos, a no ser que en el derecno se disponga expresamente -

otra cosa. 

1.2.4 DISOLUCION DEL VINCULO. 

El matrimonio rato y consumado (por rato se entiende 

el matrimonio sacramental, esto es, aquel en el que los -

dos cónyuges están bautizados, ya sea antes de contraerlo 

o después. El matrimonio es sacramento y, por lo tanto r! 

to, en el momento en que los dos cónyuges esten bautiza--

dos, el consumado es el matrimonio sacramental o rato, en 

el que los cónyuges han realizado el acto conyugal. A ve

ces suele llamarse también consumado a cualquier matrimo-

nio - sea o no sacramental - después de haber tenido lugar 

el acto conyugal), no puede ser disuelto por ningún poder 

humano, ni por ninguna causa fuera de la muerte. El no -

consumado entre bautizados, o entre parte bautizada y par

te no bautizada, puede ser disuelto con causa justa por el 

Romano Pontífice, a petición de ambas partes o de una de -
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ellas, aunque la otra se oponga, el contraído por dos per

sonas no bautizadas se disuelve por el privilegio paulino 

en favor de la fé de la parte que ha recibido el bautis-

mo, por el mismo hecho de que ésta contraiga un nuevo ma-

trimonio, con tal de que la parte no bautizada se separe. 

Se considera que la parte no bautizada se separa, si no -

quiere cohabitar pac~ficamente sin ofensa del Creador, a -

no ser que ésta, después de recibir el bautismo le hubiera 

dado un motivo justo para separarse. Para que la parte -

bautizada contraiga válidamente un nuevo matrimonio se de

be siempre interpelar a la parte no bautizada: 

12 Si quiere también ella recibir el bautismo; 

22 Si quiere al menos cohabitar pacíficamente con 

la parte bautizada, sin ofensa del Creador. 

Esta interpelación debe hacerse después del bautis-

mo; sin embargo, con causa grave, el Ordinario del lugar -

puede permitir que se haga antes, e incluso dispensar de -

ella, tanto antes como después del bautismo, con tal de -

que conste, al menos por un procedimiento sumario y extra

judicial, que no pudo hacerse o que hubiera sido inútil. 

La interpelación se hará normalmente por la autoridad del 

Ordinario del lugar de la parte convertida; este Ordinario 

ha de conceder al otro cónyuge, si lo pide, un plazo para 
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responder, advirtiéndole sin embargo de que, pasado inútil 

mente ese plazo, su silencio se entenderá como respuesta -

negativa. 

Si la forma antes indicada no puede observarse, es -

válida y también lícita la interpelación hecha, incluso de 

modo privado, por la parte convertida. lo mencionado antf 

riormente, debe constar legitimamente en el fuero externo 

que se ha hecho la interpelación y cual ha sido su result! 

do. 

La parte bautizada tiene derecho a contraer nuevo m! 

trimonio con otra persona católica: 

l~ Si la otra parte responde negativamente a la in

terpelación, o si legítimamanete no se hizo ésta; 

2~ Si la parte no bautizada, interpelada o no, ha-

hiendo continuado la cohabitación pacifica sin ofensa al -

Creador, se separa después sin causa justa, quedando en -

pie lo antes mencionado (23). 

El no bautizado a quien, una vez recibido el bautis

mo en la Iglesia Católica, no le es posible restablecer la 

cohabitación con el otro cónyuge no bautizado por razón de 

23 lbid., p. 649 
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cautividad o de persecución, puede contraer nuevo matrimo

nio, aunque la otra parte hubiera recibido entre tanto el 

bautismo. En caso de duda, el privilegio de la fé goza -

del favor del derecho. 

1.2.5 DE LA SEPARACION PERMANECIENDO EN EL VINCULO.· 

Los cónyuges tienen el deber y el derecho de mante-

ner la convivencia conyugal a no ser que les excuse una -

causa legítima. La separación no entrana sólo la suspen-

sión de la comunidad de vida y del deber de vivir juntos -

sino que suspende el conjunto de derechos y deberes conyu

gales, a excepción del algunos aspectos; sin embargo el -

elemento más típico en el que el estado de matrimonio se -

manifiesta más como separación, es la suspensión de la co

munidad de vida y de la convivencia conyugal. 

Existen cinco principios de la vida matrimonial que 

se toman como directrices generales del comportamiento de 

los cónyuges, éstos son: 

a) Los cónyuges deben guardarse fidelidad; 

b) Debe tenderse al mutuo perfeccionamiento mate· 

rial o corporal; 

e) Debe tenderse al mutuo perfeccionamiento espiri

tua 1 ; 
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d) Los cónyuges deben vivir juntos; 

e) Deben tenderse al bien material y espiritual de 

los hijos habidos. 

As!, son causas de separación aquellas conductas que 

lesionan gravemente alguno de esos principios. Por consi

guiente, las causas de separación pueden resumirse en cua-

tro capítulos: adulterio grave, detrimento corporal del eón 

yuge o de los hijos, grave detrimento espiritual del cóny~ 

ge o de los hijos y abonado malicioso. 

Si el cónyuge inocente interrumpe por su propia vol un 

tad la convivencia conyugal, debe proponer en el plazo de 

seis meses causa de separación ante la autoridad eclesiás

tica competente, Ja cual, ponderando todas las circunstan-

cias, ha de considerar si es posible motivar al cónyuge -

inocente a que perdone la culpa y no se separe para siempre. 

Si uno de los cónyuges pone en grave peligro espiri

tual o corporal al otro o a la prole, o de otro modo hace 

demasiado dura la vida en común, proporciona al otro un mQ 

tivo legitimo para separarse, con autorización del Ordina

rio del lugar y, si la demora implica un peligro, también -

por autoridad propias. 

Al cesar la causa de la separación, se ha restable--
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cer siempre la convivencia conyugal, a no ser que la auto

ridad eclesiSstica determine otra cosa. 

El cónyuge inocente puede admitir de nuevo al otro a 

la vida conyugal y en ese caso renuncia al derecho de sep~ 

rarse. 

En el caso de que se realice la separación de los -

cónyuges, hay que preveer de manera oportuna a la debida -

sustentación y educación de los hijos. 

I.2.6 CONVALIDACION DEL MATRIMONIO. 

Para convalidar el matrimonio que es nulo por causa 

de un impedimento dirimente, es necesario que cese el imp~ 

dimento o se obtenga dispensa de éste, y que renueve el -

consentimiento por lo menos el cónyuge que conocía la exis

tencia del impedimento. Esta renovación se requiere por -

derecho eclesiSstico para la validez de la convalidación, 

aunque ya desdé el primer momento ambos contrayentes hubi~ 

ran dado su consentimiento y no lo hubiesen revocado post~ 

riormente. Si el impedimento es público, ambos contrayen

tes han de renovar el consentimiento en la forma cán6nica. 

Si el impedimento no puede probarse, basta que el consenti 

miento se renueve privadamente y en secreto por el contra

yente que conoce la existencia del impedimento, con tal de 

que el otro persevere en el consentimiento que dió; o por 
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ambos contrayentes, si los dos conocen la existencia del -

impedimento. 

Para que se haga válido un matrimonio nulo por defef 

to de forma, debe contraerse de nuevo en forma canónica --

( 24). 

24 Ibld., p. 700. 
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1.3 EL MATRIMONIO Y EL DIVORCIO EN EL DERECHO ITALIA 
NO. 

1.3.1 Matrimonio en General.-

El matrimonio es una de las instituciones fundameni~ 

les del Derecho de Familia, en cuanto que es el origen y -

la base de la familia legitima. Con el matrimonio, en 

efecto, se constituye la familia legitima, y del matrimo-

nio surgen el estado de c6nyuge y los de padre e hijos, -

las relaciones de parentesco legitimo y las de afinidad --

( 25). 

El matrimonio es la uni6n del hombre y la mujer para 

formar una familia legítima. Es una unión estable, durad~ 

ra por toda la vida de los cónyuges, nacida en las formas 

y según las normas establecidas por la ley, para la satis

faccion de sus necesidades sexuales, para la comunidad de 

su vida, para la recíproca asistencia .• asi como para la 

procreación, crianza y educación de la prole. Es una 

unión reconocida, regulada y tutelada por el derecho, que 

da lugar a la formación de una familia légitima, que hace 

surgir derechos y obligaciones recíprocas entre los cónyu

ges y que no se puede disolver jamás ni aún por la concor-

25 cfr.CALOGERO GANGI: Derecho Matrimonial; 3a. ed., Agullar Madrid, España, 

p. llS 
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de voluntad de ellos. Precisamente por esto se distingue 

definida y esencialmente de la unión libre, o sea del con

cubinato ( 26). 

Fin importantísimo del matrimonio, y que aún a prim~ 

ra vista puede parecer como esencial, es ciertamente la CQ 

munidad de vida y la asistencia reciproca, física y espiri 

tual entre los cónyuges; sin embargo, este fin puede fal-

tar en algunos casos excepcionales, en todo o en parte, CQ 

mo en el caso del matrimonio contraído i.!l extremis, o sea 

en trance de muerte, y en el del matrimonio contraído por 

el condenado a perpetuidad. Otro fin indudablemente impar 

tantísimo y fundamental, en la generalidad de los casos, -

es el acoplamiento carnal para la satisfacción de las nec~ 

sidades sexuales y para la procreación de la prole; pero -

tampoco este fin puede considerarse como esencial, ya que 

puede faltar en algunos casos. El matrimonio, en reali--

dad, puede ser contraído válidamente por personas que por 

la edad senil no tienen ya la capacidad de engendrar. El 

fin esencial y fundamental del matrimonio, aquel que no -

puede faltar nunca en ningún caso, es la constitución de -

una familia legitima, y de aquí la adquisición por parte -

de los contrayentes del estado de cónyuges, y la condición 

de hijos legítimos por parte de la prole que eventualmente 

26 !bid •• p. 116. 
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nazca. En la mayor parte de los casos, el matrimonio se -

contrae por todos los fines antes mencionados: comunidad -

de vida y mutua asistencia física y espiritual, acoplamie~ 

to sexual, procreación, crianza y educación de la prole. 

Definición del Matrimonio en el Derecho Italiano: Es 

la unión legal del hombre con la mujer para constituir una 

familia legitima y establecer una intima e indisoluble co

munidad de vida para su reciproca asistencia f!sica y espi 

ritual, para la satisfacción de sus necesidades sexuales y 

para la procreación, crianza y educación de la prole (27). 

Pero también el matrimonio puede ser entendido como 

la relación o vinculo matrimonial surgido en virtud del ªf 

to constituido del mismo, y así puede ser definido como la 

relación o vinculo coyugal existente entre el hombre y la 

mujer. 

El Derecho Civil Italiano ha aceptado del Derecho C! 

nónico el concepto de que para la formación del matrimonio 

es necesario el consentimiento de los contrayentes en el 

momento de la celebración, pero no es necesario que tal 

consentimiento perdure efectiva y continuamente también 

después de tal momento, siendo el matrimonio, una vez con-

27 !bid.' p. 120. 
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traído, indisoluble durante la vida de los cónyuges; pero 

la celebración del matrimonio civil ha requerido, además -

de la presencia de dos testigos, la del oficial del estado 

civil, que recibe las declaraciones de consentimiento de -

los contrayentes, y a continuación declara que están uni-

dos en matrimonio. 

Existen dos períodos en cuanto a las relaciones en-

tre matrimonio civil y matrimonio religioso; el que va de~ 

de la publicación del Código de 1865 hasta la estipulación 

del Concordato entre la Santa Sede de Italia de 11 de febr~ 

ro de 1929 y el posterior a tal estipulación. 

La Iglesia Católica fué la competente en la regula-

ción de la materia matrimonial, para la que el único matri 

monio entre bautizados es el religioso católico, más tarde 

se llegó a la convicción de que el Estado no puede desint~ 

resarse de la regulación de la familia y, por tanto, tamp~ 

ca del matrimonio, que es la base constitutiva de ella. 

La expresada competencia de la Iglesia se remonta al 

siglo XI, pero fué reafirmada en toda su extensión espe--

cialmente por el Concilio de Trente del año 1563, cuando -

se introdujo una profunda innovación en toda la materia ID! 

trimonial. Con él se canceló el carácter laico de la insti 

tución, que hasta entonces había sido en gran parte respe-

40 
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tado, y se impuso la obligación de las publicaciones y de 

la celebración ante el párroco y dos o tres testigos. Pe

ro, no fué publicada en diversos lugares y permaneció, por 

tanto, como letra muerta; razón por la cual Pío X, en 1907, 

con el decreto Ne Temere creyó necesario imponer como nor

ma absoluta para la validez del matrimonio la presencia -

del párroco y de los testigos. 

El sistema Francés fué adoptado por el Código napo-

leónico (art. 165 e.e. y art. 199 C.P.), y con la domina-

ción napoleónica fué importado también a Italia. Pero a -

continuación, con la restauración de los antiguos gobier-

nos, se volvió en Italia al sistema de dejar la regulación 

del matrimonio a la Iglesia, salvo una injerencia más o m~ 

nos amplia del Estado. Así, en el Reino de las Dos Sici-

lias el Código de 1819 estableció (arts. 67-68) que el ma

trimonio debía celebrarse en presencia de la Iglesia, se-

gún las formas establecidas por el Concilio de Trente; más 

(art. 77 y 81), para que el matrimonio pudiese producir -

los efectos civiles, debía ser precedido por las publica-

cienes comunales y por las declaraciones de inexistencia -

de impedimentos civiles, así como por la promesa de matri

monio ante el oficial del estado civil, la cual consistía 

en la solemne declaración, que los esposos hacían respectl 

vamente, de celebrar el matrimonio ante la Iglesia según -

las formas establecidas por el Concilio de Trente. 
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Se presentaron al Parlamento en varias épocas diver

sos proyectos de Ley para la introducción de la preceden-

cia del matrimonio civil al matrimonio religioso, y aún un 

proyecto que establecfa la obligación de que todo matrimo

nio religioso debiese ser precedido o subseguido del matri 

monio civil. También en la Iglesia en cierto momento, --

preocupada por los graves daños que derivaban de la cele-

bración del solo matrimonio religioso, impuso a los párro

cos, como norma general, no celebrar el matrimonio religiQ 

so si antes no se hubiesen asegurado de la efectiva cele-

bración del matrimonio civil. Cambiaron las cosas con el 

Concordato laterense de 11 de feberero de 192g, con el 

cual se actuó finalmente las tantas veces en vano deseada 

reconciliación del Estado con la Iglesia. El artfculo 34 

del Concordato dice: "El Estado italiano, queriendo devol

ver a la institución del matrimonio, que es base de la fa

milia, dignidad conforme con las tradiciones de su pueblo, 

reconoce al sacramento del matrimonio regulado por el der~ 

cho canónico los efectos civiles. 

Como consecuencia del Concordato y de las demás le-

yes, la del 27 de mayo de 1929, número 847, y la del 24 de 

junio de 1928, número 1159, se puede decir que el Derecho 

Italiano admite tres tipos de matrimonio: 1) el matrimonio 

puramente civil, que es el celebrado ante el oficial del -

estado civil y está únicamente regulado por el Código Ci-

vil en los artículos 84 y sigueintes; 2) el matrimonio re-
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ligioso católico con efectos civiles o matrimonio canónico 

civil, que es el celebrado ante un ministro del culto ca

tólico según las normas del Derecho Canónico, y transcrito 

luego en los registros del estado civil, y está regulado -

por el Derecho Canónico, así como por las normas del Con-

cordato y de la Ley Matrimonial del 27 de mayo de 1929; y 

3) el matrimonio acatólico o de los otros cultos admitidos 

en el Estado, que es celebrado ante los ministros de tales 

cultos y está regulado por las disposiciones del Código Ci 

vil sobre el matrimonio puramente civil. 

Los tres tipos o formas de matrimonio reconocidas -

por el Derecho Italiano no son sino tres formas del acto -

o negocio constitutivo del vinculo y del estado matrimo--

nial, o sea de la sociedad conyugal; pero ésta, una vez -

que ha sido constituida en alguna de las tres formas, que

da después exclusivamente regulada por las normas del Códi 

go Civil. 

El matrimonio, según el nuevo Código Italiano, se d~ 

be considerar como un contrato puesto en ser mediante el -

consentimiento de los contrayentes, aunque es cierto que -

para su perfeccionamiento son necesarias la intervención 

y la declaración del oficial del estado civil. 

Es un contrato formal o solemne porque debe ser con-



cluido en la forma prescrita por la ley ad substantiam, o 

sea mediante la celebración ante el oficial del estado ci

vil. Es un contrato puro, es decir, un contrato que no 

puede ser sometido ni a condición ni a término. si las 

partes añaden un término o una condición, el oficial del -

estado civil no puede proceder a la celebración del matri

monio. 

Si a pesar de esto el matrimonio se celebra, el tér

mino y la condición, se tienen por no puestos (art. 108). 

El contrato de matrimonio, finalmente, es un contra

to de derecho familiar perfectamente distinto de todos los 

otros contratos de carácter patrimonial. Este, por lo que 

se refiere a sus condiciones de existencia y de validez y 

particularmente la capacidad de los contrayentes, los vi

cios del consentimiento, la forma y los efectos, tiene -

una regulación jurídica propia perfectamente distinta de 

la de todos los demás contratos. 

1.3.2 DISOLUCION DEL MATRIMONIO EN EL DERECHO ITA-

LIANO. 

El matrimonio en el Derecho Italiano no se disuelve 

sino solamente con la muerte de uno de los cónyuges. Esto 

está establecido expresamente en el artículo 149 del Códi 

go en el cual ha sido así codificado el principio fundamen 

44 
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tal de la indisolubilidad del matrimonio. No hace distin

ción alguna entre matrimonio rato y consumado y matrimonio 

rato y no consumado como el Derecho Canónico. 

El Derecho Italiano no admite como causa de disolu-

ción del matrimonio el divorcio. Los jueces italianos no 

podían pronunciarlo ni siquiera cuando fuera pedido por -~ 

cónyuges extranjeros cuya ley nacional lo admitiera. Por 

el artículo 31, de las disposiciones sobre la ley en gene

ral, la aplicación de Ja Ley extranjera no puede tener lu

gar en el territorio del Estado cuando sea contraria al or 

den público o a las buenas costumbres. Pero si el divor-

cio ha sido pronunciado entre extranjeros en el extranjero 

la sentencia pronunciada por el tribunal extranjero puede 

ser hecha ejecutiva en Italia previo juicio de reconoci--

miento. 

Uno de los efectos fundamentales del matrimonio es -

la comunidad de vida de los cónyuges, la cual se designa -

tradicionalmente como comunidad de lecho, de mesa y de ha

bitación. Los cónyuges deben habitar en la misma casa, -

sentarse a la misma mesa y dormir en el mismo lecho. Pero 

pueden darse casos en que, por graves diferencias surgidas 

entre los cónyuges o por incompatibilidad de sus caracte-

res diferentes o por graves ofensas hechas por el uno al -

otro o por otras razones, la continuación de la comunidad 
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de la vida conyugal no sea ya posible, constituyendo la mi~ 

ma un peso insoportable para ambos cónyuges o al menos para 

uno de ellos o, peor aún, un peligro o un daño. Existe un 

remedio que consiste en suprimir la obligación de la contl 

nuación de la vida conyugal, dejando, por el contrario, in 

tacto el vinculo matrimonial, este remedio es la separa-~

ción personal. 

Sobre la separación consensual el Código da una sola 

disposición, la del articulo 158, que establece: "La sepa

ración por el solo consentimiento de los cónyuges no tiene 

efecto sin la homologación del Tribunal". La separación -

consensual puede tener lugar por cualquier causa que haga 

intolerable la continuación de la convivencia entre los -

cónyuges. La ley no determina las causas por las que pue

de tener lugar la separación, el motivo que se aduce más -

frecuentemente es la "incompatibilidad de caracteres". Se 

entiende que la causa aducida para la separación debe ser 

seria y grave, y será declarado por el tribunal, el cual, 

para conceder o negar la homologación, no examina solamen

te la legalidad de la demanda, sino desciende al examen -

del mérito de la misma y de los motivos sobre los que se -

basa. Es necesario el acuerdo de las partes, el cual debe 

subsistir hasta el momento en que el tribunal emite el prg 

veimiento de la homologación. Hasta este momento el con-

sentimiento puede ser revocado. 
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La separación judicial es la pronunciada por el tri

bunal como consecuencia de petición de uno de los cónyuges 

contra el otro o de cada uno de ellos contra el otro por -

una de las causas determinadas por la ley. 

El derecho de pedir la separación compete solamente 

a los cónyuges (art. 150). Por se tal derecho de carácter 

estrictamente personal no puede ser ejercitado por otros -

en subrogación del cónyuge, ni siquiera por quien tenga SQ 

bre él la patria potestad o la autoridad tutelar y sea, 

por consiguiente su representante legal. Por la misma ra

zón, en el juicio de separación no se admite la interven-

ción de terceros, aún cuando éstos puedan tener intereses. 

Las causas de separación personal están determinadas por -

el Código en los artículos 151-153, y son las siguientes: 

el adulterio, el abandono voluntario, los excesos, las se~ 

vicias, las amenazas y las injurias graves (artículo 151), 

la condena del cónyuge a la pena de cadena perpetua o de -

la reclusión por un tiempo superior al de cinco años o de 

la interdicción perpetua de los cargos públicos (artículo 

152), la negativa del marido a fijar una residencia o fi-

jarla teniendo medios para ello un modo conveniente a su -

condición (artículo 153). 
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1.3.3 PROCEDIMIENTO PARA LA SEPARACION 

La demanda de separación se propone mediante recurso 

al tribunal del lugar en el que el cónyuge demandado tiene 

residencia o domicilio. El recurso debe contener la expo

sición de los hechos sobre los que se funda la demanda. 

El presidente del tribunal fija con el decreto el día de 

la comparecencia de los cónyuges ante él y el término pa

ra la notificación del recurso o del Oecreto al cónyuge -

demandado. Los cónyuges deben comparecer personalmente -

ante el presidente, sin asistencia de defensores. Si el 

recurrente no se presenta, la demanda no tiene efecto. 

Si no se presenta el demandado, el presidente puede fijar 

otro día para la comparecencia ordenando la renovación de 

la notificación del recurso o del decreto. Comparecidos 

los cónyuges en el d!a y en la hora establecida, el pre

sidente debe oirlos antes separadamente y después conjun 

tamente, procurando conciliarlos. Si se logra la conci

liación el presidente hace redactar proceso verbal de la 

misma. Si el cónyuge demandado no comparece y la conci-

1 iación no se logra, el presidente, también de oficio da 

por mandamiento los proveimientos necesarios, oportunos 

y urgentes que juzga convenientes en el interes de los -

cónyuges y de la prole, nombra el juez instructor y fija 

la audiencia de comparecencia de las partes ante éste. 

Tal mandamiento puede ser despu~s revocado o modificado 

por el juez instructor. Remitidas las partes ante el --
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juicio se desencuelve en las formas ordinarias y el cónyu

ge demandado puede pedir o que la demanda del cónyuge sea 

rechazada o que la separación se pronuncie por culpa del 

mismo o que se pronuncie por culpa de ambos. En el jui-

cio debe intervenir el ministerio público porque oidas -

las razones aducidas por las partes y valoradas las prue

bas recogidas, el Tribunal dicta la sentencia, la cual -

puede o rechazar la demanda de separación, o bien pronun

ciar la separación por culpa del demandado, o por culpa -

del actor o por culpa de ambos. Tal sentencia contiene -

también los proveimientos necesarios para regular las re

laciones patrimoniales de los cónyuges y la sistematiza-

ción, el mantenimiento, y la educación y la instrucción -

de los hijos (28). 

El derecho de pedir la separación personal se extin 

gue con la reconciliación, la cual importa también el 

abandono de la demanda que haya sido propuesta (29) 

La reconciliación puede resultar o de una declara

ción expresa hecha verbalmente o por escrito, o t~citamen 

te por el hecho de la vuelta a la normal convivencia con

yugal con la intención de continuarla. 

28 !bid.' pág. 231 

24 !bid.' pág. 232 
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I.3.4 EFECTOS DE LA SEPARACION. 

Ni la separación judicial, ni la consensual, disuel

ven el vinculo matrimonial, sino que hace cesar solamente 

algunas obligaciones que nacen del mismo¡ y, en particu---· 

lar, hacer cesar la obligación de la convivencia y también 

de cohabitación, y la obligación de la mutua asistencia fí 
sica y espiritual. Permanece la obligación de la fideli-

dad y la de los alimentos, asl como también los derechos y 

las obligaciones de los cónyuges a sus hijos (30). 

El artículo 157 dispone que: Los cónyuges pueden de 

común acuerdo, hacer cesar los efectos de la sentencia de 

separación o con una expresa declaración o con el hecho de 

la cohabitación, sin que sea necesaria la intervención de 

la autoridad Judicial. Por lo que la reconciliación hace 

cesar los efectos de la reconciliación (31). 

15 lbid.' p. 135 

16 lbid. 
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1.4 EL MATRIMONIO Y EL DIVORCIO EN EL DERECHO FRAN
GES. 

Primeramente en Francia los tribunales seculares ha

bían comenzado a conocer de las causas matrimoniales que -

miraban a los efectos patrimoniales del matrimonio, y se-

guidamente, poco. a poco reivindicaron la competencia aún -

para las causas que se referfan a Ja validez del matrimo-

nio y a la separación personal. A partir de 1556 el poder 

real había comenzado a dictar ordenanzas, edictos y decla

raciones sobre cuestiones relativas al matrimonio, de for

ma que se llego gradualmente a formar la convicción de que 

sólo al Estado tocaba el poder de regular el matrimonio, y 

que, por tanto, las normas canónicas sólo podían tener vi

gor en tanto en cuanto eran recibidas, o sea promulgadas -

por una ordenanza real. Y por esto algunas importantes 

prescripciones del Concilio de Trento no llegaron hacer 

aplicables sino sólo después que fueron aceptadas por la -

Ordenanza de Blois de 1579. La laicización del derecho m! 

trimonial en Francia había sido largamente preparada y aún 

iniciada antes de la revolución. sobre esto es interesan

te un edicto del Luis XVI de 28 de noviembre de 1787, por 

el cual, derogando la norma general, según la cual el ma-

trimonio debla ser celebrado delante del ministro del cul

to católico, se autorizó a los no católicos a celebrar sus 

matrimonios, bien delante del cura párroco o el vicario de 

sus domicilio, bien ante el juez real del lugar. 
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El Profesor Calogero Gangi nos dice: Que el edicto 

pudo ser precisamente considerado como el que ha creado en 

Francia el matrimonio civil (32). 

Con la Revolución Francesa la regulación jurídica -

del matrimonio fué sustraída enteramente a la Iglesia y -

abocada al Estado· el matrimonio se consideró como un ac

to puramente civil, regulado exclusivamente en cuanto a -

sus efectos por la leyes del Estado, mientras el matrimo-

nio religioso se consideró simplemente como un rito y no -

se le atribuyó ninguna eficacia jurídica. En la Constitu

ción de 1791 (tit. 11, articulo 7), en efecto, se dijo, efr 

tre otras cosas: "La Ley no considera el matrimonio sino -

como un contrato civil". Con la Ley del 20 de septiembre 

de 1792 se crearon los oficiales de estado civil para cel~ 

brar los matrimonios de todos los ciudadanos, cualesquiera 

que fuera el culto a que pertenecieran, y con la Ley de 8 

de abril de 1802 se estableció la precedencia obligatoria 

del matrimonio civil sobre el religioso, disponiendo que -

los párrocos no darán la bendición nupcial sino a aquellos 

que justifiquen en buena y debida forma haber celebrado el 

matrimonio ante el oficial del estado civil .(33). 

>J CALOGERO GANGI: op. cit., p. llS. 

33 Ibld., p. 116 
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El poder civil reaccionó a partir del siglo XVII, y 

la Corona se esforzó por reconquistar el terreno perdido. 

Comenzó por recobrar la jurisdicción sobre las causas ma-

trimoniales y los tribunales laicos conservaron el conoci

miento de las cuestiones de orden económico derivadas del 

matrimonio. Muy pronto resolvieron las cuestiones sobre 

separación de cuerpos. Más tarde juzgaron las demandas -

sobre nulidad de matrimonio, distinguiendo el contaro del 

sacramento (34). 

34 lbid.' p. 118 
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La legislación francesa no admite el divorcio a me--

nos que sea por causas determinadas en los artículos 229 a 

232 (35). 

El matrimonio francés es una institución perpétua 

por naturaleza y el divorcio no es sino un remedio para 

ciertas situaciones; el mutuo consentimiento y el divorcio 

por incompatibilidad de caracteres. El divorcio por inco~ 

patibilidad de caracteres desapareció, y el divorcio por -

mutuo consentimiento se hizó cada vez más difícil. Se exi 

g~a del demandante la persistencia en un propósito durante 

un año y el consentimiento se obtenía por una especie de -

tribunal de familia, pronunciado el divorcio por éste, ha

cia traspasar de pleno derechos a los hijos, en una propi~ 

dad la mitad de los bienes de cada cónyuge y quedaba prohi 

bido todo nuevo matrimonio durante tres años. 

35 Ibid., 

Paniol y Ripert dicen: 

La ley de 1884 no ha establecido el divor
cio por mutuo consentimiento. El Senado -
quiso atenerse estrictamente al principio 
del divorcio por causas determinadas e hi
zo desaparecer del proyecto de ley todo lo 
que concernía al divorcio por consentimien 
to mutuo. Toda concención entre esposos : 
para la ruptura del lazo conyugal es por -
lo tanto nula y no puede ser reconocida -
por los tribunales (36). 

36 PLANIOL HARCELINO Y JORGE RIPERT: Tratado Pfactico de Derecho Civil Francés. 

(trad. del DR. MARIO OIAZ CRUZ) Tomo Il, La Familia; la ed. Editorial Cult!! 
ra, p. 384. 



En este año aún no se consentfa a los cónyuges que -

se divorciaran por el sólo hecho del mutuo consentimiento, 

sino que definitivamente debia de existir alguna causa gr~ 

ve y que además se pudiera probar ésta. 

También es lógico pensar que si se está dando la ruE 

tura del vinculo matromonial y los cónyuges siguen tenien

do una convivencia, no se puede seguir con el juicio que -

está dando origen al divorcio y queda nulo al igual que -

sin reconocimiento ante los tribunales. 

55 
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1.5 EL MATRIMONIO Y EL DIVORCIO EN EL DERECHO ESPA
liOL. 

La familia es la célula básica de toda la organiza-

ción social y es también hoy una comunidad, mucho más fle

xible y abierta que lo fué en el siglo XIX, menos duradera 

y menos extensa por la más rápida evolución de los hijo? y 

la eliminación de carácter de clan, sigue siendo una insti 

tución deseable y merecedora de toda la protección que ca

si todos los regímenes, aún los más avanzados y también 

los sociales, la reconocen en la legislación (37). 

El matrimonio, cualquiera que sea su regulación, es 

aceptado como esencial en todos los paises del mundo, y es 

una unión que requiere su carácter estable para el desarrQ 

llo y educación de los hijos y, como consecuencia, de la -

especie humana. 

Se cree que la legislación Española vigente sobre O~ 

recho de Familia no está al dfa, ya que hay importantes 

cuestiones que tienen que ser renovadas: la patria potes-

tad de ambos padres conjuntamente, la regulación sobre los 

hijos ilegítimos, la investigación de la paternidad, el -

trabajo de la mujer y los menores, el régimen patrimonial 

37 cfr. ANTONIO ARAOILLAS: Divorcio 77; la. ed., Ediciones Sedmay, España, 1976, 

p. 263. 
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de los matrimonios, la protección de las madres solteras. 

V sobre todo la necesaria reforma del matrimonio civil y -

la regulación del divorcio, respetando el matrimonio canó

nico y su legislación para los que como cristianos opten -

por éste. 

-"" Los siete partid~s se ocupan del divorcio en el tít~ 

lo noveno, donde se encuentran, entre las más importantes, 

las siguientes leyes. 

La segunda, que autoriza el divorcio por causa de -

adulterio y ordena al marido que tiene conocimiento de es

te delito, que acuse a su mujer. Si no lo hace, peca·mo-

ralmente. La acusación deber~ presentarse ante el Obispo 

o ante un Oficial suyo. 

La ley tercera autoriza también la separación de los 

esposos, cuando el matrimonio se celebró, no obstante exi~ 

tir un impedimento dirimente y también si los esposos son 

cuñados. En este caso, se trata más bien de pedir la anu

lación del matrimonio y no el divorcio. 

En este caso la acción es pública, por que debe eje

cutarla cualquier persona. 

La ley cuarta prohibe que pidan la acción mendionada 

las siguientes personas: el que se supiese que estaba en 
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pecado mortal o que se le probase estarlo, a menos que le 

correspondiece hacerlo por parentesco. Tampoco se deberá 

oir al que lo hiciese con intención de utilizarse de algu

na cosa de aquellos a quienes acusa, ni el que hubiese re

cibido dinero u otras cosas por esta razón, siempre que se 

pudiese comprobar (38). 

Catedráticos españoles nos dicen que cualquier rupt~ 

ra en el matrimonio atenta contra el principio fundamental 

del amor y sinceridad mutua que Cristo pide a los hombres 

( 39). 

España es uno de los pocos países que no admiten el 

divorcio (40), 

Existe una gran dificultad en concretar las leyes -

que reflejen justicia y serenidad, comprensión y prudencia 

en una redacción seria sobre el divorcio civil (41). 

38 cfr. f.DUAJUX> PALLARES: El Divorcio en ~xico; la. ed., Porrúa, México, 1968 p. 53 

39 A. AR/úl!LLAS op. clt., p. 100 

40 !bid •• p. 103 

41 !bid •• 
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I.6 EL MATRINOMIO Y EL DIVORCIO EN EL DERECHO MEXICANO 

I.6.J EN LA COLONIA Y EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

En este tiempo existieron acontecimientos de mayor im-

portancia que revisar cuestiones sobre el matrimonio y el di-

vorcio, por lo que se continuó rigiendo al matrimonio con las 

normas establecidas dentro del Derecho Canónico. 

Hasta el año de 1857, en la inclusión de las leyes de 

Reforma se habla sobre el matrimonio y el divorcio, que a con 

tinuación expondré en el siguiente punto. 

I.6.2 LA JNCLUSJON DE LAS LEYES DE REFORMA EN LA CONS

TITUCION DE 1857 SOBRE EL MATRIMONIO Y LA LEGJS

LACION DERIVADA. 

En la Legislación Mexicana y a partir de la Constitución 

de 1857, se encuentran algunas incipientes referencias a la or

ganización familiar. 

Don Benito Juárez dictó leyes en las que sancionaba 

los actos primordiales de la familia y que fueran controla

dos por el Estado y no por la Iglesia. Esto sucedió con las 

Leyes de Reforma, Social, Política y Religiosa, promulgadas 

en 1859. 

Estas leyes dadas por don Benito Juárez vinieron a 
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dar las bases en las instituciones juridicas actuales. 

Uno de los resultados de este movimiento juridico, 

fue la promulgación, en 1870, del Código Civil para el Dii 

trito Federal y Territorio de la Baja California, en el 

cual se señalaban conceptos básicos de las familias; el m~ 

trimonio, el parentesco, la paternidad, la filiación y se

paración de cuerpos, considerada como una especie de divor 

cio. 

El C. Benito Juaréz, presidente interino constitucig 

nal de los Estados Unidos Mexicanos debe cuidar de que un 

contrato tan importante como el matrimonio, se celebre 

con todas las solemnidades que juzguen convenientes a su 

validez y firmeza. 

Por lo que se ha decretado el 23 de julio de 1859, -

la ley de Matrimonio civil, en la cual se encuentran algu

nos artículos de interés para este análisis que se enumera 

a continuación. 

art. !.- El matrimonio es un contrato civil que se 

contrae licita y válidamente ante la autoridad civil. Pa

ra su validez bastará que los contrayentes, previas las -

formalidades que establece esta ley, se presenten ante -

aquella y expresen libremente la voluntad que tienen de -



61 

unirse en matrimonio. 

art.2.- Los que contraigan el matrimonio de la mane

ra expresa en el articulo anterior, gozan de todos los de

rechos y prerrogativas que las leyes civiles les conceden 

a los casados. 

art.3.- El matrimonio civil no puede celebrarse más 

que por un solo hombre con una sola mujer. La bigamia y 

la poligamia continúan prohibidas y sujetas a las mismas -

penas que les tienen señaladas las leyes vigentes. 

art.4.- El matrimonio civil es indisoluble; por con 

siguiente, sólo la muerte de alguno de los cónyuges es el 

medio natural de disolverlo pero podrían los casados sepa

rarse temporalmente, esta separación no los deja libres -

para casarse con otras personas (42). 

art.20.- El divorcio es temporal, y en ningún caso -

deja hábiles a las personas para contraer nuevo matrimonio 

mientras viva alguno de los divorciados (43). 

Un ordenamiento más en materia civil, el Codigo Ci-

vil para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Cali 

42 FELIPE TENA RAMIREZ: Leyes fundamentales de México (1808-1967); 3a. ed. Porrúa, 

M~xico, 1967. p. 642 

43 !bid.' p. 646. 
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fornia de 1884, el cual en materia familiar hizo aportaciQ 

nes pobres como la libertad de testar. 

Después de estos ordenamientos en lo que se encuen

tran disposiciones sobre Derecho Familiar, la situación -

jurídica, política y cultural y social de México, no per-

mitió el desarrollo de ilustraciones familiares ni de leyes 

protectoras de la familia. 

Estas diferencias fueron tan grandes, que propiciaron 

un cambio social violento, fundado en pensamientos socia--

1 istas mexicanistas, que llevaron a nuestro país al movi-

miento armado de 1910 generando La Revolución, las bases -

de la nueva legislación familiar. 

Después de la Revolución y con base en la realidad -

social, Don Venustiano Carranza, promulgó el 29 de diciem

bre de 1914 la Ley de Divorcio Vincular, la cual fué dada 

en Veracruz y en ella permitió la disolución del vínculo 

matrimonial, facultando a los divorciados a contraer un -

nuevo matrimonio. 

Para algunos autores esta fué una base difinitiva -

en la consolidación de la familia, porque es más importa~ 

te permitir la reorganización familiar, a través de una -

disposición jurídica, que dejarla en actitud de una convi 
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vencía insoportable que siempre irfa en detrimento de la -

unidad familiar. 

Otra aportación en materia familiar, y la más impor

tante, es la Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, la -

cual tuvo como fundamento la igualdad y la libertad, esta 

Ley se dió al margen del Código Civil de 1884, es decir -

tuvo vigencia aut6noma abrogando la parte correspondiente 

del Código Civil mencionado. 

Dentro de esta Ley se encuentra la regulación las -

instituciones familiares más importantes. 



1.6,3 EN LOS CODIGOS CIVILES DE 1870, 1884 
( Y LA LEY DE RELACIONES FAMILIARES) 

64 

El concepto de Matrimonio arranca de las ideas de la 

Revolución Francesa, que fueron plasmadas en el Código Ci

vil Francés llamado Código de Napoleón. Esas ideas persi~ 

tieron en nuestros ordenamientos civiles, de los a~os de -

1870 y 1884. 

Siempre presistieron las ideas de la Iglesia en nue~ 

tra legislación civil, se consideró al matrimonio como un 

vinculo indisoluble al aceptar las palabras del evangelio, 

de lo q~e Dios aquí atare, no podrá ser desatado en esta -

vida (44). 

De acuerdo con ésto el matrimonio civil (según la 1~ 

gislación de 1884), perdura mientras viven los casados, 

quienes solo podrán separar sus cuerpos, permaneciendo in

disoluble el vinculo matrimonial. Esta idea se expresó en 

nuestros códigos civiles de 1870 y 1884 y s6lo la Revolu--

ción iniciada en 1910 y continuada por Venustiano Carran-

za, fué la que a través de la Ley de Relaciones Familiares 

promulgadas el 12 de abril de 1917, declaró, que el divor

cio disuelve el vinculo matrimonial y deja, por consiguien 

· ·· 44 cfr. IGNACIO SOTO GOROOA: Primer Curso de Derecho CiVU (de las Personas}; 

la. ed., Imprenta Azteca, México, 1961, p. 115. 
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te, en libertad a los divorciados para casarse nuevamente 

( 451. 

A continuación enumeraré algunos artículos de los CQ 

digos Civiles de 1870, 1884 y de la Ley sobre Relaciones -

Familiares, con relación al matrimonio y al divorcio: 

El artículo 159 del Código Civil de 1870 expresa: 

"El matrimonio es la sociedad legítima de un -
solo hombre y de una sola mujer que se unen -
con el vinculo indisoluble para perpetuar la -
especie y ayudarse a llevar el peso de la vi-
da" ( 46) .. 

El divorcio se reguló sin permitir la disolución del 

vínculo matrimonial, es decir, sin dejar a los cónyuges en 

aptitud de nuevas nupcias, sino sólo permitiendo la separ! 

ción de cuerpos y la suspensión provisional de algunas de 

las obligaciones consignadas en el Código (47). 

Catorce años después se dió un código Civil que fué 

una copia del de 1870, sin mayores aportaciones en el or-

den familiar. 

45 !bid.' p. 116. 

46 JULIAN FUENTEVILLA GUITRONt Derecho Familiar; la. ed., Editorial Gama, México, 

1972' p. 100. 

47 cfr. Ibid., p. 104. 



Con respecto al matrimonio lo consideraba como: 

Un contrato civil, por el cual se unía un hom 
bre y una mujer con un vinculo indisoluble pa 
ra perpetuar la especie y ayudarse en las car 
gas de la vida i(48). -

En relación al divorcio el articulo 239 dice: 
El divorcio no disuelve el vínculo del matri
monio: suspende sólo algunas de las obligacio 
nes civiles, (Código de 1870) (.49:}- -

El artículo 151: El divorcio no disuelve el -
matrimonio de manera que alguno de los divor

. ciados p.ueda contraer otro matrimonio, o fal-
tar a la fidelidad debida a su consorte; (Có-
digo del Imperio) (50). 

El artículo 226: El divorcio no disuelve el -
vínculo del matrimonio: suspende sólo algunas 
de las obligaciones civiles (51). 

El articulo 266: El divorcio disuelve el vín
culo del matrimonio y deja a los cónyuges en 
aptitud 'de contraer otro (Código de 1928) - -

(52). 

Dentro de la Ley sobre Relaciones Familiares 
el articulo 79 dice: El divorcio disuelve el 
vínculo del matrimonio y deja a los cónyuges 
en aptitud de contraer otro (53). 

48 RODOLFO BATISTA: tas Fuentes del Cód1go Civil de 1928; la. ed., Porrúa, México, 

1979 p. 109, 

49 Ibld., 

50 lbid., p. 110 

51 Ibld., 

52 Ibld., p. 111 

53 Ibld., 
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2.I. EN EL CODIGO CIVIL DE 1928. 
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El legislador de 1928 hizo algunas reformas a lo es

tablecido en la ley sobre Relaciones Familiares, en rela~

ción del matrimonio, entre otras la establecida en el ar.

tículo 167 del Código Civil que dice: 

"El marido y la mujer tendrdn en el hogar auto 
ridad y consideraciones iguales; por lo tanto~ 
de común acuerdo arreglaran todo lo relativo a 
la educación y establecimiento de los hijos y 
a la administración de los bienes a que estos 
pertenecen ( 54.). 

También se otorgó un derecho más a la mujer, comple

tado en el gobierno de Ruiz Cortines, con un decreto del -

21 de diciembre de I953, donde se afirma: 

"Artículo 169. La mujer podrá desempeñar un 
empleo, ejercer una profesión, industria, ofi 
cio o comercio, cuando ello no perjudique a -
la misión que le impone el artículo anterior. 
(que se refiere al trabajo y dirección en el 
hogar que debe desempeñar la mujer}, ni se d~ 
ñe la moral de la familia o la estructura de 
ésta (~5). 

54 JULlAN FUENTEVlLLA GUITRON: Derecho Familiar; la. ed., Editorial Gama, México, 

1972' p. 131. 

55 lbid.' p. 132. 
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Al igualar las condiciones de la mujer casada y rom

piendo con la tradici6n mexicana de considerar a la esposa 

menos que su marido, en el gobierno de Ruiz Cortínez modi

ficó los artículos 170, que dice: 

"El marido podrá oponerse a que la mujer se de
dique a las actividades a que se refiere el ar
tículo anterior siempre que funde su oposición 
en las causas que el mismo señala. En todo caso 
el Juez resolverá lo que sea precedente"; y 

El 171 que dice: "La mujer podrá oponerse a que 
el marido desempeñe algún trabajo que lesione -
la moral o la estructura de la familia. En todo 
caso el Juez resolverá lo que sea procedente. 

En beneficio de la mujer casada, en el arttculo 
173 se afirma: "El marido y la mujer menores de 
edad, tendrán administraci6n de los bienes, pe
ro necesitar~n autorización judicial para enaj~ 
narlos, gravarlos o hipotecarlos y un tutor pa
ra sus negocios judiciales. (56). 

El legislador de ZB otorgó sin antecedentes en La 

Ley sobre Relaciones Familiares, la administración de los 

bienes a los menores casados, con el impedimiento de ena

jenarlos o gravarlos sin la autorización correspondiente 

{ 57). 

Con respecto al divorcio, sumó a las causales est! 

blecidas por la Ley sobre Relaciones Familiares y el Cód! 

go Civil de 1844, la fracción X del artículo 267, referi-

da a las causas de divorcio, la cual expresa: "La declar! 

56 !bid •• p. 133 

57 lbid., 
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ción de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de -

muerte, en los casos de excepción en que no se necesita p~ 

ra que se haga ésta que proceda la declaración de ausen--

cia", también se inspiraron los autores de Código Civil en 

vigencia, en los Códigos Civiles de Alemania y Suiza para 

darnos el articulo 269 que dice: "Cualquiera de los espo-

sos puede pedir el divorcio por el adulterio de su cónyu-

ge. Esta acción dura seis meses, contados desde que su tg 

va conocimiento del adulterio (58). 

Otras aportaciones exclusivas del legislador de 1928 

son los art!culos 271 y 272; el 271 dice: 

"Para que pueda pedirse el divorcio por causa 
de enajenación mental que se considere incura 
ble, en necesario que hayan transcurrido dos
años desde que comenzó a padecerse la enferme 
dad (59). -

El 272 dice: "Cuando ambos consortes conven-
gan en divorciarse y sean mayores de edad, no 
tengan hijos y de común acuerdo hubieren li-
quidado la sociedad conyugal, si bajo ese ré
gimen se casaron, se presentaran personalmen
te ante el oficial del Registro Civil del lu
gar de su domicilio comprobaran con las co--
pias certificadas respectivas que son casados 
y mayores de edad, y manifestarán de una mang 
ra terminante y explicita su voluntad de di-
vorciarse (60). 

58 Ibld., p. 136 

59 Ibld., 

Ibid., p. 137, 



En la obra del Lic. Fernandez Flores se dice: 

El Código Civil del D. F. y Territorios Fede
rales, de 1928, dispone en su art. 12 que las 
leyes mexicanas, comprendidas las que se re-
fieren al Estado y capacidad de las personas, 
se aplican a todos los habitantes de la Repú
blica, sean nacionales o extranjeros, sean do 
miciliados o se hallen en él temporalmente -~ 
( 61). 

El Lic. Fernandez Flores menciona algo muy -
importante ya que es bien sabido que si nos 
encontramos en el Distrito Federal debemos -
de acatar la Legislación de éste, tanto noso 
tros los mexicanos como los extranjeros, siñ 
basarse en la legislación extranjera. 

61 JOSE LUIS FERNANOEZ FLORES: El Divorcio en el Derechos Internacional Privado; 

Ediciones de Palma, Buenos Aires, 1967, p. 143. 
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2.2 INICIATIVA DE REFORMA. 

Para realizar éste punto tuve la necesidad de hacer 

varias visitas a la Cámara de Diputados y después a la Cá

mara de Senadores, ya que en el momento de mi investiga--

ción me llevé la sorpresa de que en la Cámara de Diputa--

dos, que es la Cámara de origen, con relación a la inicia

tiva que realizó, no se hizo mención alguna a la causal n~ 

mero XVIII del artículo 267, del Código Civil para el Dis

trito Federal, que en concreto analizó; sí se mencionó el 

articulo 267 en el que se sugiere revisar algunas causales 

de divorcio. Así como se revisan las causales número VII 

y XII, pero en ningún momento se hace mención a la causal 

nueva, número XVIII (62). 

De aquí, me dirigí a la Cámara de Senadores en donde 

tampoco encentre nada, en absoluto, con relación a la fraf 

ción XVIII del artículo 267. 

En ésta Cámara se realizaron dos dictámenes de la. 

y 2a. lectura con relación a la iniciativa, que a continu~ 

ción expongo, ya que me fué imposible anexar una fotocopia 

62 ANEXO I CS.mara de Diputados (Iniciativa del Ejecutivo}¡ En Diario Oficial; 

México, o. F., Afio II, Tomo II, No. 19, octubre 27 de 1983, p. 10. 
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Decreto que reforma y deroga diversas disposiciones 

contenidas en el Código Civil y en el código de procedi--

mientos ciViles. 

(Dictamen de la la. Lectura). 

O I V D R C I O 

La iniciativa propone la modificación de dos -
fracciones del art. 267. del Código Civil¡ la 
primera de ellas, a efecto de que la enajena-
ción mental incurable requiere de declaración 
judicial previa sobre la interdicción del cón
yuge que la padezca, para ser considerada cau
sal de divorcio. La segunda que se funqa en -
el incumplimiento de las obligaciones alimenta 
rias y otras inherentes al sostenimiento del ~ 
hogar, con el fin de eliminar la necesidad de 
la interposición previa de procedimientos est! 
blecidos para hacer efectivo el cumplimiento -
dP la obligación a cargo del cónyuge deudor -
{63). 

(Dictamen de la 2a. Lectura) 

El C. Secretario Borge Martin da cuenta con la 
segunda lectura del Dictamen de las comisio-
nes unidas: Segunda de Justicia y Tercera Sec 
ción de Estudios Legislativos. (Mismo al que ~ 
se le dió primera Lectura en la sesión celebra 
da el 9 de diciembre de 1983 y que aparece pu~ 
blicada en el Diario de los Debates num. 33 de 
la misma fecha (64), 

63 Cámara de Senadores: en Diario Oficial de los Debates; México, D. F. Num. 33, 

Viciembrc 9 de 1983, p. 3. 

fi4 cfr. ?bid., Num .. 34, Diciembre 10 de 1983, p .. 7 .. 
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Insisto de nuevo, que aquí dentro de la Cámara de S~ 

nadares tampoco se habló con relación a la fracción XVIII 

del art. 267, únicamente hace referencia a las causales -

VII y XII del mismo artículo. 

Me dirigí de nuevo a la Camará de origen (Cámara de 

Diputados) en donde tuve entrevistas con varios Diputados 

para que me orientaran y auxiliaran a encontrar ei donde 

había tenido su origen esta iniciativa. 

Me mandaron a varios lugares hasta que fui a dar al 

Archivo de la Cámara de Diputados, aquí me facilitaron to

do el material necesario para que prosiguiera con mi inve~ 

tigación. 

Un Licenciado que se encontraba allí me explicó que 

la iniciativa se manda a las Comisiones Unidas de Justi-

cia y del Distrito Federal, para que éstos estudien y de

liberen la iniciativa, sobre su contenido y alcances. 

Aquí fué donde encontré mención de la causal núme

ro XVIII del art. 267. Y que fueron las comisiones uní-

das quienes imponen a la Cámara de Diputados que se hagan 

algunas modificaciones, entre las cuales sugieren adicio

nar una causal de divorcio, que será la número XVIII y -

que dice: 



"La separación de los cónyuges por más de dos 
años, independientemente del motivo que haya 
originado la separación, la cual podrá ser in 
vocada por cualquiera de ellos" (65), -

Las Comisiones Unidas hablan de una separación exis

tente entre los cónyuges por más de dos años, sin importar 

el motivo que haya originado esta separación, deja en li-· 

bertad a éstos para pedir el divorcio de la manera más có

moda y fácil; además ellos mismos (Las Comisiones Unidas) 

se est6n contradiciendo porque en párrafos anteriores ha-

bl an de la subsistencia del vínculo matrimonial y aquf lo 

que estan poniendo es la disolución de éste sin que exista 

alguna causa justificada, como debiera ser. 

Las Comisiones Unidas hablando de las Reformas pro--

puestas dicen: 

La Reforma propuesta mantienen las disposicio
nes necesarias para apoyar la subsistencia del 
vínculo matrimonial y para evitar la desinte-
gración del nOcleo familiar (66) .•. 

De que manera se puede uno explicar que propongan la 

separación del vínculo matrimonial si antes hablan de que 

el núcleo familiar es la base de nuestra sociedad (67). 

65 ANEXO n, op. cit., No. 28, noviembre 23 de 1983, p. 7 

66 !bid •• 

67 cfr. Ibid., p. 6. 
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Además, se habla de la experiencia del foro nacio··· 

nal, que realmente no sabemos si alguna de éstas personas 

se encontraban en el supuesto y para salir de éste propu

so que se adicionara la causal, porque tal vez no tenía -

otro camino, o quería tomar el más fácil, pero únicamente 

pensando en él, o en ellos, sin pensar en todas las demás 

familias, que sí les interesa seguir unidas con el vincu

lo del matrimonio, sin que existan causales o leyes que -

hagan tan fácil la disolución del vínculo. 

Ahora se deja en libertad a los nuevos matrimonios, 

que desde antes de que contraigan el matrimonio puedan -

pensar que si no les va bien, no se entienden, o no era -

lo que ellos quería pueden separarse, y en dos años pedir 

el divorcio sin importar la causa que lo haya originado, 

así de éste modo quien sea puede casarse sólo por antojo 

y después si no está a gusto puede divorciarse. 

A este grado se ha llevado la manera más fácil y c~ 

moda de obtener el divorcio, sin pensar, la comisiones 

unidas, en la existencia de hijos, en la edad de los cón

yuges ni en el régimen de sociedad conyugal. 

Asi nos damos cuenta que ni siquiera se le dió más 

importancia a la causal señalada, realmente fué hecha por 

pura comodidad. lNo siempre se ha dicho que la base de la 



sociedad es la familia? Cómo puede uno pensar que exista 

realmente la sociedad si se dá la facilidad a las familias 

para que se desintegren, no es lógico pensar ésto, o si? 

Otra situación que no se contempla, es el "!!!otj_y.Q." -

que haya originado esta separación, es ilógico pensar que 

no se dé un motivo determinado para que pueda darse la cau

sal, en éste caso la separación y posteriormente el divor-

cio. 

Existe una contradicción con la causal número VIII -

del art. 267, que dice: 

Art. 267, Son causales de Divorcio: Fracción -
VIII, La separación de la casa conyugal por -
más de seis meses sin causa justificada (6B1. 

Aquí se contradice, porque si no existe alguna causa 

justificada no se podría dar la causal de divorcio, en ca!!! 

bio en la fracción XVIII dice que no es necesaria alguna -

causa para que se pueda dar la disolución del vínculo, en

tonces, a cual le hacemos caso, por eso es que anteriormerr 

te expongo que no se les dió la importancia necesaria a la 

causal. 

68 Art. 267 Fracción Vlll del Código Civil (para el Distrito Federal)¡ Porrúa, 

Mé><lco 1985, p. 93. 
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Dentro del articulo 130 constitucional en su tercer 

párrafo dice: 

El matrimonio es un contrato civil. Este y -
los demás actos del estado civil de las perso 
nas son de la exclusiva competencia de los _: 
funcionarios y autoridades del orden civil, -
en los términos prevenidos por las leyes, y -
tendrán la fuerza y validez que las mismas le 
atribuyan (69). 

En base a ésto el matrimonio es considerado como un 

contrato civil, y como tal tiene los mismos derechos y 

obligaciones que cualquier otro contrato de carácter ci--

vil, si es asi se tendrán los mismos derechos y obligacio

nes que par la rescisión de los contratos, por lo que la -

"~~!:!fÍQ!!" no puede tener el valor de una causal ya que 

ésta no puede rescindirse. 

Asi, la causal va en contra de las normas establecí-

das en el Derecho, se di sólo como una disculpa por lo que 

no es válida la causal. 

Existe otra contradicción en el art. 278 del Código 

Civil. 

Art. 278. El divorcio sólo puede ser demandado 

69 Art .. 130 d~ la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexic:a.nos; Porrüa, 
Pléxteo, 1985, p. 118. 
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por el cónyuge que no haya dado causa a él, y 
dentro de los seis meses siguientes al día en 
que hayan llegado a su noticia los hechos en 
que se funde la demanda (70). 
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Aquí esta siendo más lógico el procedimiento: "puede 

ser demandado por el cónyuge que no haya dado causa a él", 

cosa que en la causal número XVIII del artículo 267 dice 

que no importa el motivo y que podrá ser invocada por cual 

quiera de ellos, existe la contradicción desde el momento 

en que en un~ se habla de que unicamente se dará el divor

cio para el cónyuge inocente y en la otra, tanto el culpa-

ble como el inocente podrán pedirlo, aquí, se está violan-

do el principio de que nadie puede alegar su propia torpe

za en su beneficio, entonces cómo es que se le pueda permi 

tir al c6nyuge culpable que pueda invocar el divorcio? 

Debieron las comisiones unidas tratar o por lo menos 

recordar éste punto, porque como podemos darnos cuenta se 

les olvidó que existía este principio. 

10 Art. 278 del e.e.¡ p. 97. 



2.3 

2. 3. 1 

LOS DEBATES SOBRE LA 

r311nn11m 
?.(l"J 

INICIAT~a BN 
EN LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Con relación a la iniciativa del Ejecutivo, y a la -

"iniciativa" que propuesieron las Comisiones Unidas, los--

ce. diputados reunidos establecieron un debate: 

El C. Francisco Javier González Garza dió una breve 

introducción refiriéndose a la familia, pero tocó un punto 

muy importante que nos sirve a toda la sociedad como base -

para poder subsistir o suprimir la causal número XVIII del 

art. 267. del Código Civil, la cual expongo a continua---

ción: 

De tal manera que nosotros, nuestro partido, -
considera que se debe de reforzar la familia, 
porque reforzando la familia se refuerza la -
misma sociedad; una vez que se disuelve la fa
milia se disuelve por naturaleza la misma so-
ciedad (71) .. 

Continúa hablando el C. Francisco Javier González --

Garza sobre otras reformas que hubo. Llega a tocar el pun 

to referido a la causal XVIII y explica que nos encontra--

mos con un criterio muy amplio que abre toda posibilidad -

de que el divorcio se dé con mayor frecuencia, y textual-

mente dice: 

71 ANEXO Ill Cám.ua de Diputados; en Diario Oficial; MéXico, o. F. Año 11 Tomo U, 

No. 30, noviembre 29 de 1983, p. 60. 
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"Independientemente del motivo que la haya -
originado" pues muchos de los diputados aqui 
presentes que no van a su distrito, que no -
regresan a su hogar, cuando vayan a regresar 
se pueden encontrar con la sorpresa de que -
tienen una causal de divorcio - una sorpresa 
grata para el señor diputado -, buena de tal 
manera que nos parece indefinido y también -
como está indefinido, se presenta a abuso -
precisamente en esta causal; esto nos parece 
que entonces engloba el espiritu no de inte
gración familiar, como aquí se vino a preci
sar, no de protección del vinculo familiar, 
sino más bien de disolución familiar; esta
mos en contra de ese articulo (72). 

so· 

Le dieron la palabra al C. Daniel Angel Sánchez Pé-

rez y hablando de la fracción XVIII del art. 267 dijo algo 

con lo que yo estoy completamente de acuerdo, a continua--

ción lo expreso: 

Y por lo que respecta a la fracción XVIII del 
mismo articulo 267, consideramos que aquí se 
sigue poniendo albarda sobre aparejo; hablan 
de que la separación de los cónyuges formal -
de dos años, sea una causal nueva. Hablan en 
principio, de preservar a la familia, de de-
fender la institución familiar, y aquí aumen
tan causales para que se pueda romper la fami 
lia, para que pueda desintegrarse la institu
ción familiar. Yo creo que no tiene necesi-
dad. Las causales a que se refiere aquí la -
separación por más de dos años, hecho que se 
da muy comunmente, ya están invocadas en ---
otras fracciones. El abonado de hogar que se 
considera por más de seis meses a la fracción 
IX, que es la separación por más de un año, -
aunque tuviera una causa para alegar el divor 
cio o la separación misma, nada más que debe, 
si no se alegó en ese año y dura más del año 
separado ese cónyuge, el cónyuge que resulta
ría afectado con esa causal, puede pedir el -
divorcio. 
Si hay causales que se refieren a la separa-
ción, de hecho, lque caso, tiene salir con --

72 Ibtd., 



que es muy novedoso, de que si tiene más de -
dos años separados ya es una causal de divor
cio? Ya están contempladas. De todas maneras 
se trata de ser incongruente can la iniciati
va, darle más causales a la pareja, a causa-
les como esas que son intrascendentes o que -
ya existen, es disolver a la familia. No tie 
ne caso (73). -
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Para mi muy particular punto de vista, estoy comple

tamente de acuerdo con el C. Daniel Angel Sánchez, ya que 

como el expone con relación a la fracción, de que, ya se -

encuentra citada en otras más. Creo que esta iniciativa 

fué hecha al aventón, sin poner los sentidos en ella, como 

debieron haberlo hecho, fué como ya lo mencione anterior-

mente propuesta porque en ese momento alguien se encentra-
• ba en el supuesto y fué la manera más fácil de salir de --

él. 

El C. José Luis Caballero Cárdenas está a favor de -

la causal, él dice que la causal fué realizada en base a -

la experiencia nacional que muestra mDltiples casos en los 

que se da el supuesto, sobre todo en los casos de las per

sonas que carecen de cultura, de buena preparación y de pQ 

ca información en cuestiones legales (74]. 

Si bien es cierto ésto, no seria mejor que en lugar 

73 !bid.' p. 62 y 63 

74 cfr. Ibid., p. 66 
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de proponer causales para disolver el vinculo familiar se 

propusieran instituciones para las familias, para orientar 

las y enseñarles la educación necesaria para poder llevar 

la vida dentro del matrimonio, de aprenderse a respetar cg 

mo pareja que son y corno personas, saber educar a sus hi-

jos y ayudarse mutuamente, sin seguir pensando en que el -

hombre es el que siempre tiene la razón y está bien, y que 

es el único que puede hacer lo que quiera, y la mujer, 

siempre metida en su casa aguantando todo lo del marido, y 

educando sólo ella a los hijos. Para ésto se deberían ha

cer inicitivas para que la sociedad (la familia) fuera sa

na, sin hoyos, con gente más preparada y más culta. Seria 

más interesante proponer algo así que proponer causales P! 

ra que se disuelva Ja familia y corno consecuencia la soci~ 

dad. 

Desgraciadamente existen problemas dentro del matri

monio porque muchas veces los cónyuges no tienen la madu-

rez necesaria para enfrentar todas las obligaciones y res

ponsabilidades que acarrea el matrimonio por lo que empie

zan a tener problemas, a discutir, a faltarse al respeto -

hasta que terminan por aborrecerse y no aguantarse más. 

Estoy conciente de éste problema y que se da muy fr~ 

cuentemente, pero no s~ podría, en lugar de seguir divor-

ciando a más gente, que se buscara la manera de preparar -

tanto a los hombres como a las mujeres a que fueran más m! 
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duros y más responsables dentro del matrimonio, que no se 

casaran, como sucede en muchos casos, sólo porque ella es 

bonita o él es guapo y al rato ya no se soportan porque no 

se conocían muchas cosas entre si, sino unicamente su bel lg 

za física, lentonces qué sucede? Pues sí, el divorcio, y -

no es mejor educar a nuestros hijos platicándoles todo és

to, que tengan en cuenta sus valores morales, sus princi-

pios, que conozcan y quieran realmente a su pareja, que -

juntos "ill!!!~r.g" salgan adelante y no encuentren obstáculo 

alguno (-divorcio-) en su camino. No es ésto mejor que -

destruir la sociedad, el mundo en que vivimos, ,no es mejor 

ver a los hombres y mujeres felices? Además se les olvidó 

mencionar a los hijos, lellos en d6nde quedan? Tienen de

recho a seguir viviendo con sus padres? Podrán ahora ---

ellos tener confianza de una sociedad a la que se le da f~ 

cilidad para desintegrarse? Creo que ésto es muy importan 

te pero a las Comisiones Unidas se les olvidó por completo 

los hijos, que también forman parte de la familia y de la 

sociedad. lPodrá ser igual con hijos que sin hijos, si son 

menores o mayores, qué pasa? Se les olvidó por completo 

hacer mención a ésta parte tan importante, o será que los 

CC. de las Comisiones Unidas ya no tienen hijos por quien 

preocuparse, pero y los hijos de sus hijos?, lqué les pasE 

ría a ellos en éste supuesto?. 

El C. Francisco González vuelve a tomar la palabra, 



y expresa algo verdaderamente importante: 

Este artículo a nuestro modo de ver debe ser re 
chazado, y aquí usted nos aclara una cosa \re~ 
fieriéndose al C, diputado Caballero): Fue lo 
que metieron las Comisiones, no fue la iniciati 
va del Ejecutivo. Bueno, ahora yo invoco a -~ 
que se regrese a la del ejecutivo y que quite
mos la de la Comisión, que quitemos esta nueva 
causal para que no se siga desintegrando la f! 
milia en México (75). 

El C. Daniel Angel Sánchez Pérez, tiene la palabra -

de nuevo: 

Esto no es un problema de legislación esto es 
un problema de cambio de estructuras, de cam
bio de sistemas, donde la mujer, por ejemplo, 
donde la mujer tiene trabajo asegurado por el 
Estado, no va a estar mendigando o pidiendo -
que se le reconozcan derechos para tener pen
sión alimenticia, o con que no lo reconozca la 
compañera diputada, si es una situación deni
grante para la mujer, en este caso, andar re
clamando en un instrumento jurídico que le -
den de comer, porque el Estado, principalmen
te los Estados socialistas, tienen trabajo, -
tienen protección para sus hijos, tienen la -
educación y tienen también, el cuidado de la 
salud para todos en forma gratuita, simplemen 
te por el hecho de trabajar, que es lo que -~ 
produce todo (76) • 

. J',. 

Así termina la discusión, emitiendo 258 votos a fa-

ver de la causal número XVII del articulo 267 del Código -

Civil para el Distrito Federal; y 52 votos en contra (77)· 

75 Ib!d., p. 68 

76 lb!d.' p. 70 

17 cfr. lb id., p. 71 

i 
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2.3.2 EN LA CAMARA DE SENADORES 

En el diario de los debates, de la Cámara de Senado-

res lo único a lo que hacen referencia es a la iniciativa 

del ejecutivo, la cual aprueban, pero en ningún momento e~ 

ponen cosa alguna en relación a la causal XVIII del artíc~ 

lo 267 del Código Civil. 

Dentro del Dictamen de la segunda Lectura exponen: 

- Esta discusión en lo general 

- Por no haber impugnación al dictamen se re
serva para su votación nominal en conjunto. 

- EstA a discusión en lo particular. 

- Por no haber quien haga uso de la palabra, 
se ruega al personal administrativo hacer 
el aviso correspondiente a los ciudadanos 
Senadores que se encuentran fuera del sa-
l 6n. 

- Se va a proceder a recoger la votación no
minal, la recibe por la afirmativa Borge -
Martín. 

- El C. Secretario Villanueva Sensores: La -
recibe por la negativa Villanueva-Sensores. 
(se recog~ la votación). · 

- fl_f~-~~f!~!!fiQ.Jl.Qrs~!!!l~= aprobado en 
lo general y en lo particular por 58 votos, 
pasa al ejecutivo de la unión para los --
efectos constitucionales (78) ,. 

78 Cámara de Senadorest en Diario Oficial de los Debate; México, D. F., Nu.m. 34, 

diciembre 10 de 1983, p. 1 
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Se puede deducir con lo anterior que tampoco en la -

Cámara de Senadores le dieron la importancia necesaria a -

la causal y que aún menos aquí en está Cámara ya que ni la 

más remota discusión. Los Senadores únicamente se senta-

ron a votar sin provocar un debate para la interpretación 

de la causal. 

No puedo creer que los e.e. Senadores no hayan prOVQ 

cado un debate para intercambiar ideas con relación a esta 

causal, con esto me pude dar cuenta de que los Senadores -

son las personas más apáticas que he conocido, ni siquiera 

les llamó la atención ver que decía esta causal, sobre --

cuántos estaban en contra y cuántos a favor, si era buena 

o mala para la sociedad, si era necesario desintegrar más 

familias. Ellos se quedaron muy tranquilos. 



CAPITULO TERCERO 

ANALISIS DE LA REFORMA AL ARTICULO 267 
FRACCION XVIII DEL CODJGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

3.1 REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LA CAUSAL 

3.1.1 LA SEPARACION.- CONCEPTO JURIDICO. 

SEPARACION DE PERSONAS: 

Acto prejudicial realizado por el Juez de pri 
mera instancia, a solicitud de la mujer que -
intente demandar a su marido o formular con-
tra él una acusación penal, a solicitud del -
marido que intente demandar o acusar a su mu
jer. (C.P.C. para el O.F., art. 205-206) 

SEPARACION DE CUERPOS: 

Resultado obtenido por una sentencia que de-
creta el divorcio no vincular, limitada libe
rar a los cónyuges del deb'r de cohabitación -
(79). 

LA SEPARAC!ON DE HECHO 
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Es la situación en que se encuentran los cónyuges 

que sin previa decisión jurisdicional quiebran el deber de 

cohabitación en forma permanente, sin que causa justifica-

da alguna lo imponga y ya sea por voluntad de uno 

cónyuges o de ambos (SO). 

de los 

79 RAFAEL PINA. Dicc1onario de Derecho; 4a. ed., Porrúa, México, 1979, p. 335 

80 cfr. Enciclopedia Jurtd1ca Orleba; Tomo 25, Bibliográfica, Argentina {Buenos 

Aires), 19GB, p. 410. 



Haré un breve análisis a la definición anterior: 

al I1_.!.!_1i!Q!fión_fn_gQf_~fnE..!!.fnt!!n-1g1_f2ntQ--

gfi• ya que la separación hace alusión a una forma de pre

sentarse los hechos, a un estado en el que viven los cónyQ 

ges al producirse el rompimiento del deber de convivencia 

que el Matrimonio Civil les impone. 

b) QQf_iin_E!fyia_g~fiii2n_iQ!ii.Q.iffiQn!l_gQieb!!!!_ 

fl_gfber_gf_coh!~i1!fi6n_fn_fQ!ill!_Ef!manfn1f, porque las -

características principales de la separación de hecho, son 

que vivan los esposos separados, que la separación sea per 

manente y que no haya habido un pronunciamiento jurisdic-

cional anterior que haya impuesto el cese de la convenien

cia. 

c) ~in_gQf.J:.ªUi!_iQi!ificad~gQn!_lf_iilll?.Q!!~• esto 

se dió para que los cónyuges no tuvieran que mantenerse 

unidos por alguna circunstancia jurídica admitida, como 

justificante. 

d) I!.-if!_EQ!_QnQ~_lQi_fQntQgfi_Q_Eor_!ill~Qi• es la 

forma en que puede darse la separación. 

Existen dos distintas formas de separación de hecho: 

a) La separación de hecho; 

b) El abandono de hecho. 

La separación de hecho es aquella en que los cónyu-

ges por mutuo acuerdo deciden explícitamente mantenerse s~ 
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parados, mientras que el abandono de hecho, presupone sie~ 

pre ausencia de un acuerdo y la conducta específica de uno 

de los esposos de dejar voluntaria y unilateralmente la -

convivencia. 

En los casos de separación impropia, o sea, motivada 

por el abandono de hecho de uno de los cónyuges, el decre

tamiento del divorcio será procedente, pero ~Q sobre la b~ 

se de separación de hecho, sino del abandono voluntario y 

malicioso. 
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3.1.2 SU CONFIGURAC!ON 

El legislador hizo uso de este método para facilitar 

la aplicación de la ley estableciendo el supuesto de ",l!_

~ar~fiÓ!! de los- cónyuges por más de dos años". 

Continua el legislador diciendo, "Independientemente 

del motivo que haya originado la separación, la cual podrá 

ser invocada por cualquiera de ellos", es decir que los 

cónyuges, Por medio de esta segunda parte de la causal se 

cristaliza su naturaleza verdadera como causal general de 

la ruptura, afectación o fracaso de la vida conyugal. El 

legislador se aparta aquí de cualquier cuestión de culpabi 

lidad. 

La separación se da en el momento en que uno de los 

cónyuges deje de convivir en el lecho conyugal y que hayan 

transcurrido 2 años desde esta separación sin importar el 

motivo que la haya originado, aquí lo dejan muy abierto -

porque no preveen si uno de los cónyuges se separ6 por ha

ber agredido o maltratado al otro y tan fácil como irse y 

ocultarse de la justicia y de este modo no ser castigado. 

El Lic. Rafael de Pina comenta: 

No se puede dejar de reconocer que, en el mu~ 
do actual, existe un verdadero y pavoroso --
"problema del divorcio", es d1ffc11 de resol
ver por medios exclusivamente legislativos --



sin que estos suponga que las leyes sobre es 
esta institución no deban ser reformadas con 
venientemente para que, en lo posible, se im 
pida la destrucción caprichosa del vínculo : 
matrimonial, con ofensa de la moral y agra-
vio de los derechos de los hijos (cuando los 
haya). 

Porque, evidentemente la practica del divor 
cio, en algunos países revela, con una gene
ralidad lamentable, la infracción de deberes 
morales fundamentales y una vergonzosa inter 
pretación de los fines de esta institución -
( 81). 
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Bl RAFAEL DE PINA: Elementos del Derecho Civil Mexicano; 2a. ed., Porrúa, México, 

1960 p. 342. 
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3.1.3 PRUEBA DE LA SEPARACION 

Presupuestos que se requieren para comprobar la sep! 

ración: 

a) La existencia de un matrimonio 1ega1 ; 

b) La existencia de un domicilio conyugal; y 

c) La separación de los cónyuges por más de dos 

años, independientemente del motivo que haya o r .i 
ginado la separación. 

Para comprobar esta causal se debe hacer de manera -

plena, ya que la sociedad está interesada en el manteni--

miento del matrimonio y sólo por excepción la Ley permite 

que se disuelva el vfnculo matrimonial (82). 

Como prueba de la separación se pueda dar la testimQ 

nial, de manera que los testigos manifiesten razones sufi

cientes, fundadas en la vecindad y conocimiento de los prQ 

\agonistas, para tener acreditada la separación del domic! 

lio conyugal por más de dos años, sin motivo justificado. 

Es necesario acreditar la fecha en que se llevó a C! 

bo la separación mediante la realización de una acta ante 

el Ministerio Público, para que pueda ser presentada poste 

riormente como prueba instrumental pública. 

82 cfr. LIC. VICTOR H. DE LA PAZ Y FUENTES: Tepr!a y Práctica del Juicio del 

Divorcio¡ 2a. ed., EDitor Femando Lequisamo Cortes, México, 1984, p. 66 
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3.1.4 ORGANO JURISDICCIONAL Y PROCEDIMIENTO 

Para que proceda la disolución del vinculo se requi~ 

re: 

a) La existencia de un matrimonio válido; 

b) Capacidad de las partes, y 

c) Legitimación personal. 

a) La existencia de un matrimonio válido, es un re

quisito necesario, para que se pueda dar la disolución del 

vínculo. Para que quede satisfecho este requsito es nece

sario presentar una copia certificada del acta de matrimo

nio de los cónyuges que quieran divorciarse. El matrimo-

nio sigue siendo válido en tanto no haya sido pronunciada 

una sentencia ejecutoria que declare nulidad (art. 253 del 

Código Civil). 

b) Los menores de dieciocho años aún ya emancipa--

dos, requieren de un tutor que los asista para solicitar -

el divorcio. El tutor únicamente se limitará a asistir al 

cónyuge menor, en la secuela de procedimiento judicial de 

divorcio. 

El tutor deberá intervenir en la celebración del con 

venia que presenten los menores de edad, respecto de sus 

bienes, y en cuanto a la situación y guarda de los hijos 

de ambos (artículo 643 del Código Civil). 
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c) Legitimación procesal. Los únicos que tienen i!!. 

terés legítimo y personalísimo son los cónyuges que desean 

pedir el divorcio. La comparecencia deber ser personal, 

tanto en la presentación de la solicitud del divorcio como 

en la ratificación de ésta (83). 

Cuando existe una separación de hecho entre los cón

yuges, el Juez competente es el del domicilio del cónyuge" 

abandonado (84). 

El Juez competente para conocer y decidir el divor-

cio, es el del domicilio conyugal y en caso de abandono de 

hogar, el del domicilio del cónyuge demandado (art. 156 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed~ 

ral, fracs. XII) (85). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación a confirm! 

do la regla de que si hay separación entre los cónyuges,es 

competente el Juez del domicilio del demandado {86). 

83 cfr. IGNACIO GALINDO GARFIA: Derecho Civil, 7a. ed. 1 Porrúa, Ml!xico, 1985, p 592. 

84 !bid. 

85 !bid. 

86 !bid. 
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3.1.5 JURISPRUDENCIA Y CRITERIOS DOCTRINARIOS. 

En virtud de la novedad de la causal número XVIII 

del art. 267 del Código Civil para el Distrito Federal, no 

se han obtenido las sentencias ejecutorias al respecto ya 

que por lo que nos podemos dar cuenta los juicios basados 

en la causal han sido pocos. 

Por lo que, en algunos Estados de la República encon 

tré fundamento a la causal existente, en donde la "separa

ción'; no hace causa para el divorcio, a continuación expon 

dré algunas: 

DIVORCIO, SEPARACIDN DEL HOGAR 
CONYUGAL COMO CAUSAL DE. (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE VERACRUZ). 

- El artículo 141 del Código Civil del Estado 
de Veracruz, en su fracción VII, establece: 
•son causas de divorcio ... la separación de 
la casa conyugal por más de seis meses sin 
causa Justificada". Precisando lo anterior 
se advierte que es justificada la afirma--
ción en el sentido de que •ya se trate de -
la fracción VII o de la VIII del precepto -
es elemento const'itutivo, en uno y otro ca-
so•, para que surta la causal del divorcio, 
aseveración lógica puesto que, para que --
ocurra la separación del hogar, deben sati~ 
facerse conjuntamente los dos requisitos si 
guietes: Existencia del hogar común, y que 
!l cónx~g!_c~leabl! se separe del mismo, in
justamente T~J,). -

87 SEMANARIO JUDICIAL DE U\ FEDERACION: 7a. Epoca XLVI, octubte, 1975, Ediciones 

Mayo p. 1246. 



DIVORCIO, SEPARACION DE LOS CONYUGES 
QUE NO CONSTITUYE CAUSAL DE. 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO) 
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El hecho de que los contendientes tengan mucho 
tiempo de vivir separados no es causa bastante 
para decretar el divorcio puesto que el artíc~ 
lo 253 del Código Civil del Estado de México -
no prevé ese motivo como causa de divorcio ( 88). 

DIVORCIO, SEPARACJON DE LOS CONYUGES 
QUE NO CONSTITUYE CAUSAL DE. 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE VERACRUZ) 

El artículo del Código Civil del Estado de Ve
racruz define lo que es el matrimonio, señal~n 
do sus finalidades pero no supone que, su inob 
servancia a la ruptura de la convivencia y ar~ 
monta constituyen, en sí mismos una causal de 
divorcio distintas a las señaladas por las di
versas fracciones del artículo 141 del propio 
ordenamiento, las que prevén casos que deben -
acreditarse plenamente, por más que la realiza 
ción de las hipótesis contempladas por las mis 
mas, tengan como consecuencia necesaria que no 
se cumplan las finalidades a que alude el art. 
75; de manera que es insuficiente para decre-
tar el divorcio el que por tanto el actor como 
la demandad.aseencuentre separados por común -
acuerdo, viviendo en concubinato con diversas 
personas desde hace muchos años \89). 

88 !bid., p. 1247. 

89 !bid. 



DIVORCIO, NO TODA SEPARACION DEL HOGAR 
CONYUGAL CONSTITUYE CAUSA DE.-

Debe considerarse que la separac1on es justifi 
cada, cuando obedece a la necesidad de salva
guardar la integridad personal, la salud o la 
dignidad del cónyuge que realiza la separa--
ción, ya sea que derive de estas circunstan-
cias, o que no promueva providencia alguna, 
cautelar o prejudicial, a fin de que se autori 
ce la separación; en silencio o en inactividad 
al respecto, no hace que se pierdan los dere-
chos de defensa, porque si no cumple con las -
obligaciones inherentes al contrato de matrimo 
nio, es por causa de fuerza mayor, habida cue~ 
ta que no está obligado a enfrentarse al peli~ 
gro y además, que la discreción para evitar el 
conocimiento de terceros, de los defectos del 
otro cónyuge, es también atendible para la jui 
tificación. Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. -
XX, pág. 121 . A .D. 7977/57. 
Enriqueta Munive de Cervantes.- 5 votos según
da tesis relacionada, pag. 473 Í90). 

DIVORCIO. ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL 
COMO CAUSAL DE.-

La causal de divorcio consistente en el abando 
no o separación de la casa conyugal por más de 
seis meses sin causa justificada se refiere a 
un lapso continuo y es de tracto sucesivo o de 
realización continua, por lo que la acción no 
caduca y puede ejercitarse cualquiera que sea 
el tiempo por el cual se prolongue el abandono 
si los hechos que la motivan subsisten cuando 
se ejercita (91). 

.97 

90 VICTOR H. DE LA PAZ Y FUENTES; Teorla Y Practica del Juicio de Olvorcio; 2a. ed. 

&1.itor: Fernando Legharno c., México, 1984 p. 298. 

91 lbld., p. 301 



DIVORCIO, ABANDONO DE DIMICILIO CONYUGAL 
COMO CAUSAL DE. 

INTERPRETACION DEL CONCEPTO DE SEPARACION 
DE LA CASA CONYUGAL 

(LEGISLACION DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI) 

Aún cuando efectivamente el art. 226 de Código 
civil del Estado de San Luis Potosí en su frac 
ción VIII, hace consistir la causal respectiva 
en "la separación de la casa conyugal por m~s 
de seis meses sin causa justificada" y no men
ciona el "abandono", sin embargo, ello no quie 
re decir de ninguna manera que el empleo de -
ese vocablo sea inadecuado para señalar la cau 
sal de separación mencionada, pues, precisame~ 
te, a interpretación jurídica que corresponde 
al concepto "separación de la casa conyugal" -
no puede comprender únicamente la materialidad 
del hecho, es decir, que uno de los cónyuges -
se vaya de la casa o morada, que habita, sino 
que debe implicar el abandono por el cual uno 
de los cónyuges voluntariamente deja de pres
tar al otro y a los hi-"os, la protección y au
xilio que natural y civilmente esta obligado a 
prestarles, haciendo, con la separación, impo
sibles los fines del matrimonio, al suspender 
la vida en comúr (92). 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL 
COMO CAUSAL DE.-

98 

Si la separación del hogar conyugal por parte 
del esposo, se debe a la tramitación del di-
vorcio voluntario, conviniendose entre los -
consortes que no continuaran viviendo julJjos .... 
y que la esposa permanecerá en la casa que ve 
nían habitando ambos cónyuges, el hecho de _:
que el divorcio voluntario no se haya llevado 
a cabo por haber desistido la esposa, no hace 
variar la causa de la separación ocurrida --

92 lbid.' p. 307 



con motivo de ese procedimiento, ni que se -
tenga por injustificada por parte del esposo 
toda vez que se inició con el consentimiento 
de ambos cónyuges que haya solicitado el di
vorcio por mutuo consentimiento, puede reu-
nirse tal que no hubiese decretado el divor
cio, según lo dispone el art. 276 del Código 
e i vil ( 93). 

DIVORCIO, ABANDONO DEL DOMICILIO CONYUGAL.-

Si fue! el actor en un juicio de divorcio quien 
abandonó el hogar y si debido a ese abandono 
la esposa se separo después de la casa en -
que los cónyuges habitaban, no puede estimar 
se que el domicilio conyugal continuó subsiten_ 
te, de tal modo que para que fuera posible -
justificar que la demadada se separó del ho
gar habría sido menester demostrar que se -
constitutó nuevamente ese domicilio y que la 
esposa se separó de él, o bien que se tuvo -
la intención de formar nuevamente el hogar y 
que la esposa se rehusó a incorporarse a él 
(94). 

99 

Me permití esponer también algunas refiriendose al -

abandono ya que éste se puede equiparar con la separación, 

porque al darse la separación en ése momento se está dando 

el abandono, lo único que se hizo en esta causal fue dis-

frazarlo como una separación. 

3.1.5.1 CRITERIOS DOCTRINARIOS 

Dicen los C.C. Víctor M. de la Paz y Fuentes refi--

ríendose a la causal XVIII del art. 267 del Código Civil: 

93 !bid., p. 310 

94 Ibid. / 



Aquí el legislador, más flexible sobre el tópi 
co cuestionado ya que por el transcurso del ~ 
tiempo en este caso dos aftas, se considera -
tiempo por demás suficiente para romper el vín 
culo matrimonial ya que no se da uno de los .-:. 
principales objetivos del matrimonio como lo es 
la cohabitación es decir vivir juntos los c6nyu 
ges bajo un mismo techo (95). -

100 

Para el doctrinario Galindo Garfias ésta causal es -

incomprensible ya que opina que como el cónyuge culpable 

sea ligitimado para obtener el divorcio, dice que es como 

introducir el repudio por uno de los cónyuges, y dice que 

es contraria al principio: Nadie puede hacer valer en su 

favor sus propias culpas (96). 

Por tratarse de una causal "muy reciente" son pocos 

los autores que la mencionan o que se refieren a ella, s~ 

rá por lo mismo de que la mayoría piensan que va en contra 

de los principios y valores de la sociedad y no se atreven 

a dar soluciones 16gicas para deshacerse de este mal so--

ci a 1. 

9S Ibid. 1 p. 485 y 466 

96 cfr. IGNACIO DALINOO GARFIAS: Derecho Civil; 7a. ed., J?orrúa, México l98S, p. 607 
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3.2 El artículo 42 de la Constitución y la Adi 

ción de la Fracción XVI!! del artículo 267 

del Código Civil para el Distrito Federal. 

El artículo 42 Constitucional en su primer 

pfrrafo dice: 

El varón y la mujer son iguales ante la -
ley. Esta protegerá la oroanización y de
sarrollo de la familia (97). 

En base a este artículo la causal de divorcio lo 

está violando, por que la Carta Suprema de la Nación, dice 

que protegerá la organización y el desarrollo de la fami-

lia, en cambio la causal hace caso omiso a ésto y crea una 

separación de la familia y además sin ningún motivo espec! 

fico, es ilógico pensar que esta causal está tratando de -

mejorar la vida familiar, dándole como premio al "culpable" 

el derecho que él pueda pedir el divorcio sin que se le --

exija que lo pruebe y sin castigo alguno. 

Nos damos cuenta, claramente de la violación que 

se le hace al artículo 42 Constitucional, la Constitución 

está proponiendo el desarrollo armónico de la vida familiar, 

mientras que en la causal se da una disculpa por no poder -

atender o llevar a cabo una obligación dentro del matrimo-

nio, la de procurar el bienestar familiar, asf seguir desl~ 

tegrando nuestra sociedad. 

97 Ar t • 4 a de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexica
nos , Porrúa, México, 1985. 



3.3 Efectos del Divorcio declarado con base 

en la Fracción XVlll del artículo 267 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

1D2 

a) Como primer efecto del Divorcio es la disol~ 

ción que se da del vínculo. 

b) La publicidad que se tiene para que surta 

efectos ante terceros con relación a la desvinculación. 

c) El estado civil de las partes, en el que no 

se ha hecho referencia ya que no sabemos en que momento ha

blan de una viuda o viudo, de un soltero o soltera. 

En el supuesto de que haya habido una separación y uno de -

los cónyuges se quede viudo qué sucede, no lo sabernos, ya -

que no hay nada con relación a esto. 

d) En el caso de que hubiere hijos cuál de los 

cónyuges perderá la custodia y cuál la obtendrá y la patria 

potestad, tampoco se contempla a quién se la darán. 

e) En caso de Sociedad Conyugal la liquidación 

de la Sociedad. 

f) Inscribir los documentos necesarios ante el 

Notario público para que éste los mande al archivo del Re

gistro. 
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::.~,~;~··;J.~~~ díW:~:r' .. ::~~.::;,;";;~~ 
~:'.i~P ~;"~ ~~~:~~~~\~:~:::~~ .. ~2 
m.,1 "'l<"l'"'n dt una ai1!•r1h.J df di•'llftio 
,.,1,1nllr 01>, '" l<'I arl<>• l'""'""lr1 I""'~"°' .. ._ 

L-a lnl(1~11va 111r1•~ b moJ1f.c.u-14n Jrl 
~r: . .-uJu ~Jll MI C',1,.¡,~ e,~,\ fa1 t1t1 '~'"'""" 

~~f 2~~~~\:~:f~;~~;:,b:~~i~~'~:~;~ 
• c8·ur .J nn11 a"'"''"' <en ti; mu ru e.1~ 

1.;."~:::.i;:.1i':1~~.::,:~l:~a,.,~ :tj:·~: rn~ 
:;~"~· 1~~;, ~.~,2"'' nuevm, Jlln'l"' w:i.o 

c11~~ 1:r~·.~s:~~.:~~,~1!º:.~;~~r:~1·~:~: 
:u~,•wlf~t ~· pl•~';,~:' 11~~;:(;:',':: l~~ .. ~~b~= 
t•nd1rMl•1 ll r1.,J.iropf ko l!Kk-JU,kll;M mlm• 

~!?Hi~A:~:::~:f~i~~.F;f~ 
l.,. """""''·1~nrr1dt¡1n 11 b,..,1unt1d de 

~" 1i•t1•VI:"'• 1vnlorn•t al 1u1irnln 273, fr:1c• !--" 

:~1~ .:~·~1.~ir1~::~h~~1~1,:~:1~:'.:~ ~·;; ; 11 
1;¡ 8 

pn>erd1m·tn•.,d•d··~,.,.,.,,n1u.,tina Aou •TI, 
..f Mllfulo '!fll\ f1rUlt> .. 1 11~ r p~r1 dt!•rm•r.:.r 
'! l"fn rl• "'""""~"' ll r"'"~" • ;,,,...~nu·. ,.., 
'~ ... dt ,¡:, .... ~, ,, ...... "'ª 
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t\hor:i. hocn. rl ,;: -.. "pot<..l•<>rn:r ~u r•l.I 
m~1•:1a. U'l ,¡,\,,;JA• Uh•M·l•c10· .,. ... .,oru 

num~'"""" ¡.iohlrmu '<! .. lut>r" r"''"""'' '"' 

~~~:~ ... ~.~~"~;~~~'
1 

.';::;e~'~(~'..,·:;::;:,~.-.7~ ~: 
,.,.,,,.. .. ~,., h.1i·• .. 'l' .. tl•~·n rlt \·,.,,,..,. ~n "I"" 
qut•b l;i mu1~r 1oul " ;o .. " ... ~M ... ~n ¿,,,.,, .. 
1..,.i;i._ <Jlll"-' '"" '•"' v .1(fu• C•.AnJo d nu 
rr.m.<..ion 1'll lo3 i'''':n,, ... fo prir mJr..,_ ;ii,,,., 
d .. .,.,~ie lC!'I r1ul•• !.. inu¡•t "" ha dn.lir1olt1 a 
l.u bl•!t•tJd ~-..;u¡ h.11"'nM<1 !.a u¡: ... -.Jod 
<>l&h:1hol.1!.addt1nL1¡arfnDtr.\I~ 

pi:.:,:: ~';;f,'.~:Ud~fu1:"~~.~~,¡~"l¡'Vl>~~¡1 .~ 
úNln 273, 1J •1lfl"l drl 1n'4 "~' ~S.!. a tfrrn1 

~l~ .~·~~:~,'!':: :~:~ l~l•~'J~ ¡· ~to"~L~~ 
mr.ilco¡;r•••"-'"'"·'••!11.rat•i.""FW'"...Jo""l"i· 
,.,.1rr.1• al h~ll''"'' .lr ~ .. r1r.A-. <lrl rn111imon;n 
l'<>I n!n1llt , .. .,,,.,., .. u ml't><!a d• ¡mXl'<<>An, 
'I"~ fur .. hn><n,.ln•MM aror..>11 • 11 n<uju 
nn " a;o•,, ·1 llAO<h ;n¡ u•r.t •rr•••n• 1'M» 
p<.>0 1cil.r .. r.1r.. • W hhf!l'I" «Llf.olo ""'"''' 

m~ .. , ""'" .,, ,, ~ ""' •n ,. '''"l"nun Í'r>f 
01r.1 r•rt• p.:it• nuu ,¡,,,~,.. ,., '> •ri!i<uiofl 
dr ••·• ¡u1!f! 1..,.n•I"· • w ~.,, rr••,.r.r1& • h 
1nm.!ur•a.Jr:1acn..,Jnia&alro•n!,.. fu"' 
va.Ion•,;.,, ~u .,. .,.,,...i L1 ~t o!•·•.t~•. IÓM 11 
obirt"u ¡>tnnunr:u?,,<r'.!n ..!ti jun. 

T ..... ~.~" •• •. .,.,,, <"1•<\UatW• pru!.\1NI. (t 

""'"'"''"Ir'"'"'~"'"'' dr I• "'"!'"' • indu""" 

:t;..1":1~:::L11~ •. "'~:;"';.,':~.I:."'~;:,, 11.Írt~ ~;: 

J~2: ;·E;~:·i;;.:;;~: 3:.~.;;;~~;.:;;.7.: 
1'.11 1lm,,.n1'"• oun¡•n 1nn111T>'"nlJ,, rnnrm
wn1.u V"' ,,1,. .. ,,, "' ,,......,,,,,,\,. '"fo• 
m• f·of'lf<Ulntr ron b ~"·~'''"'.Je la.> t<.n:l1· 

~7.~~,:;~~~;;::~:~~~5:%~, :~·s:~;~i 
11•1 c, •. IL~~ e,, 1 "' f.n dr t¡ut ,¡ ""'"if> dr 1 .. , 
al""'"'"'.,. ,, .. ,_,,,.. • .i. l<>t<"n.hh•m•rM r~ 
la"""''~ ¡o1u¡..M•o<•n <" '1'"" l'"'"nl"Jltr.•ntr. 
.- rlnr r\ .. 1:1ur1nu11un•1:rnrr .. 1 \1,..ntr 
ti\ d lJ '""" 1 .. ~•t>I l'f'">nK~O '1"~ ;j,• .. r.j 
roMLH ·~ 11 l•nt,.,,,. ntr. ti'""'""" f.1.1· 
11' ••l'n ,\ "vn.a ¡tH~ • • .,., •n qu• •' 
.am-.rnln ,¡, '"''""' d• l ,¡, . .,.~ .. , .,. iiJnnr 
a la •·:nJt••n r!r, l>llno> """''"'' JW'fO <fl "'" 
"'f"'"" 11 nn·• .t• 

1
.1 r•·"''• '"''"'¡>cntl 

,,!,Jru<lm 
T1mh~'n ,,,,¡.,.,l.> I"·'"'"' 11n1 n<roH1c.a 

~ 1:·~, :1, 1~' ::: :•!~, ~'~1,' :;•;:,:~"';;;••[ ~'!1 f:'n:~;,I~· 
V'<:"" , .. ,.¡" ;'ftn ni·~ ., "'l• ••"' ,..,,.,,,. 
1" .t.1t'•1 'I'" t'1n lo.~"'"' .1 rl olru•\.,t "" ¡ntt 
<11' nl"rt'" 1., 1r1rl" 1t•n~l.i ~-"•M¡JI do hl¡>' 
lM.1 ptnd.'. 1 .... n ,, <i<fw'•UI,, . ..,b,... ,,..¡,, 
cu111dn ,~ u.011 d~ ¡• '"''"" d• r1<.,"'< l""C\ifl.., 
n:onum·,..., 

J .. n ••l'r.,,., n"mtu ,td C.1.1.f" r.,.,¡ ...,•,,~ 

L1 p.'11J,11 !t 11 f>.11n1 P"'""'•", b """"'¡,., 
<!<' ·,11 l.:,<11 <"I "'" •Qn~n1•~1 • '"" :¡¡uro 

"'' qur \ rrl.. je r 11,,. •o•• 1!~hrl' <~rlttml/1;11 ,.; 
.,,,,..,J.,J,olo .. ¡•'!•.!"! r ""' quril1•u,••I 
•¡••;,u;"''""' 1 ,,,.,. .. 1 ... ir~''' do L> ,.,,,, 
-.i.>\•""""''''I' "'''"''"'"'!•1•:1J . 

¡,. rlnlu, d .:hui u•:.uli ~11] Ultl",..nl 
'"" P' "~.ca .:o !.a r • 111> 1'"1<'1'·"1 '"'"t. .. • ,.,...,.. 
~~· ::~; .. :~ .. ~~ .. :~:~::~~ ·::~):,'J. :::~~ir:,;: 
''"''"'"ª"'""' <lt1rnnu~1. !"'' ,¡ .,,1.1 la u11· 1 
dn·,,!...J Jd l"'""'"tnr 1"'ª •¡•trM' LI ro· .¡··",· 1ru .. ~ Un 1u1 h1J•• lhd><> r11 u1n11 ltr· 
"'''"''• l.o P•'"~ P'*.,1-"I h• dr c.onttrv1n~ 
., rtU<••"' en fonnón d<' l.u n\&a011tt ..,,.....,. 
Jir&><¡u<'1t..-d.,1•nl:'r•lv.._.1,..0Llm•dl'I: 
11utll1¡,.,yno MI func>é>néclot u1n!hc101 
<¡u•t...yan..,...docr.tnloacún~n. 

r"' In anl•n•>< te: •uK•"'~ m1"1..l1C.1r d U· <(' 1 
!:~~.:'!1·V:i~"r!.J: ... ~: .. ;;_ •~;N~~:u: ; '· 
1~pa1ro• 1>Jtn11d. "'"" rn:.rh• •I J~ pn¡· 
d'fl•n,...,,11'. Ir> qu• rnn>Tn(a • "'~ ""1pttlo, ;, 

;~:·~~~:i;;:¿;;,::~~·~~~t~<•~:~,;~v'.f:'~:~i~~~ 
h"''• 

l~ ¡ .. '1'"' ·~r.r.nr.- ~l ·u,.J..,!o t!r ¡,,,l. r·~· 
¡.¡rr.\.,rn,.. .,,:,.,1¡ la 1hh . .!1 ..ofonn• h..,. .. 
orrnr'°'""'¡,' lH r.p,.!orlnnn dr la tflh•Ud, 

~:.:·:,,~.¡~"~:~·,~· ;~,"'1.'j~!~Í :~::·~\',';.. ¡,,: 
'f'!•rn .lrl ¡ur.:iJ<oo r\1<> nnf'l:~ur f!IH 1,... 
l(mr•c••lr.um•..:ttr, .. m,;!" !r\,,.nirnn•·• 

Panilnvn.iniklunl!i.o 

::;~~~:t~;~~;s·~:~~7i~~t:~~~:~~:: 
., ........ '"'"'ª" b l;a1111••&. '"" •llo. "1.1 ·~· 
~,1;~'d~'" .~~.',";'; :, .. 1 .. J:~~- ~~· ~''.J;;,':~,·~ 
<lr•'''l'-"ltlkl!tu'prn.,•l••¡>'"'!o!<aln1".lrt1 
fano i.~r 

l'.~ \:. ,~ ... ·'""ufo :11 ,¡,¡ l~·l•'(U c ... 1 v• 
;,.1 .. 'l'",.. l"'"t' wh< ut l• '-""lnl.I"'" J•: 
!•l"""""'" l•m<l•ar .,,¡,, ,.,.n.t> 1..,, prl,nn 
.1• rtut •l mwmlom 1!r b lun1l1~ obl1~1'10 1 
,\,, ai,m"'"" l""o..I• "" 1,,.,.., pur m~I• ad• 
'"·""!'"<"-"' •> put~U" \.,, "'~ Jo!•p><htoJ<> l.l 
'""-"l"l,tf'O.ltH!,,rl\'l-'.tfl"f!U<l .. l\l'l""<lat 

""' ••1·~111 dt1r1h•1 a ,J,t!r•oUr •I p.llnmotl., 
•I• l.1n11lu rl t"I"' ''' h\ """·'I'"" o rl .\1o• 
""'"''' I' .M"" ¡,.,,,.,.,, ,, ~,. 1,J.iroolonr111•, 
~:.~::;-;:~,, ,.,,, I• """'"'"' '" 1M ,..;..,.,,¡" ¡u 

1: t:"'"~ c ... 1 "~•ni>'. •l .,,,¡ 'I"' """' 
nt.J• •·• '"'rnlnt ,¡,.¡ l l• '"' ~"' rur vu•.11. '"""'"' ,¡,.,.,,,..,.,.i •• «ot1<.Hl•rt"'·" ¡ur"l•<U .1 t, 

""~'" ,,., . ...,bu1uu, "" 'l"'h'~'"" >lf\uH1 11-l 
'""r"r"''"' ,. In"""¡., •n '"'""1• h .1mpl.1"d 
41u•.tt1 la r••!,.!Jd ¡,,,,.,..u'"""' rlr ""H"' 

1.1 .n .. ul lid~ Jtl c:..t:rn c ... 1 ~ "°'""' 
al <OT><"ultn•ln. •~••CltnJ~ndn.n. 1u.¡1ln 13 
n1t .. t• "'""'lauroón•n1n<ln1¡><rrn11u.L!irr1 

,¡, "''''"'"'""" 'l"' '"'" '"""' ,., ..... ~ •• ,,,,.. 
J<""I durohl• ·'"c., .. ,.,,-.. ,.""'''·""' .1 üik 
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""""lo,¡,. Lu•i1 ~·•t1 Jr db, u .tr Lo •I"'. 
"'""'n!uJ<" ¡.,,,, •. .,rro,!lh ... 1"" 
J''•·"··• .~r"""°' r••• pr.,, .. ~, 1.u ",1;,.1 "' 
m'I 3.unrnlllo.a ru1"; • :)!.cul··:.1.1 J '"~ur.r 
''" ,¡.,ffi..,, 1U1•l'ln<.'> 

.!)u¡•l•nt.a dr ll d<fiLicnd.a drl:u \•UIP\ 
nipla.11IOto11>k1>1rwdrllwTr<.to 

1..11 Porrn.11 VJ&tnlel l'O pnmll'h q'°' l.,. 
m~.111a1 j\ltndlt.<1Gn.>¡., rupll.n la .!d.ucr.• • 
ti• 1u putr• cuando fu.u, rorra'm•111c p·l 
erroro..., rl pauorinio lrt.a.lo ¡>0r •(nor.1.ucu, 
no h.l.c~n nlerd..twJ.amrn1r 1ia dcft'f"t.o.. F11 
1.11 <.ittu.I, n ¡ .. uMeq...,. w M.iurn rn, .. ..u 
d<1.io11¡u11..:......!h .. l1.1rvi.. .. 1"''"J"ll' 
K•1T1:ldooltlJfW'h.l!,.pau1u¡i\orlo1dt/..ctn1rnr! 
]'!•ntran''"""'JuriJ••"<IUfh1<rnk'lh1iflntn 

f.• JW'n.l'"otr ul'K'tHr, por In de-mir.. G''" 
la '"I'"'"''ª dr l•I dr!iornciu tn !• 1n,.,.. ... 
o<~• Jr! l:>r.tt.h<> v ha ah,,.rrn uu.lo <an•f"' 
.,, ~. rrt:imt11 ¡m.,rul m"'-1tl""· '1~• ¡,.,,.!• 
~ 1l,1r11ur. "'" .. uu'nhu• 1tnb1fo V Jll•;oro.1 
, :r~•h<l .1 '"" •.ti¡rl1n:l.o<I 1 rr•m"'" ·: r 
"'' r~rn•ul"""" 1·"'!'"'' •H •. .,...,,, 1 .. , ... 1¡., 

l ~;.~~·.:.1 -~'1 ·:1':i"·~~~;;~,~';;· ~.;·~:,,',~;.-,,,:: 
t; .. ,~ rlrl lt>tn<" f~•ln*I w '"""'•la 1·~ 
'""''".1 11<\ IJ"N'"· f"" •nr:,-,, d• lu <frf• 
c.•·.r.1odr!.1 iiarll"· ••...:u¡.-.,,.,¡,.,1"'' 
r .. & .... ltJ ... d .. 1rr.1 !¡""•'TI d• #Pl"U l.OI 
'1omu• 1urid1<~• umr•lat"'11" 

Orrurrloma.a1wt>o....i .... 1•í""";.,,, 
drbtt,.•i6ndr.W.rn 

"'"~' ;iro¡.uol~I '" mal•ri.1 <>• r 
tu<llfH '"'"" .. 1ru ~"'>C;tt rrrrT•pm1.1<n· 
nurn ,,e:.1,~odr p,, .. ~·"'"''º' C:011•.., <Ir! 

~; •;;~:~J.''"~~:::..1~~;'."!:r.~~.:.~ ::,r:.::~J• ·~ 
, .• ,.,·,, ff"'~•·lirn !. ¡,,,,,u.i f'"'""' 
'"··" lf>Cn., y !r.ud't rn d ;u«r.~ .. "''' •• 
,r "'" .,, 1 r" '~""" 1~ ~""' l• • .• ··r• !J • •rr< · 
""" .:r :a l11n•J.1!1 !'T~••·''" ,\~ ':,,,.,, """ •n 

;~ .. ~:J·.~~~~~rr:;;:;:,~; ~: ;::~'.~, yi;~~1 ;,~:· 
fu 1.-wln r1w. y par• i;.u~·.i:~ .l. 1n1 l.c..~¡fltr•. 
... tnJnurnr rl ¡wn,-11•in <Í! qu• .• rut~ ..... 

:!·~w.~~~~·~~~:::~,~:1:::;~·~~;~¿::;~~~~:·~'.~·. 
dJl1•tl•t" •n la irJn~·n 1 o\.~ anlrn\n ;1 d• Lo 
,:,,,,..,m .... in r"'''''' .ir ~ .. r..u.i ... l't••"'' 

~·;~~..:::~ '~:~.~"~.~"; ·~~:~·i:!:,~:.~"!;;¡ 
lo<>1•it~hl• C'nn~,..., d• Lo l'n_, '..1 l•('ufn!• 

1-.:u:1nn 'nr 11r.cRr1n Q'·r. Rr.rnR· 
\I \ y llfRI)(, \ lll\T.ll~ \~ J)f~l'<hlCIO· 
;o.1.;1.tl:"lf.'IP\"I-.; J:T.l"'•llllCOCIYll. 
P-'R\ r.1.mo;11u l(l rflJUt.\l.F:\ \!Al t: 
IU\ 1 0~1t·:... \º l'\lt\ rnt•\ '·' Rr.1·1·. 
llU!.\ f.~ \l,\íl KI\ 11 fitK \l. \•f.".; i.l. 
n11111;0 or. r1101.n1J\11r..-ro.; t:l\1-

1.F.!> !'.\R.-. EL llJ•l!Hll• fllll.11\L 

~\rli<uf·> ''"'""'' Y ""'<·nn1n ,,. ~n;,,.. 
~ .. 11 .. 1;~. : 1.1 1·•1. :11; :'j..' • 11 .... i. -~·~ 

ZH ~;~ ~!11 !" ~HJ. ~!~l. :Jrl~ Jll ';l~. 
7.11 IW2 • UiJ~ Jd i.:.:.J..«1 C1•11 I'-"'"' ~J 
IJ"m"' lr..!rr~J oll ~l•!m;t Cuon .. 11. • p.11A 
!<•l.• l.1 Al¡>•oli:h.I rn ~l.tttl..> í•·lrr.,!, )" or 
Jrn~' ,.¡ .. .,I<.,¡" ~11 olrl rrl'<«'.n "'drn.> 

"'"""'·l'"''l~ ... '""'\/'~''"· 
Aru.ukl IGJ. l.111 WO)"U~I \1ur.;.,,. ¡i.nM 

th tl dnmiu!1" wnyu¡::1l O,.. cunwdtta d'"':'º 
c1ho rntl)"UJ.!. ri 1 .. ~., "i..1>1,.g,¡., dt º'"'"ª 
a.:;u~r>lti pu1' In& chi)-...~U, •n 1J cuJ un!""' 
d11huun do· ...,......Ud r""I',. r c11n1J•ucw--
,... icu•lrt, •. 

1 ... Tr.but1..1Jt&. g_,¡. wn<>C.1nuai111 d<: u1:~, 
pr•lr~" uw1ir de aq11db. otil.i¡ac..;11 .a a!runa 
<k ~ '°"''I"'!", cu,ant!u d oUo tr.uladc N 
dDU!J(.11.io a pala u~r.njtro, a ao 1•r c¡..e lo 
~· tll Kf'llUQ p .. b!...1> O a.c...J, O .. r:l!4· 
Lb..a m lu~., .. ~.,b~u1n.kconi.:o. 

Mkulul;.!. [Jc.an.Joy Lamu1u,n»1mc1 
dr ni.a•!, tto'n'11 ur-:>r-d~J ¡-.n :>d11•11 •• 11r••, 

~:,n;.~~I r: ~~~:::: ~1~,!~'1'"~~;~!.~~~:,r~ 
'i"" ~ ~¡¡.,, .,,¡r,.,.,.,,,,t<h, ''" •1w ¡•••" ''1 
l>lirttO "•CLl<I~ r! "l"'"' <kl «'"1<"11111 ••r:tn 
.i. J •• ,,, ...... "' c•U J..!.• .auhHlJ.l.C·<IU .L.: 
"'1" l. l.l!•u ~n b J\i.lllu> a¡.,,•""' •!t aJ 
"''"llt>r;h y de- J,,,mn.O Je,~, tJ,.'í."I <O· 

Ar"""~' IWI l'Utdt l:>mLiin t<t:"'"ª' la ~ 
~~~'.:.,L·í~:~~:~· ":t: .. 1::: :!i;~~.~~;"~ ~ 

l¡ 'j;~u.d11 rl ""''" 1d1111n.u1...du1, lm ti 

~~:~;~!~~,,~,.:~:'l·:E:~~::!::•>~~. • .. MI: "6:~ ''~~ 
l!l .,, d.,,,.,,, 1 dounum.•J.Jr ro d•>.l~rad:> 

'" '!""''º•º 
I\" l'o>t ,.,31,1~•rr• "H"' •~'''" 'I'"' le ;v•h· 

lo•; e 3 /"""' <l•l "'~ª"" )"""''"""'ul ~.,,,,. 
1"'' H<. 

i\m<-..111 \!H. t.I •lmn'"'" d• ~" Li<"''l <Q• 
im"'" ,,.,,.¡< rn "'"'l••I "•'·)"~· • m•fnllll ,.,1,. 
1:10• I:> ..,. ••dad <nm-u¡:.11. 1-o ..Jnnni>tr••".'" 
'1"nhr,¡¡ "·~rxit .ti •1u1rn l"I '*'''"~" hYhic· 
"" d,..•ti:•dn u• I&> , .. ruuJ..c,.,.,., mamr..n
n1.1!n rl.l•\•u: .. r.Un qor ¡w.J,,¡ .,.r i1brrwrn1r 

;•::f;/'':~11;.:' ;;~::.;,11 .. ~l~~~~lju~·¿d~~il~ 
l•1n1h••••.,,l•Tr41o•ondurt1>1c. 

~z:.M~~:~:.~·~~.~~ ~.~~:~?:·~:::.:~'!·~~: 
;; ¡1•1:~~011r. u 1~•r ~ .. ''""~''"" :;i.'1>11·n~1:> 'J"<' 

An"""' ni. l.no '"""'IU'l l•U•U,·n 1 ........ 
d""""'"''· '""ni tl• r¡••· "" .,.,.,,,.,,,!r .. i:u 
• ¡,. c.a;m"I~• ""'" "''"·""''"•l..,, n1 1•·11u· 
ol"J"· ~ •I .tttnl•n dt ~" ""'"'d.rn•r• " d,-.. 
"'"' n1" • rto1b1r J!rnrnh'1. 

An~vl,, 2H. l..11 .~rn ... """" '""''"'""'' ... 
,,,.,,l•t••#rrr.,•;M.!a1¡.,rl,,..dnn,rn1•1,n<•n· o 
u .......... u .. •I 111-tllUhf>R•~. t11an1ln '"'I• ~ 

ra .. u 1u•"f"ild• I'"" .!1<1. 01 i"º" dr! 1••"1· 
\11iou~• ~'t.7. """' ''"'"'~' <k d·""'~' •• ,¡. 
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AnKul11 16l~. La f<1nrub1n.:1 'f rl cunnib• 
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Suprrma Corlr de !:a :'\':1dl.n, ~~ l'l oµow.: ta 
rdonna del articulo 163 del C6<lir,t1 Ch·il, a 
!in de que en la tlt>tt'n11i11:i.ciéi11 c.!l'! l c11H r¡ito 
del domicilio conyugal sr rcflejr rl jtl inci¡iiu 
de igu:ildad rntrc el marido}' la rnujrr. 

~ En refoción con el dh·C'rcio se prnpoul" la 
rcfonna a la fracción \'JI del articulu 267 di"! 
C6digo Ci\'il, a·rftocto de r¡uc b "rnaj 0·11;¡ci(>11 

rr.enta\ incurablr", para ~rr c.1u!>al dt> di\•orcio, 
~quier:i previamente la dL·r!:tradón imlici . .J so-
bre la interdirción del cónyugl' 1¡m• la padc10. 

r:111tiz.:ir el p;igo t),. lm :il.:111rn!n', sq:iín rrsultc 
aderu".lrJo cn r:ida r.;i.,o roncrctn, pues en oca· 
siones C'I deudor 110 p11rilr 0101¡.:ar 1.i., ga1;.inti:u 
tr;1dii.::011ak,, sohr.t' lotlo 1 u.i.m!u ,t• ttat:i de 
prison;a de escasos recursm. 

En rrhciún con l:i p;!.tria potr~tad ,. la rus-
11.-1.Ji:i. dl" lcx hijos, sr• su~irrr la rnodiíicnciún 
al .irticulo 263 para que la 11énlida de la patria 
pott·sl 1d no se impo11g3 :rntom;hic:i e indisc.ri. 
111i11ncbmt:ntc, sino el jurz tl'sueh-a prudente· 
!lll'Ule lo que convcnp en cada auo. 

~ci~,¡~~5r"1~~1~i~~~~º;1~i;~1~'~ºZf 1 ~a~~.1 1~1~~ ªJ: En ln r¡uc concirrne ;iJ cuidado de los hijos, 
\C proponr. :-.didorni.r un p:írrafo final a h 
fr:icciiin Yl, del artkult! 20'.:! para que q11eden 
al cuidado tle la madre los mrnon•s dr 'irte 
~din> s;ilrn que a n itrri., cid ju1l!;;dur t'Sto 
i111pli1¡11~ f!1J\"C prli~rn paio1 1·1 1mnual th~s:irro· 
1\o dr los m1·11orcs. 

c.au!.al de dworcio coruistcute en l.1 falt.• <l•: 
cumplimiento de l;u obligac.iuncs ali1:1rntari:is 
sea procedente 1in ljllC se obligue al arrcl·dur 
n entablar previamente los pwcc<limicntoJ ne. 
crs.a.rim p:m1 el cumplimirnto de !:is oh1i~.i.cio· 
nrs M'ilalad.:u en el articulo 16·1 del miuno or· 
dcn:i.micnco legal. 

En rel:tciém cm\ c~ta matcii:11 sr piopmic la. 
rcfonn:i :i.\ articulo 26U con objeto de ri¡ui¡r.uar 
el dct.istimiento de la drm:i11da y dr l:i acción, 
--sin la coníonnidad drl d1·1n:md:ido--, a :i.r¡ur
llos c;isos en que el nctor 110 arredila la camal 
de divorr.io o la nulidad d~l matrimnuío, rnn 
objeto clc rrcar a~! una nuc\·a camal tlcol dirnr• 
cio rn favor del cÓn)·u¡;e originalmente deman
dado. 

A.!imbmo, 1c plantea fa 1 ríorma <l1·l ankulo 
279 para hacN explici10 tlll" nn nimtilHlt! 
perd6n t!icit.., la simple su~rriptit'm clr u11:1 m. 
licitud de di\'orcio \'Oluntario o los actos pro
cesales posteriores a éste. 

Se sugiere la modific.i.rio'111 del arti.-1110 2111 
para hacerlo concordante ron rl trxlo que rn 
fo.- inici:li\'n se propone p;i1a el :uticulo ~on. 

En rclaci6n con los alime11tos con motivo del 
di\'orcio, !e plante:i la reforma de la fracdún 
IV del articulo 273, rui como del articulo 21!8 
a efecto de r¡ue "siempre tenga la mujer -tam· 
bién el \•ar6n, en su caso-- derecho de rl'l"iliir 
alimentos precis.amcnte durante un periodo 
equivalente al tiempo ~e duraci6rt tlel matri· 
monio'!. Se expresa en la iniciativn que por 
obvias razones tal medida de protección, que 
íundamentalmentc ampara a la mujr:r, no 5C 

eplic.ar& 1cuando·. ésta tenga ingrr-sm propios 
suficientes· y' se extinguir! cuando contrai~a 
nuevas nupcias o se una en concubinato. Asi
mismo, 1e exprua que "para C\'itar abusos en ta 
aplicaci6n de este jwto htneíicio se hace refe
rencia n la conducta de 1:1. ar.reedora alimenta. 
ria, cuya' valoraci6n no ae supedite ni deudor 
1ino al objeth·o·pronunciamiento del jul!z". 

Se propone tambibt Jn rrfom1a al artículo 
911. del Código Civil, a fin de r¡ul! rl !11onto de 
lo1 alin1entot ae incrernentr, :iutom&t1ramcntc, 
en 6. mi.,rna proporci6n en f¡ur porce11111almc11-
te se eleve el ulario mtnimo 1;~neral vigente en 
el Distrito Federnl, excepto rn el c.uo en que el 
aumento de ingre•°' del <lcudcir :ilirnr.nt.uio 
tea inferior al incremento del S..'\lario mínimo¡ 
pero en este supuesto fo. cm¡za de Ja prueba se 
impone al deudor alimr.ntnrio. 
• . T;imbié.n se indu)'c una 1nodific3ci6n al ar
tlcu!o 31.7 para nmpliu las 1)0,ibiJid3des de ga• 

En ll'faciiin al patrimonin clr la familia, b 
i1.idatha ~uj!irrr l:i reforma :il artkulo 73-! 
:t f'Írt"tn rJ,. qui• purdan ,.,.i.l!ir judkialmen1e 
l:i rnmtituri1in d1•I rl'frridn patrimonio fas pcr· 
H>n:i~ (¡uc tr11ga11 d1!rt•rlto " disfnit.:ir de él, o 
hi1·11 1·1 tutnr clr !ns inr.ip:i.rr~ o el Ministrilo 
Pi'1hlirn. 

J-:11 ruautn ni ronrnlii11:lln. ~t· prnpo1w la re
Í111ma 011 a1tit'11ln Hi35 drl Ciil\igo Civil p.1r:i 
<'"..iractrrizarla. f'.omo la unión rnlre dnt P"'r~n;ic, 
lihn·, d,. m:tlrimnn;n, 11\l!' \i\1'11 rnrno m:irirlo 
\" muirr dm:111tt! loe dnro :i.íio' a11trrinrr1 O'll 
follrl'imirnln c\r· ni;ilquirr;i dr rlln~. o tl~ la 
qu/I Sl' !il"tlrJl hijo~. En f'\lr punto h rrfnnn.1 
11rrlrncle prrcktr l.11 nbliJ?;irinnr~ :l!imrnt;irias 
f'lllrr concuhinm r a..srgurnr ~Wi drrrcho; ~urr· 
~ario\. 

l.:i inlri:-ith·;i, a~imi\tnn. prnpnnr b t11plrnd:i. 
dr l.i drfirirnria de fa~ p;irtrc e11 pbnfr;;mkn. 
tm d1•I drrrrhn \' pnr lo mi~mo propone fa 
1rfnrm:i ni nrtírulo ~H 1 clrl C.f1diJ?n dr T"ror,.... 
ilimirnln\ Civilr1 dr\ TJi~fl·it11 ff'd"ral. :i. fin 
rlr our en trnln~ loe -:i~untm dr ordrn familiar 
lm i11rrr~ " lrilmnalrs rdfn ohlig:ic\'n~ n suolir 
l:i. dríir:rnrh d1· fas p:1rtr~ en ~u~ pl.i.ntramir11· 
lm i11ri1lirn\ 

Finalmente, b3jo rl ruhro "otrn~ reformas 
prort•s;iJ,.s y su¡uesión dr 13 re\'isión de oricio", 
rn la iniciati\'a se exprrsa la nrn•sidad de d:i.r 
congruencia a la.\ disposicionc! del Código de 
Proce<limientos Ci,·iles dd Oimito Federal, con 
las rrfonn:is prnpucsta~ :il Código e¡., .. ¡¡ y se 
justiíira la supresión de l.1 lbm:ida "revisión 
de oficio". 
~ :\\ ron j,innrc unicb\ <le mtici:l ,. dr.I Dis. 

rito 1-ºrclrrnl. han r~tudi:idn la m1riall\':I \' 1:in 
sl,.Jilv·pHlo ~mpli:llnl'nh• ~nh1r ~u ro11tcn1 n )' 
.alu.nr.r.1. Comcidl•n rn estim:ir, por una partt, 
qur r,ta rr,ponde ni r;Ípido dMf'llVOlvimirnlo 
qur ha tenido el drrrdm fo111iliar }' por n1u 1 

qur 1u1el:i y pmtl'!_!f' rl n1º1c1ro íamili;;r, con.o 
hasr de nuestr:i. sncirdad, ll"nirndo 1nrsrnte el 
imto r irrr.\"eoihle prcitf'\n dr if!ualcbd ('ntrc 
b mujrr y rl \·:tr6n, tanto rn \ll' rf'larion<':! 
prnnn:i.lrs, como rn sus rrlarionr~ patrimo
niales. 

La iniriatk:i.. tnl:'Í~·ra \n\ i11~trurnrntn\ iurídi· 
ro~ qur. pcnnitrn a b muirr un trato basado tn 
\U contribur¡6n :i.I hil'nrstar familiar. 
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J.a rcíonna propuesta m.i.nlicne las disposi· 
done:¡ ucces:iiias para apo1·ar la subsiucncia del 
,·im:ulo matrimonial y para c~·iu.r la dcsintc
sración del núcleo familiar; pero asimismo 
atiende a la rcalid:td humana y social en que 
éste se desarrolla, por lo que pretende evitar 
que úta se co11vierta en (uente de complicadas 
y gr.Jve~ dcíonnilciones para los hijos. Queda 
rn daru que la socictbd cst.i i11teresada en que 
fas r•Ormn fl! ;ijmtcn :i. la rc.i.lidad que ri·gulan 
y cvi:en tales ddonnaciones. 

La iniciali\'a supera bs injustici:u r¡uc en 
ulgunos c:isos se dieron al cstalilccrr la igual. 
dad juiitlic.:i entre la mujer y el \'J.rón, al pre
tendn dc!>Conoccr la ley natural que cxi~e que 
loJ hijo' pcquciios cstc'-n hajn la c1r.!otlia de su 
madre. 

,\,imismo las comisiones uni<las destacan de 
la 111iciativu la su .1resion de la r• 1Jez de Ja._,. 

- En el articulo 168, fracción 111 !iC sugiere 
que se adicione la palabra conctmo para 
que en esle c;uo o en el de quiebra se puc<la 
dar por tcnninada la socit"dad conyu~l du· 
rante el matrimunio, purs el cónyuge ndmi· 
nis1rador puede r.er o no comerciilnte. 

- Eu el adjp,)g 21i7 rn el que se rstahlecep 
~ rau .. a\es dr. divorcio S'-" su iere ndicionar 

"La u::narnción de Jos c6nvuges por 
3~ e dos alias inrle end1entcmente 

del mgt~ une haya on¡;ma o a 5epa
rariñn Ja tual 1Jfi'ld. ~cr invocada por 
cua)e1guirr;¡1 C1e !:: !o~" 

En esta rousal se recoge la experiencia Jel 
!ore. nacional, pur.s es frecuente ohservar la 
!tparac16n de los cónyuges, por l:ugo tiempo 
tin que cxis1a fonnalmente. una causa suficiente 
para demandar el divorcio necesario y sin que 
con\'cng;m rn solicit-ar la disolución del vínculo 
matrimonbl mediante un juicio de divorclo 
voluntario. 

En 1al ca.so, cunlquicra que sea la cnusa que 
hubicr:l origin:uln la scpnr:i.ci6n, -si persiste 
por más (le dos .ifim--·, permite conduir c¡11c 
ti matrintfmio ya rm es tal y n{J rcprescntl. b 
b:uc :mnónica pnr3 la con\'ivencia familiar. 

El articulo 288 se sugiere ert los siguiente• 
términos: "en los casos de divorcio ncce~rio, 
el juez, tOm."lndo en cuenta las circurutancias 
drl caso y entre ellas b capacidad para traba
jar de los cónrugcs, y su situ:ición económiC3, 
!tntenciará al culpable al p;igo de alimentos en 
favor del inocente. 

En el caso de di\•orcio por mutuo consenti· 
miento, lil mujer tendrá derecho a recibir ali· 
mentas por el mi~mo lapso de duraci6n del 
matri1no11ÍC', derecho que di~frutar3 si no tie11c 
ingresos suficiente~ y mientra! no contraiga 
11111·\·as nupcias o se una en concubina.to. 

El ini~mo dcrei.:ho señ:i.lado en el párrafo an
trrinr, tendri el \'arón que se encuentre im
po5ihilitado para trabajar y carezca de ingre· 
sos suficientes, mientras no contraiga nue\';U 
nupr.i;is o se una en concul1lmtto. 

Cuando por el di\'orcio ~e originen daños y 
prrjuicim u los intereses del cónyuge inocente, 
d ru¡mL\c responded. de ellm como autor de 
tm hecho ilírito". 

Lo anll"rior tiene por ohjt-lo dejar vigente, 
rnmo rmnn:i general que en los casos de divor• 
cio 1·1. r6nyuge culpable sc:l rondenado al pa~o 
de uhmcnto•, por c~timar q11c esta disposición 
es m.h jmta que la propurr.1a en la inicialinl. 

Por i.:onsecuencía ¡e limit 1 sólo al di..,orcio 
\'ohrntario la rnodiíicaci6n propuesta en el 6cn· 
tido de que li» cónyuges te1•gan derecho a re
cibir alimentos durante un número de años 
igual al que hubieran vi ... ido l!n matrimonio¡ en 
el entf!'nd11Jo de c¡uc ésta es una nonna mínima 
c¡ur ¡mede ser .1mpliada por con\'enio enue 
las partes. 

l.;u cornisiones unidas, asimismo, r.onsidcra
!O.~~~~iii~_s~1~ dc I~ iniciati\•n Ja'rC. 
fcrcrn.:ia a "la buena conduct:t." de la mujer, 
como condición paia m dciccho a disfrutar 
de Ja pensión alimenticia, pues se crc)·6 que 
tal concepto <le buena conducta es, por subjeti .. 
vo, muy dirícil de es1nblecer )" que dejar al arbi
trio del j11ez la calificación de la buena con
ducta, en la práctica rcsultarla ca.si imposible 
de determinar dadas hu muy distintas cara.etc .. 
rhti~s sociales, familiares y penonales de c.1da 
matrimonio o bien de cada cónyuge. Por ello 
y además por atender al principio de igualdad 
jurídica entre mujer y varón, las comisione5 
\midas tambifo estim:iron pertinente &uprimir 
tal condici6n. 

Finalmt•ntc, la derogación del articulo 271 
de\ Código Civil, es consecuencia nccesruia de 
la reforma que se sugiere al artículo 267, frac
ción IV del mismo ordenamiento legal y _Ja 
derogación del artículo 716 <lcl Código de prcr 
rcdimientos civiles se justifica. atendiendo al 
principio jurídico que impone la obligación de 
añministrnr justicia pronta. )' expedita. A este 
mismo principio obedece Ja sup~sión de la. 
recu1nci6n sin cnus;\ que 1e propone en el ar
ticulo 953 del último de los ordenamientos 
Jec:-alrs mencionado. 

·ror trido lo nnlerior y con íundamento en lo 
dhp1H''lri por los nrtícalos 71 )' 72 de la Cons• 
tituciún Política dr. los Estado, Unidos Mexica
nos; 5·1, 56, M )' rclati\'os dr. la Ley Orgánica 

7 
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J.1H C(:. tlip11l,H\1>c. íJUI"' rstfo por Ja ;tÍ1n11:t• 
tn;i, si1\·;111~r 111a11iír~t.1rlu .. , A¡1rohado1 :.t·
i1ur l're.ickntc, 

El C. l1["l'Si<kntr: -Pron•tb, s1·1ior dipu
t;i1\t1 c;,,111.H1·1. 

. p C.. Franci""o laviC"r Gom.í.ln: <:an.a: 
· -· J'.ua h:in:r un.:i. critira ele !ns artículos que 

hemos i111pu~n0tdn, nm gust:iría rilar algunas 
tni~ dr la 111:itr1 ia t¡uc se l"St.l t1~1tandu. Nos· 
ntms. d.l!:J.~1~-~ .. !:!!) tr>tt:unl.!!_.!!_~ 
lbi.!.!!...d.J!?~.L.!'J_!lj\'ritcin. Y l'll C"St i;rn· 
1id11 c¡ui,il-ra111us ¡11111tu;1Jizar ;ilgun:i~ comide-
1;H ionrs. 

Primrramcntr, rm~otro, ron~illn<'rnm 1¡111' 110 

t'S ¡lflifi· ialmcutc l·omo se ha \CHic.lo creando 
fa u1rit•cií1t.I d·: l:l familia, rnmn ali.:lm diputado 
ac¡uí \·ino a mrndnn.1.r, no es la relación tam
¡lhrn rcomími1·a rntrr l;1s )ll'f~onas las <1u~ 
rlrtrr111in;11\ rstn -.iw;·"<ln<l t:in i111porta11lc ljUC 

ror, la íamiliJ. Sr ha tratado, bajo cicru tt•sis, 
dr prescnl.1r 3 1.1. familia romo en una e\·o\ut ión 
l1ist6ríca <lonllc las condition:mtcs l·conómicas 
son el marro do11dr se mue\·c l:i rclaciún fa. 
111ili·1r. 

Nosotros cunsid··1 a.1t1os que es la larniliJ un.1 
m-:irdoul 11.1111ral 'mgida tic la propia 11::1t11ra· 
ir.~" drl ~l"r hmnann y'lquc a trn\'-é\ del ¡tl'f• 

frrrir1n:uuit'nln dt· !.t lOrn:cbd, la rnal no e~ 
m1a soric<l3d ttllC fll.i;uicn ha)a im·l'ntado, 110 

rs 1:unpnm una ~irdad rn la que se hnya 
puesto rn un momcn10 histürico la grntc.· dr 
ncurn.lo para cre;irln, sino que ha surgido Je 
la. propia uahtraln.:i del ~er humano. De tal 
mauera que <:imJu!o(ribir un ~ de la fa· 
mili:i ru túmii\os. di• econo1111;i, es ll'ner una 
rrdurció'n, urm adición reducid;i siinplrmente 
Je rlla rehu·ión'llUmana c¡n~ es más profunda. 

Por supuruo, cuando b;iblamos de divor· 
rio, como dr otro tipn de relacione~ dentro de 
1" familia, nnsntrns tenemm que ir más al de· 
bilte proíundo, pon1uc entre el ser humano hu 
relarinnrs se dan en· olro orden de valor~. 
carece de to1h valoración o Se deja en 1'1 mi· 
nima del \'illor t"COn6miro, cu:lndo solamente 
nos circunscribimos n dchatir los aspec1os dr 
la fa111ilia )' sus ri~per.tos patri111011ia!Cl o en 
su relaci6n mrrainrn1e económica. 

~·~tal 111~~-'~!:-. no~!~º~L~ur~~~-/1.1_ni· 
do, coói'ícfera ~ue sr debC lle ft'íoñ.ar .1 la: Fª· pon~ rt'ÍÓri:\ñ~o-L.\ frii"i1ilí.1 sé fC(u,ñ:i 
.l • - ~U-ita \.eZj¡ue. s.C. di~~ch·e I~ 

f uc ve J!Or nah1ra1ei3 la J11Íl>1na 
w:1111clu t.1Cntie&1ras proj)Osiciürli.: 

pnr sup11r~10. 1irnd1·11 a srr cnm.lrurtivos, n dr· 
fender el VÍUC!llo familiar,. a drfrndrr e~tt• 
on:ll•n, qur rn r1 m:~l'l1n 5"r hum:um ¡•or natn· 
ralc1a "e ha dacln. n" tal manrr.t, qur con 
r~t.1 considrr:ición. nosotros :ihordamm la cri· 
tirn ,, nlqunu~ ilrlÍl'ulm. 

Jo:I artir11lo lfi3 h.1Lla ~ohrc el dnmi.:ilio rnn
~,1~al, y mrnrínna 11u • t•l doniirilio rnnrug-.11 ,.~ 
un lu.~ar est:i.blrridn d1• rniw'm :i.rurrcln por los 

• rÓll\'ltt:r~ rn t'I ru:tl :iml•n' di,f11111·11 ih· aulo· 
rid:ul propi3 y ron11tl1·r31fotu'\ i¡.:1111lr,. 

Ar¡uí, 11n .. nt1n' 1r-111•mn, una ol1jrrit"111 •t•ll' d1• 
lwrho se pn-srnl:I ·-·>"' rn d debatido lf'ma 
cl1·I dornirilin rm1~11~.1I ·~. r(to f'\ rn l'i 41\prrtn 
drl acurrdo prrcis;mwnh· rntu· los cÓn) U!.!1·l, 
\'.,mos n .\u¡>onrr, corno sucr<lr. l'll I" 111il)·r1rí;i 
de lns casos. qur lm r{m~ u.w• nn ~r pn11r11 dr 
:i.r111:rdo e11 d dnmi• ilio porque ,.¡ e~pnso Jllll°"' 
d., o vaya a trabajar a un lu~:ir qu'' n la mujrr 
no le J::fül(', purs, por ra1unes soriall's, l¡ue 

·porque lii10 amhirotr f.unillar o por ntra\ cir· 
rumlanrins; tle tal 1m1nrri\ 1¡ue cnlo11crs :1r1ut 
no hay acur11.lo de los •Íin)u~rs y qurda \'O' 
\ando rl r~talikdmirnlo <lrl dmuicilio ron· 
pt¡:al. T;1.111pnrn l'Sla1110' de acuerdo en t·~ta 
rnnsitlcraciiin que harr, como para precis:ir el 
domicilio rnn}ugal l'fl la run.\ se dice (¡ur ilm· 

hn\ clisínita11 d1• l:i autoridad propi;i y de con· 
s1Jrra.ciont"\ i~uak,, porqur rfrrti\'amtnle w 
drheria de .1lrnd1.•r a esto, q•ria rl r-spiritu 'lllt" 

no§ p:urrl' a nmotrn\ justiíit atln t·n c11an1n a 
l:i di~11idat.l d1• la mujrr n·i ohrada hn)' r.n t.113. 
Sin embM~<i, 11n, parere yue dl'trnninarh• ilSÍ 
irtrCldur~ r1t'111t'11tos p:ira di•cusión que \',\11 a 
t11toq)Crcr sohreo todo l:\s dcfi~ionrs que se 
dehan de tomar, 

Con rrp1.,·tn .11 :11 tiruln l llff, 1¡11r hahl:i de 
la so1 ¡, ,J.iJ ro11ru~al, drl l•~1111i110 de la 111· 

rirdad ronp1gal, )' C'll rl pátuío cuarto, ditr: 
"Por cualq11irr otrn ra7l111 qur lo justiriquf' a 
juicio dC"I 1}rg.1110 jnri,Jirrio11;1.\ ro111pcte1111''', 
F.\lo no• pa1t•ce intro<ludr en rl ordenilmi .. 1110 

jmiJirn \\O:\ norrna d,. un:\ arnplit11J qur rn 
rrnlicbd. como CMr11• <k- par!unrtros objrtivn~, 
pour rr.1h11rnlr en una ro11tli1·ión de d~S\'entaia 

;r~1~~~usi~;,n e~~ 1;,~ar:~~t~~crd~l11~!¡~:·0111:n~;:;: 
justi.fiqucu, y a juicio del ón;:mo ju1istlir.rieo:1;d 
co111pr1rntr? f'\o hay uinJ{lÍn ¡iar!tmctrn. :u111i 
u• Ínlrodurc u11 dr-111rntn que por su suhjt•livi· 
dad nos ponC' en un marto de abuso que purd: 
inclmo abrir un ramina hacia la corrupriú11 
de los juec•''• 11i si'l11iera din: drl .iua. ro1111w
trn1r, iino dd bq:ano jurildicciom1I compc"h'o· 
1e, de tal manera f1Ue nn\otros nos oponc:mo\ 
a qur esto ~ra t'stablrcido ron tal ;unplitud, 
que introdurc ob•oiauwnte ahusos :l la ).lOJ.lrt'. 

.. y tn rl arlírnlo 21i7 :\r- mcncion:i, ~ 
ID~ rn:is l11t"n UlliLrnUial..tlc...Ji\'.Ordn.. f'\t."1 
rn la fiacci1)n XY!_ll!_Illi:.eL._'.'J.::_i_srp~r.t!f~. 
de los rOnyui;cs por mil dt• dos ano~. imlr-

J:l~~~~~~j~~·:~j.~d~~l~j:~;Y;t~~~~~~~~:;;.~ 
ci1!ifq11icrí' di:: .dl2L:; r.u~!-º..Q!.q!!Q!~'\_qu1 1!u.~ 
1·mo11tra111os :inte, también, una a111plitud Jr 
~·f_Ii17i=FCJi~]1l!fr ~rr ~1]~i1ri.__tj_~S~ ~ jií{i_S_irl?.-niOdiC'" 
de \·rr:. la P'"ihilid.ul 1\r que rl di\'orri<,J ~ d1'
C~1'-1:lú;¡: ~~,~tl~!~f."..!~!t111~.!·:ia:~~[íñif.ilii1 _. 
dr-ClCc:ír: "Indr t'nrlirntrn dt'l mc\ti\·o ur 
·l:t-llii\·ñ nri;;m,ulo", p~-~~~Sr..!1'~· 
~~do~_ ~ll..L:.l'.'~~1:_1~1~~ ~¡u~ .!_I!' -~'.1-"- .'1.'-11._d"tr!!!.'· 
q1ir un rr_1!1""''11t1 :1 \U hnq:u. rnnndn .. ·ayan a. _ 

..!~'i!!''".·1~ . ~.'1~~·!!;¡¡ ri1i·0111rnt ~~L~; ,J2.rC!!:.~i -
1;1· rp•.r .11rnrn uri~ ~~~,_1 cJ;"""d~!'!•10 -.!!.!.!tl 
6· ··~., f.!.~!·!~ P·1..1:.ª • ..¡ ~"-~~·:}íp1~t~ío-:-.. b1!.f':_ 
H.l tl!-fiíl lll:lO('IO\ fJlll' 11''' pnrrrr _mrl~·Íl!lldl~ }' 
·1:.\il11ii.~ñ·-rc;1m1 r,1,¡ im11'fi11i1ln1 ,,. prr,I,¡ :1 
,;r,1ii~·Jii!~~'.!1~1i~1¿_r!1 l'S~:i _ _c~_l_l~:tl;._ l'Si? .11n• , 
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C.'.1~·.!:.." .!Jl,lr_ rnt~~.,~··~ •·n~l'..'~n rl rJ1.1lr.i.t11 no de._ 

· 1 :I~,·~·~, ~,~;11 ; ,; ~ rli~ V: ~f ~:~ 1·';¡:~' '-~'; "~~·, ¡~ 11í." ;, i fi~,;.~ 
'1m• rn.'1s birn tll' cl1~cilurión b111ih:uj r•t.1111!'\ r.i r(Íntr;¡ 1\r ('~(· artiru\~.·---· -~. .. 
· En rl 311 diri: -{·s -,'11·\~~-~ol;rnwntt' UH"\ oh· 
:>r~·;u iún- dicf'~ "los alii11rt1tm hóln de \f'í 

proporcio.n:irtos a L1 pusil.iifülad lid 11ue lni 
proporciona y a h m:rrsidaJ drl qui• los d:·bc 
rn-ibir". fatn ya 1•s1;1h:l t·n d Cblligo nnterior, 
v :\UllU"Otó\ unn ¡i:utc que 111is p:lrrce nporlu· 
11.1; sin rmh.u~o, nosotl'o~ lrs propomlriamm 
qur p:ira c¡ue rsto no ql1f'tlr en <'l aire, al 
{in:i\ dr t.'!-11! :irtículo ~ :i¡:;rt·¡:i.it•: que sr ob\1. 
¡!.1., aunque no se h:i. cKprcsado, pol't)ue en la 
p.ll lt' {ina\ dice nsí: "detrnninndus por cnrl\'e• 
nio o srnlt'llcia. los :alimt'ntos trnJdn un incre
mento automático mínimo rquiv;i.lrntc ni nn
Tlll"nlo porc-rntu:il del s;i.l;1rio mínimo Ji.uio 
\'i~t'lll(' rn rl Distrito rrdt·ul, s:ilvo l)Ut.' d 
deu<lor aliment:iric, de:11111t'Hrc qul' sus ingrC1os 
nri aumrntnron rn i~ual prnpl'rci6n y rn este 
r:\so, r\ im:rrmrntn rn los ;i.\i.nrnto-s Sol? ajmt.uá 
i\I que ft'al111r11te hubiera o\Jtenido e) deudor. 
Eu:i. prc.Hnciún deberá rxpres:ine sil'lnprc en 
la srntruci:i o convenio r.nrresponJ1cntc", 
Nosl'ltrns snl:unentc agrrg:nno\ que :i11nque nr. 
~I' r~prt•st' rn t''e convrnio, rh esa sentencia, 

~t; s~l.~1~r;,·~;.t;~111:~;~~ ~1~1~ºr•~:~~~~~1~ºPocf ;i~ 
prrfrcr.iun;:i.r <"\ mismo artícu\ll. 

Y rn <"I anirnlo !111 drl Cúdigo de Procc
c\imi,.nio\ Ci"·ilC's dicr: "F.\ J11rt de lo F:imiliar 
rti;i.d faniltadn prira intC'f\'mir de oficio rn los 
:i~untn~ q11r nfrn('n a la familia, C\jJCrialmen. 
Ir trnt.'11H\('~f' dr mrnnrt'\ )' dr. alimentos, de
l'f{'ln1·c\c1 \ns 111rdid:i~ q11{' tirnd:in a preservarla 
~· n prntr,l!rrln y n prntr~rr n su• miembro•.º 
Nn,ntros {¡uit:iriamo-;, nurstra propuesta "' qui· 
1:u drl 'IH, la parte q11e dire: "Por su ampli~ 
lucl rl Jurt rlr lo 1":imi\i;\r eHar., [ • .,ruhado p:ira 
ii1trrvi-11ir d~ tificio rn \"' ;i.~nnln\ 11ur off'c:. 
tt·n ;\ l.1 f:uni\ia". Y cu.11n\,·J htibb dr qur afrctrn 
a l:l fnrnilia rn ~erina\ ciucda tamhi;.u un 
tn:\rro amplio p:ir" <¡ur d Jurz intrrvrnga no 
sol:imrntc en rl trnlo <le los menC1rt's )' los ali· 
mrmos, sluo come> no l'St:i definido, vol\·rmns 
a lo mismo. Corno no hay refe~nria r~rtusi.,.a, 
pur\ t·n cu.1\quier :isunto que afrctr ;¡ la fa
milia. 

11 ,f;~~ 1~0t;i~\tºP:~~~~~~.11 ,;r¡:1~~;'~u~s Jfc: s~.~~; 
a[r-C'tr. n la {,'\mil in". rn rn.mbio, dc~ria de 
<lrrir, a nuestro modo de prnur: Et Jue% tle 
In Familiar ~t-ari íawhado pJ.ra intt~·fmir de 
oficio rn los arnntos tratátidose d!' memirr\ )' 
<Ir a.limrnl<is, drrrrtantln !ns rn~c\idas 11111!' tirn· 
d:in a prcsef\.':trbs y a pthl{'F,rr :i !>\IS mirmhrn\, 

fatas son toJ:is nur"\r:is nb<.rr:adont"~. Mu· 
1 h.u grncias. 

l'Rl'.SIDENC.IA l.JEL C. IWERAl\00 GA~llZ l'El\N.\Nlll:Z 

m c. Prcsidr.ntc: --Tiene fa. palabra el St'• 

iior diputado D:iniel Anp-1 Sánchr-z Pérez, 
p.ua efectos en . contra \ dC\ mismo artículo. 
¿ T1e11r la bo.ndad'de p~s~f a' la tribuna? 

El (;, Dauicl Angel Sánchr-t l'értt: -S<'i1or 
J·r~i.Jentc¡ corn¡1ail .. ras y compañeros dipu· 
tados: V~m<>5 a obviar la situad6n reg\¡unen· 
1:iri:i, pon1ue aqui cad:i quim escoge a sus CX· 
1mnr.nlt'5. 

Yo rnincido con lo que Sah·ador Castañeda 
O'Co11nor nos dijo hace un i·• 1nento1 antes 
de iniciar t'slo. Yo creo que debcrí;unos estar 
utifü.:indo nuestro tit'mpo y nuestro esfuerto 
\1·!!is\;itivo c11 nlgo que le haga m.&s falta al 
pai~ que h:icerle caso a un grupo minoritario 
clt' In wdedad, que no comtilll}'C consulta po
pul:ir, eso ~ rnrntir:i., Dcbforiamos csllr m:U 
11cup;ulos r1·gidando acerra dr. cómo prote¡::rr 
1•1 !.a.lario dr. 1~ tr·.1hnjnduw1, de cómo pmte• 
ger también el trabajo de l:is gentes, de c1'11no 
ay11tlar a \m r:unpc5inns n .\:ilir dr. su pobrtz:i, 
ron in\ln.nncntol vi\ido~ ¡i ... :. dios, r no c~tar 
1·n rst:i' 'i!11acinnr' qnl' rrahnrntc cs JJf'n~o 
\rnir u discutir en una trib1111,"\, 

Pnr lo q\lt' hac1• ;iJ artírulo \G3, donde ~r r\• 
1.1\Jlrce qui' ro':i Ül•hr dcfinir<1• romo domicilio 
1 n11\'lll:ill, la iuiri:ttiva rrrr>µ-•'. "' rirrtn, lo quro 
l,1 S1q1rr111:i Cutk <11~ .J11,ti1·ia ha vrnido f''-l:i· 
l1k1 irr·1lo rn rcitr1n!la' rirrntrori:i\. y se p:irtr, 
,.,.,¡ w fono."\ ITHI)' i~1r;1l, dr l 1 i~11:tl<bd imídif:i 
il·- Ira r/•11r11r.r~. <\l clrrir 1111r ~" ron<idrra c"ln-
111iri\;o rn11\·11r;.il el lu1nr r,1al.lrrido dr co
t11l1n l"rurn\o l'lltre In~ rAnv11f'.~S. 

Yo creo que~¡ se tomó en cuenta la consu\la 
popular y :.e hl4J nlguua estadístÍCA. -como 
prdia Salvador Cast:1.ñcda-1 pOOri notarse que 
en nuestro país de!ldc que ie hace el noviazgo 
ha.\ta que se llega ni matrimonio, la novia no 
tiene ningun::a injerencia acerC'.a de dónde \'30 

~i;·iJ~r~d~0elti::nd~eÍ:~~~:~: ~~~J:ca:~ct q~~ 
Ja buscó t'O matrimonio la llc.,.e principalmen
te rntrc las clasrs populares; no hay i\htmati'-'il, 
Podría llrgarsc ni caso, que D.wiJ Oroto Ro
mo decía, q11r !l,/'rá. muy común en los ran· 
dms o rn \;i\ poblaciones prqucfüu, que e\ do
rnicilio 1·e)'llg:i.l de la nuew, p:i.rrj:a es el de los 
mq;ros, de cualquiera de r :m. 

V eso no pn.rtce que h1\•ir1a mayort:s pf'Ooo 
h\cmas si no fuero, por ejtmplo, que :tqui en el 
Dishito Federal que es n donde !>C rdicrc c•ta 

li11iciativa1 le dan mucha import;i.ncia a la 10-
,riedad ronyu~al, y t•ntoncn podría darse el 
caso de que cuando se tr.itnra de disol\'er la 
rodrchd C'Ot1Wg:tl )' bmcane el domicilio don· 
dr l\1virra que i1~c a r111¡•loi1:tr al demandado, 
hl\·if.rmnns un rnnflirln nq11i rnlte las situa• 

~1¡1~nJ;;,~~d~l~s )~~o10q~~1!'c;~ rÍ 1d~r;1i1~~1\'!º feª~~ 
rof'\rtlad conyu~al, pursto q11t> po<lrln ucepdo. 
llilí't' n1mo un nrtírulo tlr t:il \itu:i.rión y prn-
1111nri:unit'nto rl ltrrh<1 dr q11r 110 nparrrr rfarn, 
;¡ mrn(l\ q11r furr:in ;¡ tn111:tr por fo ~itu:irilin 
t;írita, dr ~¡ ln1ho rnn,rmC1 o nn p:ir:'I ir 3 vi· 
• il' n 1ktrrinin:tlln llH:M. F.'r '<'IÍ:1 ,.¡ dnmirilio 
J.ti In mcird:t<l rnnyuJ!al. rl dnmirilin dontlr ~r 

1,r111drb que rmplnz:'ir prira disnlvtr la ~ocirdad 
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lllll) llf;<ll. Y ~¡ trnt.'lnJu~c de aligno.1r los ¡nocc• 
di111it"11tos, tral•Ímlo>e dr darle mayor u~ilid:nl 
al prorcm civil en !'Sic ca.~o. erro que 5c está 
h:incudo un poco m:ís engonuso, 

No hay igualdad jurídica 111ir11ll;i~ no cxirn\ 
la igualdad ccouúmira rn que los cmnp:tiirtos 
del l'AN •eparnn las cosa1, no ki hay. L:i mujer 
lil'111pre, )' aqui lo h.:1.n cstablrLi1\o b~ dipu· 
t:idas prihtas, 1irmp1e st hace ama de c;u:i; 
q\1c mientras no exi1ta rralmrntc b iJ,;'1:ild:11\ 
f'rom'•mir.:i t'nlre los r.',np1~c~. r~ t'Star 5ofi::ind'' 
ron fo, i~uald;1d jurídica. Jlahlan ig-11:l\ de la 
hlx·rtad y mieutr;u no haya lihtrtad cronú
mic:o ningún indi ... iduo lrndrá libcrt:-id a~olut:'\, 

Voy a prdir la misma \'cnia )' a trat¡¡r lo que 
uató t'I mismo lirrnc:iado diputado del PAN, 
para oh\•iar tiempo. L01 trrs nrticulos n los que 
yo nie rrforía: ion rl 263 que yo trnía l'\'.'if'í· 

~:t:bv~~r2~i t,~~1~ 1 r?J~ ~1u~r.:~l :~~::;;~~\rj:~ 
n\amblca 1i n~ pcm1il.t' t.'lmbifo s1•guir t'll rse 
ordrn a mí. .. . 

El C. l'l"C\idrnte: -l'rocC'<la la S"crrtaria C'll 

\'Otaci6n f'COn6mica A obtener la nutori?.aci•'111. 

' El C. ~rc,tario jl1ri;t· C..:a11t'du \'arl:as: 
-Pcr instmC"riunt's <le la Pn:siderwia )' en vo
t:tcir"111 l'Cm,¡',mica, se pl't'gunta a la Asamblt·a 
~¡ se nceptn la prop11c\ta drl sciior diputado 
S{1nthez Pl-rt'Z, en el 5entido de que trale en un 
mio turno los artículos mencionados. 

Lru. que rst1:n de ;u:ut'nlo por la a.fil 111:1tÍ\ ;i, 
slr\'ansc manifestarlo, .. Aprobado, scüor 1..-e-
•idcnte. \ · \ • 

1 • ' 

El C. l?;'t:iidnllc; -· .\ddnnte, diputado. . ·. \ 
El C. Daniel Arn;,t'\ Sánd1t."'l l'irt"7: -En 

C'I 267 )'a habk1 J"Tservado la fracc.16n VII. 
' Crro que es i11cu11¡,;rurntr con d íomlo de la 

iniciativa. No es posible que r.t p~trnda evitar 
gastns, tiempo, tr:\mitcs cogorrows, a una gen-

:~./~~id~7n~~it;\~~~le11!~~:~¡: !l~¡~~~~JC~!~~i1!:!:~ 
O'Connor, en fonna jocos.'l, dcda: "Cada 
1¡11i1·n c:ir¡:ar cu11 su l•lC¡llitn". Yo diria taiu· 
hién: con iu lrn¡uitu¡ l.1s 111ujrn·s ti!' \'er. rn 
cuando tienen que cargar con su 1oquilo. 

rcr"O creo que es op<mer u~ situación lnU· 
cho muy ~r.wm.'\ para la pareja C'! que antes dra 
promq,·cr rl di,•on:io p.ua nqudlm que pi\tlt'·, 
r.rn rnajcn,'\ción mental iucurab!e ten~a que 
lr;unitnrse In dcclarncil1n de intrrdkdón. Yn 

~:::~ J~.\e ,jk.~;~i~:t."~~~~t:~l:11id~!l t~r~o q~:r r:i~ 
le c\tá restando una pc1siUifül,'\d de que !le 11" 
ronsidrre cnp<i7, puc-;to qm• si la \:\U\:\) de di· 
V<1rcio v:t ,, srr la C'rl:ij1:n-wilm mcnti\I iricmablr, 
1~\la !'iN;\ prt'd"'-.in1rn1r. proknb rn lm ;mtn"' 
1\rl prn('f•di111ic•nto, nin p••ri1:ij1-. '1"'" pmlr.iu 
tlC'ri\',lr rn el romenti111ir11to o rn l.1 idr:i drl 
iurz de que rí1·cti,·amc111r l.1 r:tu\i\ llrv:ul:\ :1 

juido, qut' {'., l.'\ dr l'r<':1jrn:itit'111 rnrnta1 inru· 
,,,i.h., r' dr tal m,,nrr.:a i1 rduti\blr q\l<" dr lu~ar 
;¡1 rompímirnto clrl \•i11rnln malrimoni:tl. ¿Por 
c¡u~ cxi~ir prC'\'i:tmrntr cp1r ::i. la p:trcja que sr 

r11n1t11\ra cu n.1 situ.11 iún --<¡ur rs th·liniti\·.1-
mcnte dolorosa- ten¡:;a que seguir un procedi· 
mirnto previo para dccl:irar la interdicción? 

i\lgniM1 111r ~kcí.1: hurno, es c¡Ul~ si· d.tn 11111• 
rl1i1\ casos dnntk los jurct•s e~ dondr ~· mu··· 
w·ri. llurno, ~c pu••tl•·n 1110\'f'f lil!Uliién lns 
1urrrs p:H·;1 dic1ar b dnbrnción de intrrdirln 
y c:rto que sr han d.ulo m!is casos rn m:\lrd:1 
)•' fou·mr, do1ulc un ln:1.rirlo o un:i 1·~¡>0~:1. v:m 
y prnnmt'\ru ron dinrro q11e u11 jur1 dnl.i1e 
intNdit to :il ntto. 11:1\ m/u r<t§íl\ rn 1"'-<>' qw" 
1·n l.1 .... cur~ti01ws dd divorcio. 

C1c,1 1¡ur. n ~la\·i\r d proccd11111r11tn; cn-n 
ljllC 1·s Jl,.\;1r :il rxtremo :ll burri1·1,11i\11m, .1\ 
formalismo, rl hrcho rle qur1l'rle cxicir a l;i 
p;uej:l c¡11t sr rncui·1i1ra 1·11 est<l. ~i111anún, qu•! 
liap un procrdi111ir11tn prrvio parn qur se de· 
darc un:1 interdicción y luC'go lh.0 \';1r c~t:i srn· 
tr.ncia ;intc d jur1. Porque lurl;n wmhia 0110 

p10Ulcma: ¿Qui! ib:i. :i hacr-r, en 1'1ltitn:i in\· 
tanria, rl ahu~:-tdo, ¡mt·.s.to que 51• supone que 
t•l otro e~1."1 r.ll.'\jrnado mcnt:ilmt·ntr, no puede 
h:iccr u11a rlrf1:ma propia? ¿Qw! \.:\ a harrr 
el <1hor::'ldn tl1: eua prrsona rara crhar ah:ij11 
una sr-ntrnci.1 rn d proccdinue1110 dr- iut<'n!il.:· 
t·1ú11? ¿'l't•ndria c¡ut" protno\·er en última ins· 
tanci.1, como excrpciórl, la nulitbd dr prnce· 
tlimirnto i1111·rdinado? 11on:¡ue de lo contra· 
1io, )'a rntraría al juicio de divo1cin con un.1 
pnwba b•:ch:i, irrdutahlr. 

\'a todo el procedimicntü de la intrnli<.ción 
a través de doctores, n lra\•és de las jw1tas 
especiales que h;iy, )' a través de una rrwlu· 
\ión judicial, existiría drntro tomo una prur· 
ba incfut:lhle dentro del proccdimiemo, a me· 
nos que u• pcn11.i1icra b excepción de 11ulidatl 
dd p1ocedi111icnto imcrdiccional. O sr:i., 'irnc 
" complicar mucho las cos:1s y, en última in'· 
tancia, rsto no es prrser .... ar nada a la p;1rrj;1 
para c\'Ítarle daii1•1 procesalrs o asunto; prn· 
crsales Ut'gati,·os. 

~1!fu:1~~;~:ns11~lr~~~1~¡:~~1~;'111 ~,! 
!C ~igur .poni1·ndo a.\haTtli"-sOOre _np:ifcjcl;'..l1i\-: 
!?l~n__!ie __ q~~'".P~''.'!S.i~~ ~c_IQs ~rl!~':i_ /OE" 
ma.1_.~--~~.s-:uíps1_ !~ª- t1J1.:l_ca.m:ll_ .111w\·a. l fa. 
bl.1bi\111 rn pr~nc1E14;L de ¡m·,~~·aI n la fa111i· 
lía, d1· dcfrrulrr-111 111s1i1uci6n familiar, y aquí 
i\111ue11tan cansa~s .. pa.ra que !.C putda 1011tpc:r 
la .f:unili:i, para.quJ;_p0t~l:l disgggarse la insti-:. 
tuciÓf!_fnm1lia~. YQ_f~f>_que nn ~icnrn nt'cr-_ 
sidad, Las caus¡¡ln._a que se ref1rrc aquí la 
scp.uación pur 111;'1s de dos i\itm, hecho c1ue 
se da muv coml11u11rntr, y:i rst:ín im·ocadas r11 
otra~ fraécionrs. El ah:mt\0110 dr ho~ar ~uc 
¡e 'rnñsi1lri;1 ·poi -111:1;;-{1; s"ris mrsrs ·º b fo1'r~ 
~<<'in l '.'\., q'ue M h ~f'p;ira;ión por 111:\s df" 1111-... 
aün. o'\Ullt¡ue IU\ .c1:i. ll•n C.:\USa p:lt.i akr,.1r. 
d clworcio o l.i •t·¡•:1r·1r1\1n.mi~m.1. n:ida rn.i .... 
QllC' ch·bc, si no ~:: :ik,~ti rn rsr :ii1n y _d111a 

~:(; i~~~11íJ:~i1i~r~f::ft1.~7r?;:n~ii'·~~;,~:~~1n11,'.
01

;:;;ri~:: 
l'.~·dir l'I l\~!,"t(in. _ . 

Sí liay causales qin: ~e 1-d1rn.•11 i\ la sq1am
\ÍÓn, de hecho, ¿qm~ c:i~o. tirnr salir cnn que 
es muy novrd1•~0. dr qur ~i tirnrn 01{1\ tlr do' 
:1i10" \t·p.1r:1tlo~ )·I .. , una ct\us:1l tlt• divorcin? 
'\'.1 1·n.ín contrmpl<l.il:is. pe toda' 111'1.nt'ril!'i ~e 

¿::~~r s~r _in.'.~!~S~~tc ~~n~-~'.. in1cfü!~--
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~~:~:·:~;~;:;:,;:~~:;,;,~:~::;t;~~!~:':.1: .. ;·:~~1

':~.;;(;~; 
Y rn d '.JI 1, 1¡11r n\ tu riw· rl n·1-1or d1p~· 

t.1do 1kl P.\N tan1b.1:11 t1;116 1\.- t¡u~ Y" l1.1h1.1 
ta').('1\,1do, !.e 1d1~·¡1• ;i 1,l r'r:i!.1 inbnl L\r .di· 
111N1ln~. Ln qur uo h:in ¡wdidu lu1~.1.1r lo~ lr.1· 
IJ.1j.11l11rt'!. dt rscal.1 1116' 11 dt• ~al.ir'.º~· t'n t'''l° 

1·:ivi, l.1 fomiha lo:~ra Ja rsc.il.1 1mi\1I ck ;1!1· 

w1·111u\. En w1:1 f<Hw:1 mrr.\mc! s.c fr;¡\\,\~bn 
l.1S rtt\:U y 1\ir1•: "l.11\ a1trUt'Ull1$ h:in do: ~i·r 
¡1ro;101ciPri<1Jos a b) ¡1o~i\11liJadr~ del {¡ut- rlrlic 
ll.11\os va !.is 11rt:1•s1d.u~t·~ lk 1¡u11•n ,\,h~· 1n1· 

lur\115, ~!l'tcnnm:nios p<.Jr t:IJO\'t'l\Ío o St':lll'lld~, 
¡,,~ :diu1r11tos temlr.Í.H 1111 incKrnrnlv :iu1om.1· 
hit', wi11imú rqui\'.1le11le ~¡ :11uw_·111t1 p·1rc.:<"11· 
lu.d úrl s:d.uio ruitilmn ú1.inn, \"l~t•ulf.' _en d 
l listriw rt•de1al, !>.1ko 1¡ut> <"I drmior :Jhr1wrz· 
l.lno drrnuenrc 1¡111" 1U\ i11~rc!o11s no ;11111w11· 

t.11•m 1·n _i~u.tl ¡uoporcil1n." . , 
Yo 1¡utt.'ru ;u¡ui, h;1(): una arl,1tac:1uu: dt·u· 

1to dt• la fruc:c11Jn parb1J1(·nt.m:i <lrl l'Sl;;\I 
1111 l»l.1wos tu lOlltt.1 e.Je los d1!op1niti\o~ t¡iJ!.' 

t•sl.11..llru· l;Stc, que rs rl fundo, !'.!atanll.!M J_,~ 
• .!gur1:1 m:inrra ti smf('nto 1.)1110 de la {;11111· 
Ji.1 t'lfllltl lid i:bnrugc ()f('l\(hú11, 110 CJl,lJUOS Cll 

, nutrn de rID, 1:st.i111u~ rn Cf.•111 r;\ lle lo5 .a!J
Hllilo~, puHJllC 51 1•11 est'> de tra~l.id~~ 111nan.1-
t·;mll'11fl' lo t¡uc oC:\IUl' cu l.'l MIU;"t'\~llL ~c.,_nu
miC<! lle lo$ trabajadon.'5, eso e~ ahsur<lo,~su~1-
pl1·111r11tc porquc J~o pucJc tr.11l.ul;in1· as1, sltl 
..1ntc1 Hr }a s1tuac1ót1 familiar. Yu !l's ptr¡;un
la1 ia \i seria JlHto c.s.lo _c;uc 1.i: sr-ii;ila t!c aotu-
111;itka.m~lt: que subió <""l ) 71;ó el 'i.il.i.rio 
1u;ui1110 de los trah.i.j;ulorcs, in11wdiat.'.1Jllt'Ulc 
;\1111\C'fltar. La mujn, pOr\rjemplo, qul' fl·· 
pH'~Jlll. a los nit1os anlt el JUt't \"a~·a r l!! 
Ji~a. 111ir.1, por decreto de• f.st.l Jcd1a \e au· 
1111·nt.1 el l 7~0 y por ltl 't:tntn Jl-llC1 atuue11tar-
111c :1 mí d J7~;, t:unliién cli: la fr..:u:ci6u nli· 
wr11üri.-i. I'udicr.1. ser que _t'_so fuera lo ~¡w· 
111•cC\1l:tra l"t':tbm:ntc l.1 !.11nd1a, pero p111.hcra 
$l'r in.suficít·ntc, Y pud1na 1 tod:ivfa, causark~ 
ull perjuicio :u.is gra\'c, puc~lo que, ¿quíén 
iudk.1 ~ne riuic11 se dirn1ciL• o quien rst.l w-
p.1r;ido Ue 1lJ f.;unilia no "\"twke .l cnntr,11•r 
11upcia5? ,\quí \amos a mpont•r rn el c:uu 
1.h.• un \linin:io c1e iJ .. n:c.110, donde k1r llll."l 
s1:11tentia por alímtuto\, una scntcnií'.' ddi· 
111Ü\'.l qur, claro, no rs esa en ddinim•,"l, no 
1•s r11 el scn1ido de no ir.;e :rn1nenlilntlo; irn· 
ti,.•ncia ddiniliva -dip_o-- es d.'l.rlos, conJruar 
;1 tbrlo!. \' el 11101110 s.í sr puede \"c-riir ft'\'Í-

~:1111!0. • 

Yo ~upon~o d ht·dm, )' c~u c5 mur comt'm, 
lle que se di\'Orcia al~uicn y c¡urda srntc·nc:i:-i
do :t un 30 o 40<;(1 dt'I monh• llr su sa.l.liiOJ para 
pa~á.m·lo a la primrr fornilia, nmos a supn-
11cr a!¡uí. Y \"iene rl f1P(hn <lf' que po~tenor· 
11/t'JllC SC c;isa j' tieut 111;1\ f,uuilta, r."SO Je lf.U· 

!~~~~\,i.,"~1~~~~;rr~n~d~trr 1~1s .1,)~;{~c:n!~i~~¡~"' ~~~1;~ 
1\ir:u11!11, Qui\ ¿;u¡uí trmlii 1.111r11 t¡ur sr¡,:uir 1·1 
principio J!rnrral dr' que r¡1111·n rs pri111t'ro en 
ürm¡)l'J e~ primnn en drrrrhos? ¿flahri.1 híjos 
•lf" primera f" hij01 dl'! 5f"i-:uml:t? ¿ (fobtiot e~~ 
1)f)s.1s de pti111n.1 r rspo\;a Ue segund.i.? 

/\qui, sriiotrs, yo nfl cscoy -vurlvo o rc-pt
lir- rn ranita d~ c¡ul' rsu, funj::i ;ui, eon una 

t;ar.mti.1, c~!m· rn t:r.ntr;-i dr r¡w' ~r lt:-isl:ulrn 
q•~.1s ;rnto111;\t;r;t~ y qnf' l'fl ~" pn-vr" lo qur 
tll'llttn Ut' !.1 f:unílu pHrfi,. C1Cur1ir. 

C1C'fl c¡m• r~ h;i.sló\tltl' d.1:0 rn t') ~rn1illo tfo 

:::~11~:~:1 /;~1;;1.~~\:7: ~::~~r~c~¡~n~~'\;:~s ~;;,~~~= 
ciours pa1llr.11l:urs mu~· connt'tas de caJa fa· 
1t1di:t. \' 110 ir cn af:1n él:' pn•s..-n:ir l.l gar:m
ti,¡ d1· J.1 prínlf'r:l famill.1, ?q11db q11t' con to-
1!11s los nLros:mtos forn1:"1hsu1l•S dt-! matrimo-
ui,, ~r h·dlia \k,::nk l c.1ho, f';i1;1 ir ;i perju· 
1\1,·;u puilniormemc .1 ulra familia Cjtll\ lam· 
h1~:n, dt'<pul-s de habt·ur rolo el vinculo ma
l!Ím<ini,il aun crn1t1.i J.1 ky 11<' Dios, pero •i 
dl' 01cuN<lo ::i J:i Le\" d" jl)¡; d~ :iquí dr l:i. 
!!l'n:i. purs t:unbit~n 1endri.1n !~ mi\mos drrt•· 
rho~ l:1 r(poM t¡w• :ihora \'IH con _él. l"s hijns 
1¡uc· ;¡hor;i títm·n quC" 5N mantrn1dos por ¿¡, 
\¡·m{rí:-in !"~ rnismnJ drJl'chns dt• w·r ,::aran111í\• 
tia rn p1•11~1ún ;t\itnr·ntina. ,-~r l:i ~ar:u1li<i cu 
\U~ :-ili111C"11tm y fa uti~farci\in di" 5\J\ Ol'Cf'\i• 
lf;nlts f:muli;urs 

Ettu l'S por la qu~ ,·e a los t1'!s artículo_~, 
11ue l 1 cc,m1pat1cro Uiput;\JO del PAN Ji,1b1,\ 
tr<1tadu }" !'ll donde )"O l:Unbién t'i<lO)' Cll Cllrl• 
11.1, pu1 d1ktcl!tes enfo•¡ur~; pero mi· 1c51·1,u 
p:-i1.\ i.t'guir h .. L!.111do dd reslo qut· )"ll ta111b1i'.u 
J1.1bi."l i\ll:atado. 

El (.;. l 1tt.~idm1t'; --Tit·nc I,\ l1.1l;ibra el (.;. 
<lipuzado José Luis Caballt-101 pot las (.;o· 
llllSlC1l\CS, 

U C. Jasé Luis C.ab:llkto Cinlezw: -Con 
su 1·c;u.i, icítor P1csid"!.'utc; honorable As:im
bka.; Por las cowisioncs conjuuc.11 de Justicta 
y del 1J1nulo Ft'der;i.J que 1.hctaml11aton lo 
cum..luccote suUre la. imcíath·a. presidenci;il 1111.e 
1105 o<.upa, es que su ,ef\·idor habrá de p:uu· 
cipm en cs1a alta tnbuna, con la u111r pcrti· 
t11•ntc .:ubr.1~'.ión de <¡u~ procur;nf coutcst.i.r 
C'll esta mtrrvcuciOri no sólo lo~ attkulos 163, 
267 Y, 311, 'f~ impugn;irou loi Jos disungui· 
dos 1..hpulallo\ q~1e me prcccdicton l'n d uso 
de (;l palabra, 5ino tamhiéu, de tn'1.1lL'Ja con· 
c-rcl;i, el a.nimio l lfü de la íoíci:iliva, 'tur. 
('On\'Sf>OIKfo al artirulo lo. del C.:b...ligo Ca·il 
y el artkulo 9-U del Có<ligo de Proccduuitnlos 
t:h·ilt·s que fue impu¡;nndo, de rnan~r::t. e1ep1t-·· 
.J,"l, por el sci'ior diputad~ de la fr;u::c1ón p:ufa-
1m·m.-.ria de Acción Nacional. 

l Yo quisiera, siu abusar de su \•;iJioso tiempo, 
-Ot"upannc Jll imc-ro de m;mirestar mi dhcrt'p.ui
c1a sobre algunas ob~cr..·:icionN que sr hícinon 
en el ¡cntít.lo de que el lt:gislador nacional o el 
E~tadn 11••·\"ki!llO IUVJ{~r.111 co11m con.sidcr.1d6n 
fundamt·/!1;1! ¡r.\t:'l. rrgular la iuslitud6n del ma
trimonío, cot1ccpto1 de ~ráttcr cstrk1amc11tc 
económico, descuidando otros que soo ígual
tut'nte jmportalllts y que por lU trascendencia 
110 JHlrdt'n """T i¡i;nornc\n,, y dirí;,, que 1a Cons· 
tilmJi'rn Cirnrr>"\I Je b R~pi'1i>lirn, que nru rii;:e, 
M ptrfcctatnt'ntt" dar:1 por rn;-inlo h:ttr.- a que 
ni el tundo mrxirano ni rl P<.drt Lt-gisl~ti\'o 
r11 ln p:snícular, atiend1·n tl ... 111:\nt'r:\ rxrlu~ka 
n cucstior.c-s cJe orden eronómico par.1 uorm~r 
li\ rrt~t:,bilhíma y tr.1J('t"lldrntal fi;ura di!! 
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m.lttimonio. En electo, en el articu!d ~13e la 
C~tituc.ión Cencr.\l de la UepUbliÍ":l;/clara .. 

'10cntC iet!iühlccc q\1c la educación c:ontribuir!t 
'' la lnl'jor convivencb hum:i.na, tanto por lo'> 
clrmcntoi que a¡xme a fin de robuttucr en el 
r.du<'.!lndo junio ron ,¡ a¡1recio para la di~ui. 
dóld de la pcnona y ~tt"J:tiili1.iA .tlc !a E:11nil~ .. 
la ronvicción del int~n·s. &tncr~ de fa socícdad, 

Í~ª?d:~r d~ f~it~~~iJ.~~uce \~u6:id~d d~1~:~~~ 
chos de todos Jos Jiomlncs, c'·itando kis priví· 
Jrgios de tai:;u, secta1 }' dc ¡;:rupo5, de SClt05 o 
de indi\•iduos. falo rs. indudable', q\le des.de >a' 
penpec:tiva del articulo 3o. ronstitudon:tl, de~ 
ni.nb"Un;i m:i.oera la imtituríún drl matrimonio\ 
puede concxC"t:irse o ser dirigida. únic.i )' el(rlu· 
lÍvamente dc-s.dc el punto de \isla ccon6mko, 

· El artkulo. 4o •. t~nstitu~iou•l r.xprc~\ con· 
.tO<ECGñila~ qU:e fo Liy-prOtef.crá la Qrg.l1~i· -
zatíbil y ·c1 UWrrOJio"de la ftüi~a.·Y C.Jtablúc 
tjuc tOJ:i. "1.1.il~ja -ucne dcrtaio a ·aurruta.r de 
vivicuda digná'. y dCl'.OJ'Qi&¡ y que ~ deber de 
lru padres prcser.-ar el'derccl10 de los menores 
a la 1.1.tisfacción de 1w nctc!.idadc.s y a su sa.iud 
fhic..i. y mental, detr..rmin;1.n<fo la Ley lui apoyo! 
a la prolt:"cciUn de los menort1 oi t:atg:o de la1 
JtUti1uciones pública.5. \ 

Más adcla.utc, ci1 t:l :lrticulo 31 Je la t:onni .. 
tudón General de Ja República ¡e dice que: 
•·!Jun olilii).;1cin11i.:~ de los 111cxji.:al1os -fracción 
1- hacer que sus lujos o pupilo\ mCltOtt"! de 
15 aiios, i:o11cu1r.1.u ~ 1.u cscuel.:u püblicas. u 
privad.u, para obtener lí\ edw.:a:cióll prim..ario1 
elc111en1nJ durru1lc el tiempo que marque lo. 
Le)' de institución l'ü!Jlk• en cada cst.1do". 

.El articulo 123 en iu 11o¡1artado A coniíene 
de la mi.una mantra :reglas luadAmcntalcs, que 
de una t:> '.de otra forni.a condcme a lo que 
es en' esencia J~ fo11cibn de la. fa111ifü1, y claro. 
mt·ntc lo::. liru-s drl malrimonib, cous1dl'rado 
además ''LlL!lC!....fu!Lx_fuiu~11~nte,_..f..OJTI2.J!!!. 
'E~f.'!-ª~9...ti....Yi!.· 

En consci:ucncia, dilicro r~pctuos:uucntc de 
quien afinuó en e.si.a tribµna que es únicamente 
l:\ c.uestión ccon6111ica b. que contempla ~l fü~ 
1.ado como .razón r:scnc1.1I p.ara. rcgul.lr la in.sli
tt1cii111 del matrimonio¡ pero tot.h1.,fa m.h, en 
L1 c.xpo~kión de molívos del Código Civil vi· 
gente t"U el Di.sll'Í\O FL'llcu.I, y i:roe:ral para 
toda Ja República, ~c_oJLJ.(!d~_cbriE;1d 
g4eJ?-__ Qo~~i~~~ -9.ue !!a'?or6 el pro)·cclo ri_f?-dt 
homenaje ni nt:ltrnnonio por considtr.nlo corqo 
1a.19ñua 1t-gary ·n\oi-ál_:ac constituir Ja. famil.iki en. tilles -c"ondicionca, no parece consi~tente o 
atendible la ob~eí\'adl ... n que sr tia hecho rn el 
npuntado sc:nfülo Je que al Estado o at lcgis· 
l:Hlor en p.1rticul<lr r..'ilo putli~ra int~rr~arle t.>) 
a!lpct:to l'Ccml1mico drl matrimoni!). 

A c1t:1s olm:rvation.:-s podrían agrrr,ane otr:i' 
iutcrminaúlr-s en el mi\!llO srntldo. ~bmeHtl'." 
f ;1hrí:l :i.firmnr r¡uc l:l prrocup:u-iUn í111ula1r1l"n
tal del E•t:ulo mcxk:mo rs lort>lircer por lmloo; 
lo~ mci.liC's lr¡;:i.lrs a su alc;lm:·c -naturnhnrn. 
Ir por tnlln<. fno; mcJim rronliiniros )" dr a~istrn
ri:i-, al mklf'o Nrndnl dr- fa: ~oríf'ii:lt!, c:":nmn 
ln u sin du1b d1• r.im~i'm ¡:::~nr1(1, l:t ir1ctiturl/1n 
Jcl m:¡trimonio. 

Por lo que toe.a a la.s obser\'nciones que en 
com:rNo "' han h"cho por los sciiores dipul!\Jos 
que rne 1u1lect"dieron en el uso de b pafabu, 
habré de rdrrinne primero a las objecion~ he
di.1s aJ 0ttkuk1 163. 

Sí t"S cierto que clur.ante muchísimo5 aiioJ 
ha ~ido absoluunirntc debatido el problema 
conce::-nil'ntc a la ddinici6n de lo que debe 
(;'Ulendenc por domicilio conru,gal. Y es cierto 
también que en la iniciativa de re!orm:u. 1>c 
rerogr. <'M Clend:i lo que la lionornblr Suprema 
Corte de Justicia de la N:i:d6n, a tra\"és de mul· 
titucl de. ejecut~rias, de ll"sís de junsprudenci.a 
>·.de tL~1\ .cd.-ciona~ias que no cor~~tnurrn ju· 
nsprnderrcia, pern s1 un punto de míom1aelú11 
r<'le~·~ntc, han manifestado de mil fom1as quC 
CJ lo que debe entenderse por domicilio C00')11· 

g:\I, sobre todo -como lo hi:.o nocar alguno dr. 
los dos señotts diputados- por lo que toca :11 
problema del tmp!aumiento en el juicio de 
tli\'orcio. 

Podr~, de una o de otra manNa, dhcutirie 
si <'n re:.Jidad para el eitabll"cimicnto del do· 
micilio conyugal co~1<:U7Te o no la \'oluntad1 o 
se da o no en plt'mll1d t'I acui:rdo de Jos c6u
)'Uges et1 cuamu a su cstablet:imif'nto y en cuan· 
to a su fijación. 

Por cji:mplo, el ariior diputado Da1Iicl AJ1· 
gel Sfochu Pért21 me pa~ce que 11:1: afirmado 
<)l!C ese ncuerdo no existe en rC'alidad en muchl· 
simal ocasionu, y que t'n todo raso es r1 eón· 
ruge, C! dl'cir, el \:it0n, quien Jlev;i a. tu e-;. 
IM~'\ a \·ivir tlondr " -~1 IP ¡1b.!'r sin 1¡ut: t'lla 
\('n¡;a inten·enrí6n en la ddinidón ele tse po
sible domicilio . 

Sin embargo, )'O considero que en la iniciati· 
va, en ti articulo lC:.T dtl C6di¡;o Ci"íJ que nos 
0{\1pa, rl <.:0111\111 nrundn purtlr. sí.i;niíiraf' 1111 

demento sumamcute valioso, trascimdenral y 
ddinith·o, para podtr saber con In prt·císi(1n 
que rl derecho nccrsila cu;i.I es el domicilio 
conyug.il. 

El diputado S.ind1ez Pfo.'7. mencionaba fa, 
5ihr.idón de quicnrs pretenden c5t:1blcccr d 
domicilio con)·usnl en la e.is:. de los S\lt'gros, 
de no cquil'DCarmt', eto es lo que crci entender. 
Si a.si fut'ra, la JI. Suprtml\. Corte de Juslícfo. 
de la Nación ha reitrr:i.do en muhirud di" oc-a
sionrs, que d domicilio establecido en la c:u.'\ 
de los p.idtes. de cualquiera de los c6nruge~. 
en la casa de 101 hennanos o en la cnu d~ 
los amii;()t1 no tiene et ran~o ni la jt'rnrqultt 
\'rrcfadcrat <le un :rnténtko clomirílio conyu¡z-al. 
Simple y ~ncil!nml"nrr: pnrque en rnalquif'm 
dt' esos ~uprn~stos, \•i\"Írbn -como lo di.re fo. 
Corle, tf"cct¡:;irmlo una f'xprrsi/m popul;i.r-: 
"en r:illtfod de arrim:1dm". 

En cor1sccurnci:i, pi("mo que el trntido <'O· 
mlin pNhfa orif'ntru la inlf'tprrtM:il°•tl dr-1 :tt· 
tirulo 163 rn r-~t.1 dirr'<'rífin, qt1f" w rmrdr. rn· 
trmkt" pnr tl11111irilín rnnn1i;::tl :irp11'1 'I"" h:i~;t 
!'ido l'(f:lhluitln tlr t"onuºm :irurrdo por 1n\ r-hn
' 11(~('! r donde :imhos ftn¡::in plt:"nihtcl dr nlltfl
rirl:td iJ."•al ,. ron,idrt:ir-kinl"~ ~1·mrj,101r•, :idon-
11" ¡mnl.111 'di~rmirr ,. 01i1··11.1r lo QUI' tnPior 
pla7r:i p;')r:\ r1 d1·\.,rrnlln t1rm(111irn dr- fo \·idn 
rnarit:ll. Ctttl qu,. t'nl,.ndid:i dr rstn mnn~rn 
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). rn !11 1 nllJUllto la mot.Jifi.:;u:ión 11uc el Ejec.u· 
tivo 1'1-th·rnl yropunr JI artín1\o !•i3, <]UC tit"•1· 
tic i111ica )' exclusivamente a la ddmición <lel 
Uu111icilio couruga.I, pe.chia ¡nt"star una ¡_;t;in 
6)'UÚO\ en el abatimiento de los problemas que 
~urgen en la mayoría de los juicios <le divorcio 
rn \l)rl\0 :1 la.· .. ·a¡;urd:id, a la conlmi6n o a la 
imlC'fiuiciOn dr\ domiri!io con}u¡;;11. Lu con. 
se1·urnria, 110 entrnderia 1¡11c las ohjt'cionc~ hc
d1a~ rcsp<.'ClO al domir:ilio conyugal por la falta 
tic un supuC'sto acut•rdo de los c•'111yu¡;r,, pu· 
t.lit·r~ irr to1n.1da en comiJrr.ld(m u tu\'icsc i:l 
rk'fto dr i111pM.lir r¡ur r1 :mírnk• -<',"\ ;ipnihadP 
t'n h•s tén11i11~ que el dicta.inrn pwpoue. 

f.I :uticu\11 UW Je l.i. iniciatÍ\'3 (uc i111pu¡;11a
do p<ir un di?otin¡;uido juri~l;l. de Acl'"i6n Nacio· 
n;1l, lll•ífJUC" en ~u oviuiUn 1:\ fr.1C(ión l\' es 
l.'.UI amplia rn l:u. L1rnlt:1dt"> l¡ur w otory'.1 ¡J 
1\t~a1Ul ju1isdirri••nal com¡ll\cnte ¡iara tertntuar 
la ~ocier.lad cuuyugal durante el t'l,atrUnonio, 
1¡ur ,1 f.11!:"1 dt' un p;u.t111Nro 1¡ue ¡1mli.-ra u-rvir 
de punto de rdrrcnci:'I, nbriri~ ~n.1 c:impo 1.r.\11-
l·;mll'nlr incontrolable en prrJu1c10 de los mi~· 
rc~m.Jos en !,1 administr:irión, en b mb~istenCJa 
e mclu~o tn l:i terminación dr 13 wdctlad con· 
yu~al. De no hnhrr t'ntrndido 111;1\,~ creo 1¡11c 
1~sta rta la idea. ·~ \. 

1':imliién, con profundo rci.peto, aun cu:uulu 
el !>t'IÍur diputado rn otra cwasi611 habUi mal 
de ID!> cantar.tes en f"Sl:i tnlnma, )O q11i~it'J;1 
discrrp:\r de m inquietud, porque nn f"S exar.tn 
que si: C".3rt"1Ci1 de un par.iinctrQ._ par,"\. que ti 
órgano juri"><licdnnal rn11111ctr.ptr l'ud1eJ.e dM 
rntrada a u~ fl\1.ón invornda, pbr cualquirrn 
de l:ts partM, p4\ra tcr'Ulinlr 13. 5c<icdad con
y~1g:1\ 1lur.mtc el rnatrim~nio¡, es:\ raTÍln; dr 
11m¡.:1111n manera, 'erfa :ub1tr.1r1a )' los p:ir.1n1e: 
tros los establece tanto la fracción 1 de\ :irtícw · 
lo JBB, cuyo texto origin:\l no se modifica, )' que 
dice lo siguiente: "Purtlc tenninar la sociedad 
conp1gal durante el matrimonio, a petici6n de 
alguno de los cónyuge!, por los siguientes mo
tivos: si el !>OC'io administrador por su notoria 
negligencia, otorgue administración, :unenax..'\ 
arruinar a gu consorcio o disminuir cnruider.i.. 
blnnentc los bienes comunes", Luego, l:i. segun
Ja de la.s que ¡e propOnen: "CUanr..lo el s.ocio 
administrador sin el co1uentimiento• expreso de 
tu ,,;nyugc h:ig;i' r.csión de los bienes pertcne-
cirntrs a la wcietk\d conp1gal, " sus acreedo
res". La. terccr.i:. "Si el socio administrador es 
<leclarado en qu1chra o concurso" y, la cuarta: 
"Por C11:ilquirr otra razón que lo justifiq111? n 
juicio del órgauo juris.dicciona\ compclente". 

Creo que, entoncrs, t'I p:irámrtro que 1e dice 
no r"ltÍ!-te para que el órg;i.no jurisdiccional com· 
prlrlltl' nonne su critl'rÍo, cs1;\ d,1tln rn b~ 
r rarriuurs J, ll )' 111 lle\ articulo 188, )' q111..• 
r\'iilrnlrmrnlr el jut:"Z no podría cbr l'nlr:ub. :i 

11i11g11na demanda para t~n11i~ar ~a sod<"d"d 
l'"Oll)'\J~íll durante el m:\tnmonio. !.J <"S..'l '""'..,.,, 
AO prc...,·ist;t, no obsrr.':\C.C una ~lrrrha relacit'm 
ron l:u qut' son cxp\ícitns rn las fracl"ioncs 1, 
1l y 111 drl propio nrticulo tBR. l'nr lo 'ª"!º• 
co11~:Jero. muy ttspttuos:tmcnte. r¡ul' la ob1e· 
ción no podrfa p~pcrar parn Jo, rfcct01 ele 

qur r~lr: :irtiu1lu 100 uo 11H'l1"Ciern \..i aproba
nt•n de t~ta wheranía. 

P1ir lo que tuca al artirnlu 2(17, ~L~fl9.LJ!u1!t. 
lill~)~_:!nchet PC1r~imp~[;!l_~i !.il ~r."\rcinn# \'11 
~ ~y c-1 seiior aíputid,;-ffanri~ro C'Oñz.'1· 
lf't Ci.1r161, dt·l PAN, impu~nú únirnmrn.te la 
frarri611 X\'lll ---si nn entendí mal-. El 
Sl'Í1nr d1put:ulo Daniel A11st"\ Sámhrz rérr:-, 
..,1\IÍrru• qui· l \ 1ntl• hid0 nh\11':11 :l 11111•·11 <.11'.i1·i1r 
d ¡\i\'n11·i11 por la r:i.u\.\ rnn·i~tcntr rn 1~,drrrr 
11:aj1·n,'lrii1n 1m·11ul Íhlllrabll', h:wa prr\iamrn· 
1c dr. acudir :1 u11 juicio de intrrdir[iún do11de 
'I" r\lablr1r;i. rn fC1r111a ddini1h·a r¡ur rl d111\'11• 

~f" d1·111:-i11d:1do n fu1uro drn1:tmbdn p.ulrcr ~\:l. 
rulrm1f'1bd mental incurahle, 

Yo pirnso que c~ta OlU\3\ de di\'orcio es una 
d~ la.' 111:ís gra\·rs y delicadas pre\ is tas por d 
lrgislador nacional, )' que C'uando se 0trude en 
drmanda de la disolución del \'Ínrnlo conyu.i.:al 
por el motivo correspondiente, .alegando la 
denwucia del drmand:ido, drLen ~er tales las 
1m-dicbs de .•~gwidad )' de prolccción que el 
Estado punga en jurgo para evitar los fraude\, 
a lus que el propio !leñar dipUlado Sánchez 
Pértt v. ha rdrrido, de manrra sutil, r que rs 
con\'enicnte que no ¡e pennita la ínstaur:11"ión 
de nin¡.n'm juicio dr di\'orcio twcrsario por cau. 
So"\ de drmenria si no se ha CJtnhlrcido )' ~¡ TIO 

r.e ha dríinido con toda precisi6n, r¡ur rxiste 
rse tnoti\'o de intcrdictiún. 

Yo no erro, como teme el seiit1r diputado 
S:"111cl1f"Z Pérr1 .. que quien nbtirnP. una declilra· 
ri611 de i11t1·nlicci6n a tra\'h dr:I juirio corrrs
ponrlientr, drha por ello presumir una pnidn 
irrrfutab\e 3 su (avnr, porque como r1 propio 
r.cíior diput:'!do nanicl Angel Sinchri PEttt. lo 
.,p11n16, Mt juicio es su~eptible de una ampli
liima defensa por parte drl interdic1ado; es 
decir, por parte, en este caso, de quienes lt'gl· 
timamente lo rcpresrnten, quirnes tienen a 6u 

dispo!>ición no sólo el m!u amplio auxilio de la 
rienda especi:i.litada en materia bn singulM, 
como lo es el de la enajenación mental incu~ 
rabie, dno qur tit·nen expedita la vía del juicio 
constitucion:1\ para abrir un debate ante el m!i. 
ximo tribunal de la Rrpúblir:i. e impl"dir que, 
por torcidos intrr~es, por mala re o por prr.·cr
sidnd de alglln:t de bs pa.rtrs, alguno de los 
nlnyu~rs H~a pursio en estado de interdicción 
romo ~ultado de m"hu artri. 

ri..f1so qllr f'S."l r, la rvón que h:i impuls.,do 
al Ejt·ruli\'O fedrrnl par.a m~rrir h nrrr~idad 
dt qur prrviamrnte a la instaur:u:ión de \111 

juirio de di\•orcio necrsa.rio1 donde Je nlc~1e 
la cn;1jrn:wiót1 111r11tal inrur.i.b\;- rl1·l drmnnd:i.
do, ~ c11rnte cnn un instnuncnto dnnlle cnn 
rstrirto :\'{ll'~(l a drrrcho )' ron los rrrul"n• que 
b rirnán. nitdira l'rt'l:i :i l:i Íf'cha'. !.l' ha\·3 
Ml:thlrdiio, Jin lui:ílr n r\ud:i•, b rxi•t,.nria rlr 
b ran~a 1lr rn.'ljrn:ici•;n mrn1al o ilrmrncb 
ínrnrablr. • 

rnr fo!ra p:1rlf', nn ('\ tamJlnfn una 1\0\'l'(fad 
rn rl r\rrrr\10 mr"Cirano b rirrun•lnnri:1 dt" 
que \lila dr l:i.J p:i.rtf'\ M\ el juicio conrurr."\ a 
(.1 C"On u11 dnr11mrntn que rono:tiht)'f" por si 
mi~mo tmn prurh,"\ p~~tablecida, ha•tn.ria 
mrndon:ir, para CSOf 'eíCrtos, lo qu"" ~urtdr rn 
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rl juicio <.•jccut;\'O mrn:antil o lo qui• SUl'l•Je 
rn ti j11icin ejecutivo civil, e intimo tWúS ¡i,quc· 
llus R\pcclos que dentro del Códi!:(o 1lc Prorr· 
di111it·11to\ Chiles del Dimito Fcdi:r:i.I r l'll lm 
c1X\:s:os procrsalcs ci\'ilcs de b mayoría de to~ 
c~tados se conocen t.:omo me<lios prcpJ.ratorit1s 
de Un juicio determinado, a donde primcio 1o1~ 
obtiene h confesión o el reconocimiento o el 
trstimouio cJl1f' 1¡11i1·n, dt· \llla o de otr;\ m:mrr.1, 
deba inh·f'\·cnir en un litigio p•ua la ddinicibn 
de dettchos controvertidos, 

En consccucncia.1 ui sic1uicra la cxistcm ia de 
una rc~olución donde se cstabl.~z.c~1 \J. i11tc11.lir • 
cit'in de una detcnnin:i.da persona por cnícnnc· 
dad mental incumbir, pcodria con~tituir un;\ 
no\'cdai.l. en el sistema de Derecho l'ositi\'O 
Mexicano. 

Cor ill_U!!L!EQ_;t~J!atción _~\'_l_l_~ -~\-~1-
tírulo 267 • ·e~ CUf'5lLÓn, .mLPiUT.:'-C.-qui;__ c.n lo 

~1¡c:¡¡u-,-i-anto 1 e\ selÍor diput..,do. S;\nthc1. rt:· 
fl:V~9 ~fi~~~3.~o- Cónii~cz ~i~i, 
coi11cidieron en eJ fondo en el M::ntido de su 
·!mJ~'lci6n. y :rareée j:~qu_c·~ -!s_ci:ic:i~, afir
[!!!_0 que:J:l~ amp1li\l,'\\ pm1bíltdadrs 
p.!_r.i -1"3f~~I~! V1ncu\o-inatrimonia1 por 
una ~¡irtc . .r por otra ilnroduc~ novedade~ qui"'. 
.rñ_~rr~Jida~.: nñ~lC? ~011,-¡¡¡:-1t:L-QQ"r_·Ii.n~-¡,a1ti;
arirma rl diputado S;\nrhci rérer¡ f1UC el ah:m
dnno de hogar por más de St'is meses pnclrb 
tL1w,IM comr!endido ~rntrt1 de_ ce.ti" a¡:rt'~ado 
1¡U~ ~~ íesUitaOo-Jér in.~füíS, é¡11c de la initi~'.l:_ 
'.'.'Lbir.ir!on las g:_tn1~i_one~i_unl_;'ll!..__f_l.! ~-¡!°~! _ 
(l!:Jt':. !!!ll'd,: darloe O pur.\fr llU('~far Cnmpt"f'ni31• 
pñ is1:\· iup\!~it~ j,O~ejlid; -~º· __ el. CM~ g~~eral 
de cu;tndo ex1st1endo·una cau~'\·que JU~hhque_ 
l:iJn~tal1!~~¡,-~~U'.!lcfu-!li_Mi~r_d~ -'~!'~e~~rin .. 
quien la ten~a ";\·su• fo\•nr, ~~_srp?r~. )'_2-f! __ l:_! 
l'J~l' jl__OL1!i:.t d~ \.11~ 011~1 t'll rllln c.1~0 "~ b. 
partr ap:,rrn1ewe,11¡,;, '''h1íM1lc en csc_.~11rJJ.t!l.9L. 
quien a su \'l'.':.1'--.-!!~!!~.-1!.r"~~~- p_a.r~ <l_rma~~d.v 
\! q'!1r~ nOlmya e1r_rr1t,'\Oo __ oportun:imcnlr c·l 
Qr!!·~ti~!.Jli~!\'..'l'.Ll<:!.l!_j\1~ta ~p.u..a d ,·i11n1\o rna-
1rimnninl. • 1 
.)'o nosrro que __ r.st~- ngr_rgad~ d1•l di~t~1~cn 

,r_-;-::!n~i~tn--::L--n!l !'~!A ~o.rt~n.idn rn la imnal_l\".l 
del f:.jr-cut~,·o Fedrral '1110 quf' fue prnpuntn 

(' .;n C'\ \COO de la.' C:qmi,im1t'!> Unida' de .fu.~tiri.'l 
{ 'L.t.kl J)i,tritQ....V~cl!'r~;._)'Q_.Q? __ c;~ri, -:.:_rrp1~0-.-. 
O que r'te t'Krt'~ado bajn nin~una .n.i;u11,ta~~1a __ 

n111¡11í~ irr(";f!Ol\~:lbleml'nle las pos1_b1h~adr' p..,. 
e:q\~~_d_lli\'~?E1o_f~-~l_ s~~~ ~!' 1:1.: !.Oru•<_lad_!11~- . 
:\irnna ,,. ~.f._rn~~? Uf!~ ~prCI<' dr i::rac1n'o ~~--· 
~~~ !.Q.~\.W!~!!1.r~_q\!_~r~~!o!:~ rJ_~·~P.~!~ 
tu ffilf' rnov1Ó n lns r11inn_hrn' de l:i Conu~wn 
•!:i-;a ·pro~l;rr ~.;-· i~tn- ~n1>"r.tñb \n :ulici.in dr 
la·h~rC-Lt.n }\.\'Tll _t'n_ci1E•tili!!1 }.nuy fl':r r\ !"_m!-

:~t~~44~~~~·:fo.~i:J~. ;~~;¡r~:¡cj~I' 11;:;~¡1~~ -· 
1m1,~1ra t'H nu'1l_lj_plr~ r:"n~. sohrr ~nJo. r111fr 
1lcr~on~l~e=-t;r;l~;1~ ¡i_r_r1Já"r~r~6n,-tle rul1.11ra m,.~ 
tliy·' r dC'rl~~-~nJ_Cl~~!=~"=~"~-~~ ruc~un!'e~ d~ 
nrtrn t'fil 

("' El\rlrrtO. rn M'º~ rrilrrados flUr f'\IO)' (r· 

) ~~~~i~\l;m~~:¡J~·~~:·;r;1 ~;::~~~~s !'~~~¡ I~~;;~"~~~:~ 
'¡ c1:lrl' .~lroirntr~. rntrr pr~n:is rlr\ p11rhlo en 

c:rnrrat. en ra~M \'rnbdrramcntt' mnnrrmo~. 

1p1il'nrs hnn lnntrai11n matri111u11i•J, !>e 5t't1.m.:11 
por la razón que 5C:l, )" dc-;pués de :i.íios creen, 
dt' buena ÍC1 que e\ O\:t.llilllOlliO 5e r-.:ti11guiú 
po~ una .especie ~e prcscripcic'm neg;Hh·.1, según 
qu1e~ as1 !o com1J:rar:i- Es decir, que el \"Íflculo 
matrunomal <¡ut:do d1Suclto simple )' sencilla· 
mrnte porque . ellos no "frt'n juntos; pero no 
wl:u·~·\eute c~mideran de huma (e que el matri. 
11101110 se d1s1;1elve a tra\'és de una separación 
prolongada, sino que con base en cs."\ reflexión 
e on )T.1.se en e.u coiwicción )' en ci.a creencia: 
proct'Clrn a c("'lntrarr trn ~rgundo matrimonio o 
':ivt>n en unit'-11 lih1c ron otra peno11a.. Muc.hi· 
~1m;i~ \'l't es e~to les a.rarrea problemas lrgalt'1 
de ,·erdadrra 1m¡x.irt:rncia )' esto obedece, pue'. 
ª.que muy, muy etl contra de su ingenua creen
n,\, c¡ue es producto directo de la ignorancia 
dl'I t~rrerho, el hrcho mismo de \a sepnraci611 
de n~n~na tnnncra puede tmrr la virtud Irga\ 
de ,d1rol\"t'~ _un matrunonio lc~ítimamente c:on
tra1do1 leg11!1n:ttnente cclrbrado .. LG.!lli~ 

!!_1_n_jJe trn11_1_~'l~ e~_ ma1rimonio o es b. muerte 
!:'_,.\ ~.T_!'.lQ_._1'\.~E!CTrnrcµroe1 VíncU!O 
r_nn).ugnl ante las autoridad~~ comfir.tenl~ y 
~1g111t·~do lm proc~i1_1~!~~ quC( la ley-dr-1a 
rnaterm t'ttahlrrr.. - · 

- .f:.rJ2.D 1_~i!-~p~~1-~i\:i.!:_ir _quLe~_qe~~c:i:i. __ ~igí\ 
p~olif:!ando en l:u pcr.\nn:ls, que yo Uam:n\a 

_ili:_btu•n:i fe, "prcíerih1r mil veres, e'\t:i.ble('rr 
-romo lo prnpon"n lat comisioneS Uriidñ¡- ar
jw.ticia y del Dis1rito Federal- uná." nué,·a -
.rau~;1.I de di\'~:rdo parn qur quic:rie' f'\l:i.ndn 
tt'parridos por ni:h de 'dn" aíim, St'a Cu.1! íurrr 
la raus.'\ que liara motivad•> r\a ~rparad1ír1. 
_1·s11!1L~n aptitud de acudir ante la autorid:ld 
t·~inprlrntr. ¡•idit'_mlo rl di\"orcio nrce•;uio 1>ni
c~r moli\'o. 

\• _t"!ti_n_!..O __ fllH" e5 _11.~il_~c.r_e~ _ prdcrible !'\ta ~ 
JHltva posibilidad de di•nlver el vinculo matri· • 
Jllonial, qu<' man~rn('r f.n la. inCrrtidumhr" rr
i_.'l_!"Íoncs .~_()ryru~~lr{ e?_ rr)arionrs m:u_rin\Oñii\fe":;;:
quc por la _ _/JoJl~cl:!d d~ ·1n~-Vinrl1!ñs ¡il1dír.r~ñ 
YI\ no. lrner nin~un_a_ ~(~1-1iíiC::iC:ióO. p~,:l~Jri~<! • 

..)-' mu¡c_r. 
El artkuln 311 íur imp111..ri1rHln drsdr una 

dohlt' pr~prrth·;i pnr lM \l'Í1nrr'l di11u1ados drl 
PAN '! drl PStlM. tlno ~11~irr" 'impll"rnrn1r. 
qui! I<' agrtgue qur r1 mnnln de Ja pensil1n 
nlimrnlicia habr.'1 dr aun1l'nt:u,r. aunque no r,p 

tliptt'~e rn el CClO\'rnio o cn la \rntf'ncia rn
nr,ponc\irntr: ncl ln w<1l11vn rl 'r1ior dip11tacln 
y lirrnriado fr,'lnri,('n Gnm!ilr1 G;ir?~'"I: rn !:'!nin 
t111e el M'i"inr diput:ido D:111irl An~el S;inclu~1 
Nrr1 ~º''º'"º qur l;t trnsbciiln d" lo qut 1-1 
11.unú \3 "esr:ila m1h·il llr alirnrnto," :ll artlru1n 
'.H 1. pot\ria 1,01n•r rn 1h·wl"nl.1ia hntnria a l;1 
mujrr Jh·nrriad:i d<"l primrr nmtrimnnio y ;1. lm 
hiio' dr rila, a ln\ drl Fl't:onclo. 

flirn. 1\0 1 nmiclrrn t"lllf' rl !ll..'íf'~:iclo IJllf' Mi• 

.~irrr rl c.r1ior dipt1t."tdn Gnn1:\\rt. \.ana ~.ra 
rctiirlarnrotc nrrt'~ario. pMquf" rl jur1 nn ebria 
(llt'OO ,'\ nin.~una d1111a111\:l dnndr "' rnm"tnio 
í11r-c.r nmic,n rn ':lli~í:irrr Ml:i rxi[!l'nria prn· 
pur•t;i rn b iniri"ti\·:i. Y~¡ nr:\(O dif"rn rnlrada 
:i la dcmnnd:i. \" ln' p:irtrc. inlrr('c.."tdn' nn lr 
prrrntnr>\n rir r11o. tirnr r\ iun. 1:1 in"ludihlf" 
ubligacilm de r¡.lahlrri•r\o a~i r11 la sentenr.fo, 
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J )e: SUt'!IL' t¡ur- ~cri.l suw.unrn1c lh(it.il que !e 
dirra ..:! su¡iur~to n t¡1Jc se rdit•ic d dipu1ado 
Go111.oi.kl ll.tn.1, úe qm~ na ~r: cx¡ucs:u:i., o 
bin1 rn el (orwrnio o IJitll r-n Ja \f\\tenda. 

Y por cuanto h;irc a 1() qur rl f.tiior diput:uJo 
S{u1rhu Pért::r wuu1·n sob1" I:\ u~~c.1la m6.,,·il de 
aliru1>11tos .. , 1.hce q1H." no 1w h:t lci~rndu rn el 
rampo de los ~a.lariot, ¡• qui· ~¡ ~r pn":l p:n1 
r~ul.tr la importani:ía eron6n1ic:i r!t' l:'I\ deudas 
aluurntarias al Código Ci\·il }' produr-t? den·rn· 
tajas r.roubrnica.i p.1ra el sq~undo nnlrimonio. 
C'm:mdo :uí cspm •• 1s <lC' !C~tmda '" hijo¡ dt St'· 

1::1mda. Yo no C("111lrin mfl~ :i.fl;urm·ntn qur et,.. 
wi1111r '¡ur i·s1t·: Qm·1;d1. J)u1i..·I. F.11 .ii)!1111.1 
mriliJa he pensado que l.'l su,qcrrnria del ar· 
tírnlo 311, formulada por el Ejí'rufron fí'Úer;il. 
C"st;1hlccc ur1;,, c~pccif' de muto dr <"On!cnciún 
romra b m11ldplic;icjim de di\·Otfios r de m:t
triirmnim, ~· 11u1r·11 c¡uicr<" lr~uir l,1 linra óe ca~ 
$.:H'C lmy. dí\orciarsr ¡i:i.,ddn m~11\~na: C'as.11 ~r 
rl íin dr Sf'"m:tna ·; ,fomri;i~P n 1m·1'1!.11lo$ tli• l.1 
!iJ,tuirnli:, tr11dt:l. <p•r nrmstr.ir l,1\ fO!l,rCUl'n· 
1·ia~ )' In\ inrom l'Uirntrs q11r Ji· 'u :icti~·id::ul 
dcriw·n. 

l'or Ullimo, c-1 s~aior dipu!:Hlo \,~1.iln G:tr~ 
... ,,.,, rfo Acción Nm icmal, impngnó rl artkulo 
!H 1 Ucl Ci.1<li,a::o de Procedimicnt01 Ch·'lt's, ma. 
11ifrnando c¡ur n tal str amplitucl, que el jut"Z 
Llr. lo í.unili;1r pmhia 1u:up.1tst' 11finnsamrnte 110 
:!.Ó)o de bs <:.ucstiont's qur .:iíe;1cn Jr mancr.1 
rstrkt~ y dirt"cfa :i lm mcoore, tl },u t¡ur 1c 

rr.firr:ur al p:i].:n di' alimrTth1~. ;z la 5ati~f:H·t·ic'm 
<le l.'l tlt-ut.la alimcntari:1, s;11n " otr~ :uutclos 
t111c no fue~en propio'l tlc eso\ &,._s grandes mn
th"<K dr. i11!en·rnción t'lficiou. • • 
~o C'l ri¡;uros:'\mt'ntc cx.lcl)i la ron\CCUt'nc·i-:t 

qur el 1c1ior diptit:i;<lo Goni.í.lei G.m;i .ld"~trle• 
en la ap;'lrtnte gl'ntralidad contcnidn tn d ar
tíc:ulo 94l del dictamen y de Ja iníciati\•:t 10-

rrrqlondiente. Yo pienso que ann6nic.1ml'nte 
intr.rprc~do t'le prtrcpto, sólo d:irla focuha· 
des al juez de lo famili:zr p3ra decidir las cuet
tíoncs que :il margen de lil ateociú11 :i ml'nores, 
)' aJ m.'lrg"n de tos alim"-'ntoJ, r¡ul' ~blo fi•:m con· 
*itlerados como m;¡tuia de espN:ial intuw~n
dtln, puede el Jutl de lo Famili:ir Íntf'rvenir 
oficios.'lmente c:n otro tipo de dh·eq~endat con
~·ugales que pudit~n. en alguna mr<lid:l, ;;ift-ctar 
1ot annnnia Y fa. buem1 rn;"Jrrlin tlr. la' rrlaciom·.t 
1;011)'11\plrs. "y no 01raJ dr distint;i <'Sp<"cie. CrTo, 
rn todo c.:iso, .que si e? jue7. ofirio\amrnle tm
t.1ra t.!r. instaurnr una espl'dc de enjuic:iamit:":nlo 
a C"ll:.lr¡uicró1 de los rbnyu¡::r~ pnr rutstinnts de 
nnlrti fomili:ir, klos trndri:in, confonnf' a fo~ 
lnr~ C'~tabltci<la,, una nmplí<.Ím:\ pmibifol.id dr 
d~írn~ p.ua cltttncr f"n rl umbr.tl de 'º o-:ndi:i 
a un jut-7- qut" ff,. l:t noC'hl" :t b. m:.iinna qui~irr;i 
rnn\•rrlirse en ,., 1'nrq1wm:uta drl ~i~ln xxr dr 
fo C'ltl'~libn (:m1ílbr o 111.1trimrmhl. 

f.n rst•:n rondirionrs, 'll'finr r,r,idt"ntr, rn 
<¡ui~irra !luplicar <¡Uf!' ~¡ u~trd lo tif"n(" :l birn. 
ro11\irll"rnr.t rnfirirntrmrnti- rlt"h:l'!idO'I IM ar· 
tí< uloJ qui! de la inki:i.!Í\"":l y del dir:tnrn('n $l" 

lrn.n rx:1mit1:tr!n1 >' p1octdirra cn tod1> r:i.~o. n 
~lidl3r el \·010 d~· J.1 honor:ihfP J\!.;unLka. 
MudiaJ gr.icins. 

El C. l1r(l.iJcn1e: - t:n \·ii tud dr h;-¡!Jt'f 
cr;uui:uaido t:l 1éuni:1Q <{lit' st-iiala d ;111icul" 
21.1 drl Rr-~l:u11rnt11 p;na r! Gohirrnn Jn1rrin1· 
tkl Cr¡ngrrsn, tsta Prrsidr11cin tfo)'n1w 1¡11r w 
¡11ot11•.i.;l1t' rsta st-stón h:is.t~ tonrhii1 lo~ :1rnntm 
t·n cuter.1. 

El ( :. rr~HU.'Í\l"O C:on11ikt <;:i:u.J: - . s.,tici· 
to b f';1l.1b1;\ 

n e Prtl-th!rntc: ' ~¿ r.11;¡ !>C:.!,ttnd.i intr-r
\Cm iUn~ 

El ( .. rr.rndm~ Co11:.ilc1 r;aru: - s;, ¡mrn 
,,.,-~1111J.1 i111e1-..rnc1611 

El C. Prt•\i1ltntr: - -Tirnc 1:1 p:1!,1hra rl 1lipu· 
t.1<lo Conziilr1. Garza .. 

El C. J""r:m6~co Gnni;i!C"t G:u1.:1: -· ~ltu li;1s 
tr.ari;•~ Hurno, ro quil'Co \okrr a ~réf~ritn-,C-ri.! 
!li_J1u1arlp ..... t!~ib .. t!lrrni... qu" .. · :i.mah!riiir-mC 1rnt1} 
hor cnn toda calma todíl.5 ~UJ ubj1·ciont's ;o.;o 
$~1 yo 110 hice reft•rcnc:i,, ,"\ ~u partido ui .1 l.J 
rnmisib11 1·11 ruaruo a l:i. i11tc11dbn de n·fa
C"ionar lo íarniliar con Jo e~lrictanH'nte rrnuO
micu; ltic; rdcH'utía a otro dipul:tdo, r¡ur r~r 
pl.1mea111u•11to fui.: t-1 ímuJ.11111:11!<) de s11 pl..an· 
tcanucnto de ouo partido 

E111rm1c1Hos c¡m• el cs¡1í1 itu cn México, ¡mr 
lu llll'nca h:tsl.1 ahorita, en cucsli6n familiar 
11.l !ido precísamcnte ruo, el p.1rlt' dt' la cos~ 
tumhrr, rs part" drl mrnfo ck \'i\'ir, dt• la <011• 

d11ct:1 del mr"icano, I;\ defensa <le la fa.mili:\. 
Por rso es que nosolros soslrnemos y nos a(<'
rrat110'§ a !(Ido aqurl\o qut• lÍ<'nda a IJrt"St'n·ar 
l.l fo111ili:i. Í'\o tonsidera1110~, como so,li1·11r11 
otros p:ut1dos, que l:i fainilía es una supl"ll'~
tructura o algo asi, sino alf{o comm1urnJ i\ la 
:r.aturale1:\ l11unan.1. De t:il rnanrrn, r¡uC' filli• 

.f'Jros ~slellC"Jlll).J .fllll' ~ debe dr ddend••r ;i. la 

.~71~~ri-i~~dos_ ;i_quc!los. alpt'rlos C]IU'. !k\"rn 

V~ted no nos :-icl;lf:l, y quil"'ro rrpt.•tir un poro 
u~;'\5 sus palabr.u ~-: 1!9. crcf' \' 
l!!r!~~l r_o11~mb111rntc qu~ _f"fl t:I <lCIÍrulo ':?.fi7,SJ1. 

Ja fr~!f1~1.~\'Jl_I1 és_t_.1 ~l"a_ c!i~ul,·c11l<' d!·I \ÍllCU

l!! • .!!!i~tf!!!P..!!!.~: ... )'ú'sotros, butono, a 1111, t'n \'t:t. 
de '1Ut' me d1Jera usted qut' no crcr, me guc-
1aria wr un poco la est.idistic:t, pnn¡ur a~í 

~~~~~~~~~,\~~l~.urs t'Sl:imo' mil}' \cj:-inns de que 

E~Q!!QL!Q~IB}~l~!gLql!r __ ~_s'!. ft~C"ció11 d~s•H·l
~·c d matri~onio. Ustcd_j?i,.ma -rn !Oi 1-no:ié:i"

-ni}s cJ\Í~~sÍIÍ! Jf'Jf~~~lAlb. ñnS d.10--:1i~lln-1"i:-nif'l;
<le lo que tutt•d erre'¡ pC"rn uo,t'lt1ns _r,(;tm,rs 
p~11~nd1~ _ f:t~~1hi_én .. en)? n·;-¡!iú;\d · dd ·011n rnr· 
~!i~rl!!!' n 1~ mt-jnr_n_c:> ~l;i prr~n1tr_ ~n ~st• 
.C::~!"l~~~lr!~.r.1_<J!i°f.Jotl'!J{Uorn;\ f•!r(~.í \i.i·
!1~1 :irp~"rmr.?tl<":tno quf' d1~.r: "lior y:t t1·11~n 
nl_1.'l ~:il~1.l11_, l\1r \'n\· rln! :ii1M y y:'1 '" :'lr.ihb rl -
Jir1-;i)f1-11_1:•~ ,;:_ .1•·ahf1 t·l p~nlil1•11l;1- ,. tt-n!!n ntra fo· . 
111ili.1'1 E~ b:iq;rnh• (li«nh('u!e, !>uh!'f' !•to.In - \·(11· 

;;~:~~~;~;~~~:ii:;r~~~~::~~!i~,t~~~!!r~1~~a!/';;;:r~-
l)t>rn 1111r 110 marra nina11n .. 1 •'n.11~1K'o11111_r- ~litf': 
'Titt.rr7nmrtttrrw:ñTr11~r,tt0ti\11º('"1i,1ril iidg¡: 

11;i o ;t 'rp::irncÍ\ín, b cu;il ¡1,,dr:'i .~rr Ín\"or;ida _ 
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.:~:~1~1';;:~!';!~11,;1 \ ::~· ,~;:t~~\n.~;~n 11~~ü~·]rl'1'.: 
r.1111ili;i, :1kj:i.dn de• rn.il1¡~1irr n·fn1·111 i;i ubjl'ti\"<l, 
co11 fa r\ia( uñsOtros · podl;mos considerar que 
l'~le ;utícu!u, en \"r1 di· ser disoln·ntc 1kl 111:111i
.1!1~11lil1,- )r,l alt!o i¡111;- rMUf.h>:i. uu;t prnb\rm{11i1i1 

· .W!C _se_ r •. t.'t prt's~n~ittAo. Este :articulo, a -llUl'l· 

¡in 111odn' 1.lc \'Cr ctt"ln· · -It'I 1ua1 o v a ui 
.l!~t;f/!t~-~l~~ ~~1131 l~l\ol' m·· tl 1\\1 ... 11rl11•r1111 
Ja~ c-n111is101ws, no Íur la u11c1at1''ª drl Lv1:u
~ Hur110. allm::1}0'jf1\:QCO a 1¡111•7rq!rt'SC 

a 1;1 _del EjrnÜÍ\·O i:!iuC· Yuitr111us~J;1 1h: la 
"J'!!'nds]{11J, q11_c]í1ilfrñ!ºl.cf.t.\ 11uf.~·~1 cam;d p:ir,1 

IJ~lr 1_1_0 \!' s1~.1 1tt·si11trgr:imlo la fa1uilia rn ~li·· 

_,.O_l.!_12,.!!.!~!~!~J-!i!1i:l'.'ra.n~e.ntr,_ 11iugli11.:ir~u-
1111:r110 par.1 qur. eu.~ _r:i1u.:.1l sc~pursl~_t•n d ;11-

l.lf111n~21'i7;···;irCOótrario .. De t;il m:inrra que 
_119s~1ws srg~1nns_ ~1_1strnie11_dn mu•str:l rrsi, n•n_ 
l"l"\l)('Cto a Jal familia" qW" todo In que v· haga 

·e1\f.1Vnruc·ror1;,1é<-"rr"rl Vinculo famili:1r \";a a 
i;rr y11 bien para la Nacié,m, no rn r-.;rlu'ii\·iJ:1tl 
p:ir:i un:t cbs" ~ocbl, sino en grn['ral par.1 lf'ldn 
rl purhlu:_11_u·_xicani1._ f!.~-":\!O mismo nos M'_Rt~i_... 
UJos opouienclo h:1~l:\_J10 cncontr:1r_ un .Jlf~l!· 
l!JEl!U~ 111rjr!~-ck_~ P.:!_tl_~:_ r.rJria\, s1•1ior dipu-
tado. , , 

El c.;, l'rQiJentc: · -llabit·ntlo termiti;uln d 
rr~istro de oradores ••ln-dedor de los articulus 
163, 188 ... 

El l!. JOlé Luis 'Cal.ia.Jlrru Cánkna.s: -Pido 
la palabra para\ a}vsiunts. 

'. ·: ·. 
~ O. 'o~J \Angc::I S:inchc:t PérT&: -Sr1ior 

~rcJidt.'nt?, pido·, la palabra para mi srgunda 
mtervcnc1611. 

EJ C. l'ro.~nitc: -J'iene b. palabra p.ua 
(.'.OnttstaLJlPUP'.111, C'I s~fior diputado José Lu15 
CabalJC'ro. 

t:I ('!! J~._Luis Calialleru Cárdc~: -Con 
la vr.nia, sei1o~re~iilCnte; '!ionOíatJJC t\!;un
b~ra: Bueno, el SCÍ!of __ di,[1.ulaEo q!'~_Z:Í~! q_~r1.1 
PJ!!!..!l!!.~ IE:)~n~_Lc_h,r.hlii.l_cn las J.;'l?.Q.nes qut:, 
cL;. una o d{..9tr.11 man:cííl, pu<liera11 justificar la 
adición de la fracciún XVJJJ, como una nu<"va 
r:11u'.L1 para )3 disul11ci(1n tic! \'Ínculo m'tri· 
1.11011ml, Jo e 11c rn t'I íorn ~e com)("e como e · ·m-

. ~l1~1~:J~~~1~~~ª ;.-~~;¿lt~¡~~11~~~1~ª~5ª1asº~1~~~ . 
debida~1n1tc prcpa~·;u.1;_11.__o _1;;011_ \lllil_posiciú11 
rconómi\·a soh·rntr, )' IJUC ticneu unn infon11.1· 
•·iúu m:ís qur aceptable accn:a de Jns coos•·· 
curnci:u jurídicas de todos y cada unu de sus 
acto1 siuo 1¡11c --cmno él lo ¡iitl" y a~í tll'bc S['r, 
)' 0151 Jo c·nlt~mlrmos ~•JS_?llos--1 I~ tnliciúu ~cbc 
t"~1.1r "diríiida .1 l:i · ~cn;·raliJ.nr úc ·1os-i11iim·_ 
liros Je la socird;id 111rxicn11~ .. Esto rs así por
t']U[', Jlllf'S, wia..dc..JJ..S...L.lractefÍ.SLic.:u....cs.c.lcs 
t.lc....aulqulcr.Jc.):...C.5 prrcis:tmenlc quC' no se r:!
rirr., de 1nanrra particular a 1111 c:rupo drll"r· 
111inadn, sino rp~~_Jlm~Lr.rq11isito. <Ir !o:,rnr· 
. r~dad que . .r..on . .Jad.Lpropicdn.d. h~. jn"o~:irln 
c-1 St"iior diput;ulo c:o111 .. ~lt"? (i:ll7:'1. 

Ahora Lic11, 1..u.111<lo los cÓll}'ugrs se sep:uan 
trniendo uu:i c:1usa justa para dem:mdar rl 
lli\·orrio necesario y 110 lo h.icr11, pro\"ocnn in
$rguritl.1d, inctrtidumLre t" inddinicióu dr l.1 
silun.ción rnniir.11 no si•lo rn rl olro cónyug", 
sino t'll los hijo~. qui' mrr1•cr11 rnut:tr ron tr01.h 
la se¡;uridad p1opia para su alrnción, las de 
•m necrsid.:idrs d[' educ.ición, de crrcimirnro, 
de salud, de \"euido, dr distraccionrs, dc Ncur· 
la r dr. futmo. 

l'ir•nso que si •¡Ui"ll tirur llll.1 justa cnusa p:i
r;¡ 1kmand.ir >. sr s1·p.;ira dt'I hogar sin hacer 
\·alrr la caus:i dr: cli\'urcio 11rct'S:trio, que en su 
opinión cunruri:i y dr una o de otra manera 
inrurre rn un :ibandonn superior a. los seis me· 
ses, purdr, r\'idrntr"mentt.', demand::ir rl cóu· 
) u¡.:e rn t"Slt ca\o ab:indonado, o !rpararlo, ,.¡ 
dirnrcio nl"crs:nio ron la modalidad que v pr .. 1• 

pone por las comisinnes, pnra li!a ). llanameoll'.' 
drfinir de unn wi: por toda\ rsa situ;i.f'ión in· 
cierta. Y es c\·idc•111e que ante un:t situi\ción de 
r\(' w;nrro, nn ddinicfa 11nr 11n;1 5"ntencia domlr 
~ .. 1·s1ab/r-1c:i la \'rrclad lr!!al y a donde sr. dr· 
fina y se drcida en forma precisa cu.\I C'S la 
situación con)·ut;al de los interrsados, sufrr la 
¡>ersnn:i st'ptuada, ~uírrn los hijo1 y con ellos 
<'I drtt"rioro rrprrrutr nrcrsariamrntt' rn rl 
rt'stn rlr-1 rntrpn snrial 

P•u rv. moli,o, r11mider.1111os qur. la 111odií1· 
cación qur su.i.:ierrn t'll estr dict:uncn las comí· 
siuneJ unidas, nu ti['nf" como propósito ampliilr 
lat pnsibililfodr\ \J.H:\ obrrnt.'r el divorcio m·· 
cesnrio, sino simp r111rnte t'stablrre una pnsihi· 
lidnd para que, sea rual lurrr 1·.~a r.116n dr la 
sep:iración, si rl :i.bandouo se prolon.~a por tmis 
de seis mrses, o !'>i \'a mil allá de dos afim, la 
separación di• quirn hn)-., trnido rau\a justa 
para dem:rndar C'I di,·orrio nrct>~ario y no lo 
hacC', put"da harerl1) él mi~mo; él mism'l si :i~i 
lo dl'Jra, y poner un hasta aqul a una relar.ii'rn 
totalmrnle rarC'llle dr signiíicado afrctivo, ca· 
rrntr ele sir,nifirado conyu~al, que ptrjudica n 
los cónyugrs srparatlos, que deteriora la 1itua
ci6n de los hijo~, qur ¡mnr. rn rntrt'dicho grn· 
vtmr-nte m ilrrt'chn a lo' alimrntos, rn to<ln 
lo que estos alimrntm si¡::niíicnn y <¡ur prrju
dira nttrsarianwnr1· a b rncirdatl. 

Alguit."11 anlcs, rn nta 1iihun;1, so!tu\'o que 
al íin.11 de cuentas In socit.dnd no es más qur 
el reflejo de lo qur rs c:-ida uno dt.• los matri
monios r¡ur J.1 inwi::r:tn., F.n f'\M rorulirioflf''· 
pil'mo que fa sugrn·uc:ia de las 1 nmi,iom·~ tmi
da~. no ngra\ :-i ni abre la purrta rn fnnnil in-
1\N"l'Sati:t a mr~ms prt'ttxlos para disokt'r 1•! 
\"inrnlo malrimrmial. Nmntros coincidimos nl1-
solutamrnle run lns im]11irtucles exprr\<tcla' poi 
el sriior diputado 0omáln. C1ar1a, rn rwmln 
a c¡ue ~5t.!1!!1Q!....!!~lig::!tlfil...p__QLJ!ltkis.Jo.s mcdius, 
p_n1.1.lenJ~~." nnrmal.i:-', .rarmnalrs, juríriiro,, I•·· 
f!·llrs, t'Con61_nirus, pol~~~~sJ_de 1r~tlI1 r\pC'C'j1·, a 
1l1ail1r1Ji:r·i.~\1~i_1.;~n!!r_ ~i:.~ ~~h\1.: la ,u1i~¡,,, ... ~ 
da de.1 \·h1r111n m:11.r1111n~1nJ:-prtn ruanclo r\IO 
.Íl.i:i..=-cs PO\¡t~lr -Pº! · t:t-1nnl'; "rlr ~di~~i-rS:i" hirlnl", · 
purdr r<ta rn119 nn\'l'd~1:i _r!Jntr_m~a '.."- ~-1 nr
ticuln 2lii', rr.H!"Íljn_ lry .. nhrir n P"''lnr_:i I~ 
rA~y\1~~~ c¡ur - •r· f.nrí1f.nl r~n (.n est:t situarión 
ilr rirs~i"\"·rnrnf-i.1, ·una pntih'11id:tri plrnnm"!•I" . 
derorosn pnr:t pnnn íin ,, rn siltr:-irión i11rirrt11. 
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l'.:' cl!:i11to yo pntlria decir sohrc el p::uticular. 
(.r::w1.:n. 

t\i~;~,;¡~ ~~~~n~~g~·~¡;~~~h!~ f.~~~~-ra el C. 

El C. Daniel Anctl !:>.inchf'Z P~Jfl,;_- Con su 
JK'ruuso, s.cuor Presidente; compai1cr:is y com· 
p."tiu-ros (liputnllos: Yo sol:imenll· sirnto que 
el 111anl!jo de la Pn.•sidencia por lo qur \C a lm 
turnos, me haya privado Je grabar un l.P a 
cllio, nqui, cun José 1.uis, por lo t¡uc a un rlr· 
hatr patb111r11tarici, t.tl como t'~Ú JlfO)t'Cl:'ltlo 
c\e~e el prim·ipiu, y ¡•.ira no causarlns, purHo 
4uc )'a \';\ mU)' av:in.zado, wlamrnle a¡;te¡;;ir 
un<is nd.'lracioncs. 

Por lo que \'C al aniculo 163 yo estoy tut.ll· 
mcntr- e.le acuerdo con lo que s~füdú José Lui; 
Cnh.11\c10, )' t:il parece l¡uc, ckctiv:uncntc, la 
definición no (uc mur afortu11ad.:\ ck domicilio 
conyu.gal, pursto que asi la Suprrm;i Corte de 
Justiri.1 ha rstabccido que no se considrrari 
Uotuidlio conyugal cuando ~e \"an a vivir al 
clomiciho Je )os parirntes, de Jos p:uhrs, Je los 
asrcndientl's; que entonces no se ceJttiirlrr.\ do· 
mici!i•1 conyugal, purs c:ntonrrs tHa'·dcliniriúr. 
J!'jil ~in do111ici\io ccmyur,:i.l a 111ilrs 1,_1: lJ.urja~, 
prmcipalme11te aquí, en J.:u colonia, pupul.i1rs 
del Distrito f1,_·dl'ral, y entone~ lC'm.lri.l que 
habt.·r otro tipo de problemas o Cl1LOO e~e l!d 

ab:indono de hogar, o sea el abandono rld do· 
miciho conyugal. Si vi\C en ln C:l5a de los sue· 
gros pues no seria caus:1I ¡X1rquc'"110 es domici
lio rD!l)'Ur.a\ )' <UÍ \'t'IH.lrÍn OtTO\tipo dr Jlfll• 
blcmas. prácticos, de acuerdo a. la dl!Safortun:i.
da dt:íinicil•n de do111icilio conytdal qut da d 
artkulo 163, Por ~o la crítictl nm·stra no era 
en ,.J ~<'111ido de destruirla, sino de que se me-.' 
jornra. 

I•or lo qul' ~ rdi1Te :11 :nliculo .l5l,. yo l"s.toy 
tambii:ln rn parte Ue :'!Cuerdo coñ'TO sri1alado, 
porque tal parece que los argumento~. ibal\ más 
:t íortal('crr !;1 contra qur el pro. El habla, o 
habló, cl compaiiero diputaJo Josi! Luis Caba
llrrn tic c¡ue ,1: tr.:Ha de plt'\ervar en los proce
tii111irntos prc,·ios al di\"orcio una situación co-
1no t•s la majroación mental -que rft'niv:i
mcnte es un:i. de I~ más ¡:;ravrs, un:i de las m.1.s 
nccrsa.ri:ls como causal de divorcio-, se trata 
de prr!O('rv:ir Jr la corn1pción judicial al pro· 
rrrlimitnto. Prro yo rrco qur. no Ci ;iumcntán
tlo!c un p;iso 111,'11 :i.1 di\·orcio como v:uuos a 
c1uit:irlc l:i mrhlalidad corrupta que tiene 1:i 
administraciUn de justicia. No todos los jurcc~, 
dríinitiv:uncntl", nn vamos nqui ,'\ haCt"r rue
rrolipos, hay jurrrs -yo cl't'o C]lle muy con· 
tarlus-- qur son honrslns, que se :ipeJ.":an al dc
rrcho; prro a la rnayor p.utl' de .rll~ le!. diren 
l:is si11[onolas -sol;iincnte íunc1onan cu.im\n 
Ir:( rrhnn dinrro--, v toc:i.n la ranri6n qnr ~e 
qui1•re. Entoncrs, no erro que :1111nent!mrlf'll<' 
aquí un pasito, como l:'S la intenlicci6n, :l) JUl:'Z 
M:' le: {ur.ra :l quitar lo corrupto, p·<'rd.1d? Eso 
no rreo t:lmpoco. 

Por otr.i Ju.rtr, 51~ habla <lf" qur nn \tria nad.i 
nnvrdoso rl qut' ya sr. ptTr,rnt:nn uno a juiri" 
con un instru111cn1n r¡ul'.' puede causar plcua 
convic-cilm. No, no ~ nad;i novf'd.orn, lo no\"C· 

1\m11 ~; \,~ri.1 qt1t' la ('omi~iún, a5i romo ª'.!arn'i 
b unda con la situación de los dos ai1os

1
' aga· 

;)1/:.:~~:1~~~~1~~;'~.h~·~·Ítr~~~o ~:~o~~ ;~~~~u~J~ d~ 
rl'prtir, y proce<limil'ntos en¡¡or105os, pul'5IO 
que cfecti\·amc111e hay juicios ejccuti\"os donde 
) ,1 se lleva un rlocumrnto que cauu plrna 
rnm·irción. 

Bur110, pue~, si :iquí la resolución i11terdic1.1l 
rama pk11.1 co11,·icnó111 pw:~ ¡),)1 que! no en \"cz 
de <'nviatlos a un juicio de d1\"0rc.io por l:i \"Ía 
01<linaria, por quC no agarraron l:t onda ,. la 
i11iria1on por r.I jt1icio sum.irio dr ili\orcio, ·:i 
p se lle\,\ e~ tipo ele documrnto, El juici"l 
ejt:Cutirn es rsprcia\1 pui:-s agarrando la onda fa. 
Comisi6n pndia drc¡r: "Ya que se curnta con 
un docum('flto que puede srr indubitable -por· 
qui' el sei1or juez In hiio dr. acuerdo a la t.cr, 
In hiw Ór acurrtio :\ hu tCcniras jurídir.;u-
hact"r sumario el procedimiento de divorcio 
r.n f·~tr caso''. Pam que e~ ap:aratito que se u1i-

~i1~:\c~:11~1~~sn :~s~~·df\~r!?~~~:;:~~;: Jeu~~:~~= 
do rnntigo, Jos~ Luh. 

Por lo que \'C al articulo 311, aquí si yo te 
voy a devoh-er la flor, mi qucritlo José J.ul', 
yo c.11'0 que tus argumentos no tU\'ieron nad.1 
11i de juridic:o ni de nada, porque dice: "Aquel 
qul' rcindcla -)' solamenle el hombre se 1ro
¡1ieza dos veres rn la m¡sma picdm- en el 
m;1taimonio, purs que arrostre la.s consr-cuen
ci•a". No, cl.-.QUc...JflCJiJL1-laL~ 
U-º...n.d.m_arido_J"n~ge_t;?~o 1 ~1 ~~~-~rro~tra ln1 
consecuencias ;1qui "'ª a ser 11 lllUJer, la segun· 
dn espoSa_Y la se&utida fnmi\ia, lo~.srgun~o~. 
!iijos, parque se refiere :iq11i a pl'll5ión alinll'n· 
ticia, o sea, el alimt"nlo que tirne que propor· 
cionar a sus hijos, el alimrnto c¡ur. tiene que 
proporcionar a la ~¡>0sa, )" aunque no me con• 
tt'"1ta~tr, 110 ml' diste ninF,1Ín 11rg11111rnto, la si· 
tuación rs que si pre\"alt'ce cu inju~ticia )' na 
inr'(¡uid.id. 

Si '"'mos a· hacer -puecc cosa de ri~n. pero 
cxi~tc-- la fal!lClSa '·rscala móvil de ali111e11· 
tos", rxiste. Se trala de trasplantar as.i, auto• 
mátic.:i.mrntr - así dice aquí- a11to111.'1ticamrn
te, sin que se \·c;1 <'n (onna muy especial ). 
concreta, rl caso de la familia o de la pe~ona 
a quien se va a aplicar. No rs posible que se 
aumcn1e nutomálicamentl'.'. Ya decía yo que 
cu rl último de lm casos que esto (urra po\i• 
ble, seria en ocasiC'lllt'S injusto r\ qur. se aumente 
I:'\ 17%, cuando las necesidades íamili:i.wsJmc
den ser del 25 o 30%, put"~to 911r no inci e la 
situ:lcilin. Los e1tudios rconó1111cn~ que se ha· 
nn para. los aunu•ntn, snlarinlrs, no pu<"t!m dr 
nin~una nuincra trasladn1se nulo111!ilicarne11te 
ni aumento ch· l.u 1wce\idadt"s f;unili:ut>s, pnes
tn qur los S:llarifl\ rr-aks y In' salarins 1¡111• sr. 
Jl:'l~:in nominalrs. nnnra c1,incidrn con la\ t1e
rtsirfodrs de lo\ trabaj:ldorcs. 

Yo por rso drd;i, ni inicio de mi intrr.<'n
dón, <¡ue cll'brria.Jnos ocupmnns rn cstr 1110-

mrnto dr r,11e rs:n co\:\5 como lo que nrcesitnn 
In.~ 1rabajarlnr1"~. como son la rsral;i mÓ\'i\ tic 
r.abrio<, c:omn las cn~n~ C]Ur nerr~itan los rnrn• 
pcsinos, sean las qur rstuvifr1mns milnejamlo, 
y no cosas que nrrl:idt"ramC'nle son intrascrn-
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dentes Sun in1r;urr11<lrntn, po1qur rsto, :1un-
1¡ue 110 lo qurrnnw,, sol:\mrntc lo utifü..;tn de 
la rl:is" mrdiil para arriba, aunqur t:tmliién 
n.iilrn -<:amo me dijo mi coordin:"ldor--1 

también cximn, prro .cL'1.~orcio_;i:_ _hil rn!l:_ 
\"rrtidn, ;i.unque no lo rp11"r;1111os, rn un tll"¡mnc 
c;_~J!.1- rt!-1.e_ so!;l~_l_C'll!! ~!ti!ir:11_1 ~\r:_trrmin:ul.H i¡•·n-· 

_!_l_·~.!.':U~º."J~~-5':l_C_1rll:ir~. Eso, il!..11}'1'~" !~'"! l~-fl~~-:_
.ramos m;onqcn .. 

Yo no conono tn pnwincia -)O s11r \iti
pntc en pro\inci:i-, podrmos lkvar t•5t:1di~
tir:'ls si 11\lctlcs ~ust:rn¡ primrru. por l;i. situ:i
ciún rcligi0<;a st'gundo, p'lt la situacilin rc,'\l
mcnte dd vínculo familiar, <¡m· all.í sí rxiqi· 
roniplcto, :iuncp1c un ¡>Ol·o ya ddMm.:iJo por 
los reíle jos quC' de hu g:ranilrs 111bi s, rnrno C'I 
Distrito Fet!t·rnl, no~ rnvian all:í.; al\ú J;t g-1·11tC' 
carga con ~u loqmtn, car~a con su loquito, 
r:.11:;in con b familia en 11113 forma muy tmi
tla; pero aqul lns 'tlivorcim se notan t"n rl Di'
lrito Frtlt'ral, en Cu:i.dab¡arn, en !\lonlt"rrl'}' 
n en la írontrra, que trnt'mos el ímpact11 de la 
ilesiníormaci6n jurldica que tú drcÍ:\s o que 
tenetnos d impacln de b. dríonnación familiar 
'¡ue nos hert1.1'3n o nos transmiten los nor· 
tcamcricanm, toda l:i rralicfod rs és::i., dr la. 
clase media p.1ra abajo, d ~i\'OJc_io es muy po· 
r~,~~-~-~rlc_dc riN!S• .üi'"pilrcc, C1 dqior~~ 
~rn;.Q\ o que también había un co111rntaml 

didt·ndo q11c, por cjrmph•, en rl tlomk1\io rou
yugal, mil"ntras qut' la mujer qui['fl' .... i,·ir t'n 
Punto Vallarta, el hílmlm· quif'n~ \'h-ir r:\ar
tnmentc ;iJ Indo contrnri,1. 

Esr 1ambién e1 uu prylilrm;1 que no sr pue
de Milucionar, y yo V\leJvo ."\ repetirlo aqu11 en 
esta tribuna con instnimhtos legales de \'eras, 

ri>1,;1tp_nQ_C:.s_..!ll)~~i?Jer,ó_~ ~~:_l~gi~b"lci6n, rsto es 
tU1.prol;!lqt}4'~~~-ca_1ñ_h_~ _Je .cstr;ucttJ!!~• ~'<-~am...:..... 
_P.i,~j~__s.is1e,n~n~dondJ ~i~uJ~ri. por eJ~!nP.I~ 
tirne u.af1:\}0 ¡i,1cgura o por r1 .t.s.tado, no 'a 

- il _c:uar mentlig.tndo o pic1ie0do qt1e ~ - lt--
f(-rn!i.Q~{W_cktt~l1q_s_ p_a_Q teÍ!,!;'r_p~-~sJ6n alimen
ticia., o C1';10 que no lo n:ron010 Ja col!lpaiicra 
diputada, sí es u_na_~sit~aci6n ~cnigrantc para 
b mujer, en este caso, :mdar r(cl:unamlo en 
Un insti-umcnto juríd\co qt1t; le cl,rn de r;_omi::r, 
J~o~que e:.! j:sp?oJ _ _pr_indp;ilm~t)~q_ los Est;idos .. 
MXialistas, tienen tra\xljo, .. tienen protección 
pa1.1 sus hijos, Lirnrn ·la. educación >' tienen, 
t;unhién, el cuidado de la s:i.\u~\ para todos en 
Conn:i. gr;ttuitn, simplt'mf'iitr pnr el ~echo d_: 
tr:ibaj~_rJ IJU~-r~_IQ qui;_pr11dur,1:..to_tl~1 .. 
J~QL!;'~oL-nri~Ql¡ps;~on.iitJrra11105 .que esto rs , 

intra~ccndrnlc. En este si~t['!n~ si ~e h:icr muy 
nerrsarin, :i.quí todo sr 111:\llrja, aunque no lo 
c¡11i['rn rl rr•mpafirw ~\iput<idu d['I PAN, sr ma
n['ja. pnr d. rlin['~Q,_,. Por r~o Ja~ rmnp:iiin.n 
diputadas del PR 1, rn la m:iner.1 cordial, pu<'~ 
trnbmo\ alr,ím intt'rc.:1mbio dr impresiones que 
:1 \·rces p.ut'rh chmcn. p:i11:d:i rhus.-o, pnrqur 
clrrí:uno\ r¡nr t:il p:irerr q11r t'\1:1h:m ¡iidit'mln 
la iflllrmni1,1t"icín, por h.dwr vivitlo con nmo
trn\. Cl:iro. e~ lln poriuitn ~:rmrm d par:in¡?/in, 
µero :ni es, aq11\ el prohlf'ma rs rwnómirn, t'~ 
dr clin('rn, \'no r~ !Ir ramhin~ ele r~t111r111rn~, 

n1111n 1klw1ia t!r 5l'r; tlJ.'~'-i:' }!I"~l~ur.\_ahlr f'\ 
inr'pnn~.1\,t'. p1>n¡ur. !r _ l~:H"~· .f·i!.':1 r111tm:i·, Ir 
11:1~ r.1lt:i _E..c\,~1~.1cilm, u1Í~mr11tr t.:i.111bi~nrln 

las_ss_lnu:_t,ur_!i _f'_I!_ ~-~· :i~pcct.o [>?dria ser .ruo. 
f.rot todo, Jost~ 1.uÍ\, y r~prrMnO\ {¡iit• citrO · tlia. 
lengamcs un dúo mrjor. Crncias. 

El C. prq,jdcntC": -- F.n \'irlutl dr h:tLrnc 
agot:\Úo l:ts intnveucionr~ alredrdor de 101 ar
tículos 163, Um, ;?6i, fr:1rciOn VII; 311 dd 
Ciidic;o Ci\ il )' 941 del C'1di~o b P1occdimir:i
los C:i\·ilrs, rur~o :'l la Srrrrt:iria, dr. acurnlo 
con lo est;ablt'c\do en f'I H['~laml'ntn, prorcd<\ 
a so:urtrr .l C"011siclrr;1ción de la t\s:1111hlra \j 
se 1 ncut'ntra. rnficit'nlf'IHt'llle diicutido el ar· 
tíruln 163, 

El C. socrctariu Jor¡;[' Cant-flo \'ari.;u: 
-·Pnr imtrucciom•s lle la P1C'sidencia v l"n°\"0· 

tadón t'C0116mica, t[' prr.cunt:\ " In 1\\amhka 
~¡ consid['r,1 sufici['ntcmc111c di\ruticlu rl ar· 
ticulo 163. 

Lm qur rstr.n pot la afirm:ith·,1, sfn·:inse 111.1-
nifcslarlo ... Sufiricntm1mte di.'>Cutido, ser1or 
l~idmfT',. 

.t\co va a ptnc['drr ,, 1·rrnc:f'r l."l w1t:lfión un
minal del nrtículo 163 rn ms términos. Sr rur· 
j!a :i. la Ofir.ii\lla Mn)'or hnga los avisos a. que 
sr ff'firre el articulo 161 del Rr~lamf'nto lntc· 
tior. · 

(\'OTACION.) 

Serior Presilkntr, sr emitieron 255 \"otos c-n 
µro y ~5 en contra. 

El C. rn:sideutc: --Aprobado rl articulo 163 
en sus ténninos por 25~ \'otos. 

Consultr l:i Sern:ta.ria si l"l articulo IBR se 
encnrntm suficientí'mf'nte discutido. 

F.I C. M'Crctariu Jurgc CanaJo \'UJ;:a.': 

~~:111\b\~~ta~ió~~n~i~~,~:: 1~~~fici~~tri~~~~ 1 dis~ut1i~ 
do rl ,"\n:culo 188. 

m~;f,~a.c~:i.n:!ts~ta:~~1if:.1s~a;i~~~. PºSu¡i~i;;[!~ 
menlC' discutido, señor Prcsidm1t, 

En collH'CUt'UCia, se \'a a procC"df'r a recoger 
la \'otnción no111inal tld artículo 180, en sus 
té1mir1os. 

5r ruci;::a :i la Oficia\ia M:iyor h:i~a los a,\'i\oi 
n qu('; se rdierc el artículo 161 c\cl Rrgbmcn
to lntrrior. 

(\"OTACION.) 

E1 C. f.rcret.i.rin Jnrµ:c Cann:lo \'ar~ai;.: 
--Sri10r Prrsiilcnt[', sr rmitirron 256 \'Oto~ rn 
pro y 54 en rnntra. 

F.I C. Presidente: -.\probado t'I :utículn 
180 por 2~6 ,-nlns, rn su' ténninos. 

. Cnmultr l:i s~·rr•·t.,da " l:l_ f\!>a11thJ1::,Ji .EL_ 
.::i_rJjl'1!1!"1 2fi7 ~r cnrucntr:i_ '!1íiri_N1lrm!'llle ch~· 
cuful•1,_ 

_ J.a \.. f.crrcta.tia X1khitl F.\t'na l.la.rcna de 
~3\lil11~11: -Pnr in~l1111·tinnrs dr.J,, _J1rcside!1ci~,, 

.!I' consult,, ~i rl :ir1Írnln_267 ~r rncurntra $11• 

fo:icru •. cm~nlt.Jli~!:!tirlP, · - --·- -------· 



;\;.o 11. T. 11. :\•::u l.'.i\~l.\ll.\ llt: llll'l.' 1.\111 tS !\11\ 11'\llllll. '..'.'I, l~llr\ 

\.•) ( Í:, .lip11!. t!,., JjUI.:. L"~ll'Ljl"I 1,L .. 1Í.~¡1111-
J:\,\, ~~r\,111\~' 111,i;,:l•.'..li!!ln, ~ufi1.in11n11•nlc 
~li,~·líiitf,,, \cÍ111r l'n:,¡tknu:... 

-1~· ~1~1T~J,.¡•" ~~,¡~~~::·~,; ~ ,· ~·'.¡: 1;~1~1,);'¡l~:~:~~'.·11·1.11 1" •-
:-;,. 1111''!•1 ;¡ la l Hio 1.di.1 ~l.nnl h.1•~.I Ir" ,1\ i

''" :1 •¡11:· '" wíl,·p 1·! .•llÍ• .,¡,. ltd 1kl li.•·"l 1-

"" º1" l111qio1. ' 
• \l)f' \t;l{1:--: 

J :1.! :,. '!•·q1·1:uj,1 X.O• l1i1\ r.11 n;t 1.l.11111.1 1IP 
t,uillin: S1·l1111 l'r•··1tlr111t·1 ,,. r111il1• ¡n11 '.!·,:¡ 
,, !11; rn p~o ~ .~12 t-11 •·uutr1 

FI (:. l'11·,i1.k1111·: .\¡1111h.ulc1 .1·1 :11rin1J.1 

-2~ ;;~;:::.1~~,~.\ '.~:~~.!~:·.!,·;~;'!~ª \:!' .. ~~l:.·:~';,¡,i, ,1 ,¡ ··\ 

,11tirr1!n '.H 1 ~·· r111·111·1111.1 ~11f•1 ir11!11111•11t1· d;~. 
• lllH!'l. 

1.1 ( ' ... 1·111·1.uiu J111i.:1· 1 .:11111111 \':u~·'": 
¡;¡¡ n1t,1riú11 1•1' .,;"nit a '!' p11·1.;m1la .l 1:1 

.\sa111l1lr.1 ~¡ rm1m1t 1.1 ~ufici1•1111·11wnt1• ditrul1· 

.!n d .111in11n :\11. 
l.ui ce. tlip11t:11lu~ ipw • 'h 11 ]"'' l.1 .1li11o1.1-

¡1\ .1, ~ÍI\ ;"IHS•' 111.miÍt'~\.11!11. .S11fki1:111C'111t'lllC 

1li,eutido1 "c:i1or l1n':'iith:11lt', 

E11 11•l1H'11w111 i.1 • .,. \,1 .1 ¡nni1'1l.1·r a 11·1"'.!1 r 
l.1 \'11\.u i1°111 11l'l111i11:1\ dl'I :1nir11lo 311, 1·n ~us 
h~llllÍllU\. s(' 1111'~·· .L l.1 Ol1ndí:1 ~l.l}IH li.1i.;.'\ 
l•·i a\'iios a 1¡111'! w rdil'l'1~ 1·1 :111ir-ulo lfil 1kl 
R1·~la111rnto l111nin1. 

Sriiill' Jl1i·•i1l1·1111· . .,. l'l111tw1•111 2r1íl 'º'''' 1·11 
¡1111 y '.'1.! rn 1·1111tr.1. 

El C. l'n: ... itlc111r· .,\p1uli.1du d a11í1ulo 
:111 d1·I C/nli¡.:n C111I, por 2~1H \olo(, 1·11 ~u~ 

tl·11ui11u'. 
t.:nuq•' l.• "r111·1.11i1 ;1 l.1 1\~.1111hl.-.1 .~i ,.¡ 

:111kul11 '.111 d..J l;,· .... 1i1:11 d1· l'ro•:Nli111il'11tm 
Ci\ ih·!f. .. 1. 1·1wm·1111:t rn[ 1ci1·1111·1111·11w 1li~r111itln. 

l .a { '., ~crrr:f;ui;i X1it hitl Elma l .l:irrn:i ele 
(:ui111~11: - F.11 \·01:iri1º111 n u11\o111ir.1 l•' Jll''l!llO• 

tó\ ~¡ 1·\ :utinilo !111 dl'l C:1°1d1c.n de l'rrHnli-
111ir11lu( Ci\ilr~. rsl.Í .mf1, ir111t·111r1111· 1lis1 u-
1iil", l.r ... ce:. di1111t.ulm fllll' •. , .. :11 prn 11 ;1f11-
111.11i~.1. ~li\:111\1• 111.1111fr<11;11l11. S11íidn111-. 
111r"nlc 1li'lr111id11, ~tiinr l'ri·~iikutr. 

SI' \;J ,1 p1111rdrr .\ rrruL~•·f l,1 \'OIJ.CIÚlL TU>· 
111i11.1\ t,ld ;11lkul11 OJI, rn MI\ h~1mi110~. 5,. 
nu-1:.i :1 1.1 (>firi,11í.t M.1}111 l1ar.:1 los ;1\i\n\ :t 
q111• w rrfirrc 1•1 :trtin1lo lfil 1\..J lt1·L!l.1111• •1'" 
l1111·1i111. 

1 vu r,1c10' 1 
Sdinr 1'1r.4idr11h', ~,. r11d1irmn 2~,r, 1nt11\ :1 

f,1\11r y ~12 1'11 f'IH111'1. 

El C.:. l'll'!,ÍÚcnlc: --/\p111had1) rl :trlÍt ulo 
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e o N e L u s I o N E s 

Del análisis realizado anteriormente a la causal nú

mero XVIII del articulo 267 del C6digo Civil para el Dis-

trito Federal, y de conformidad con lo que se ha podido 

probar en esta tesis puede llegar a estas conclusiones: 

I.- Que tanto en el Derecho Romano, como en el CanQ 

nico y en el Italiano el vinculo matrimonial se disolvfa -

con la muerte de uno de los cónyuges, pero cada uno de ma

nera muy especial permitfa únicamente la separación. En -

el caso Romano se permitía el repudium (repudio), que se 

podfa realizar de manera unilateral por cualquiera de los 

esposos. En el Derecho Canónico la separación suspendfa 

el conjunto de deberes y derechos y la suspensión de la CQ 

munidad y convivencia entre ellos, pero jamás se daba la -

disolución del vfnculo matrimonial. 

En el Derecho Italiano, al matrimonio se le consi

deraba como algo intocable, pleno, sin errores, por lo -

que jamás podía disolverse, ni aún con la voluntad de 

ellos, existía la separación personal pero el vfnculo qu~ 

daba intacto. 

II.- En el Derecho Mexicano, los actos de la fami 

lia fueron controlados por el Estado y no por la Iglesia 



y aún as!, antes tampoco estaba permitido el divorcio, se 

aceptaba una separación temporal pero esto no queria de-

cir que pudieran casarse de nuevo, el vinculo únicamente 

se disolvla por la muerte de los cónyuges. 

Dentro del artículo 20 de la Ley de Matrimonio Ci-

vil de 1859, se menciona al divorcio, expresando que úni

camente es temporal y no pueden casarse los cónyuges mierr 

tras viva alguno de ellos. 

Con esto nos damos cuenta de que las costumbres con 

el transcurso del tiempo ha cambiado mucho, de tal manera 

que ahora son pocos los lugares en los que no se permite 

el divorcio, la disolución de las familias, y no solo -

eso sino que hasta se les dá medios para que sea más fá

cil esa disolución. 

111.- Que de alguna u otra manera la causal daña -

el desenvolvimiento diario de la sociedad, ya que junto -

con la disolución del vinculo matrimonial se da la disolQ 

ción de la sociedad y si no hay unidad de familia no pue

de haber sociedad completa. 

IV.- La causal habla de una "separación"; y noso

tros sabemos que todo contrato civil tiene derechos Y--

obl igaciones, asl como también, las causas de rescisión 
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se lleva a cabo por las disposiciones legales. En este ca 
so, hablando de separación, no puede tener el valor de una 

causal por que dicha causal no puede rescindirse, por lo -

tanto los ordenamiento legales no pueden ni de una ni de -

otra forma hacer que se rescinda el contrato del matrimo-

nio por medio de esta causal propuesta. 

V.- Definitivamente los C.C. de las Comisiones --

Unidas, (que fueron los que pusieron dicha causal y no el 

Ejecutivo en la Iniciativa, ni el H. Congreso de la Unión) 

se le pasó por completo darle la importancia necesaria a 

su propuesta, por que según parece, con lo que tuve opor

tunidad de consultar,alguno de los integrantes o tal vez 

varios, se encontraban en este supuesto e idearon la forma 

más sencilla de romper con el vtnculo matrimonial, además de 

esta disolución dice: "independientemente del motivo que 

lo haya originado", que bién! Pues el cónyuge culpable -

con la mano en la cintura y después de todo el daño que -

causó, llega y pide el divorcio, y su mujer por el otro -

lado asustada de "x" motivo, se queda en su casita sin -

imaginarse lo que su marido pueda hacer, ella tontamente 

pensando que algún d!a regrasará su esposo, pero cual S! 

rá la sorpresa que cuando llegue el marido le enseñe el -

documento en donde diga que por haber estado dos años se

parado su marido de ella le han disuelto el vtnculo matri 

monial, y que tiene que hacer ella? Pues nada más firmar 
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el documento y asunto concluido, verdad y ella en ningún -

momento puede defendesrse, ni decir el motivo por el que -

su marido se hubiera separado de ella, aún siendo él el -

culpable. (Esto es sólo un ejemplo de los tantos miles que 

podrla haber, también es aplicable al contrario). 

VI.- Esta causal va en contra, cien por ciento, de 

la Iglesia y de las Normas Morales, no es que uno se espan-

te por que la gente se divorcia, no, sino por que nuestros 

ascendientes nos enseñaron a vivir en familia, a convivir 

los esposos; entre ellos y con sus hijos, y !!.Q casarse P! 

ra probar que se siente, o decir, si no funciona ni me p~ 

leo ni hago escándalo, y me separo por 2 años, y me dan -

el divorcio y despúes otra vez y asf, ir viendo a ver que 

va pasando, es como un juego y ésto verdaderamente va con 

tra la moral. Hablando un poco de que va en contra de la 

Iglesia, si hemos asistido a una boda realizada en una 

Iglesia, todos hemos oído alguna vez "los declaro marido 

y mujer hasta que la muerte los separe". Y ambos contr! 

yentes asisten. Entonces, no está yendo en contra la --

causal?. 

VII.- Deberían mencionarse, por lo menos, los moti

vos que hayan originado la separación y tal vez la causal 

hubiera quedado más completa. 



VIII.- Rompe con un principio de derecho que dice. 

"Nadie puede alegar su propia torpeza en su beneficio. Y 

aqu, en la causal dice: "podr& ser invocada por cualquie

ra de ellos". Ya sea el culpable o el inocente. 
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